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Introducción 

El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT), cumple su mandato ejerciendo las 

funciones de visita, educación, asesoría y cooperación, contempladas en el Protocolo Facultativo 

a la Convención contra la Tortura de Naciones Unidas, y a la Ley 30394, que es su norma de 

creación. Son estas cuatro dimensiones las que involucran todo el despliegue del MNPT y 

representan el ejercicio pleno de sus labores. 

 
Sin embargo, podríamos mencionar que la función de visita, es de las más importantes, ya que 

desde la perspectiva de  la  prevención, busca  un  acercamiento directo a  las  condiciones en  las 

que se  encuentran las personas privadas de  libertad. La  entrevista con la  autoridad, con     la 

persona privada de libertad y también la propia observación del representante del MNPT, 

constituyen aspectos importantes de esta acción. 

 
Cabe recordar que un aspecto que caracteriza nuestra labor es el de la prevención. Entendida 

esta en su doble dimensión, es decir, para evitar que sucedan actos de tortura, y también 

prevención para que no vuelvan a suceder. Por ello es tan importante la función de visita antes 

mencionada, porque nos permite el contacto directo con las personas privadas de libertad y   

el lugar donde se encuentran. Así mismo, para cumplir con la otra dimensión de la prevención 

(para que no vuelvan a suceder), son importantes las otras tres funciones ya que nos acercan a 

hechos, situaciones recurrentes, espacios de coordinación y de incidencia en los que nuestro rol 

de prevención también se manifiesta. 

 
Desde la perspectiva de la prevención de tortura, las primeras horas de la detención son claves, 

en la medida que son escenarios de riesgo en los que se pueden cometer actos contra la dignidad, 

integridad e  incluso la vida de las personas, y  que pueden constituir actos de tortura o  de    

tratos crueles inhumanos o degradantes. La garantía que representa la presencia del abogado 

defensor, del representante del Ministerio Público, de la familia, entre  otros, son  escasos en 

esos momentos. Uno de  estos escenarios de  riesgo son las dependencias de  requisitorias de   

la Policía Nacional, que si bien representan una estancia temporal, de tránsito, hasta que el 

detenido es puesto a disposición de la autoridad que emite el requerimiento, se puede producir 

vulneración de derechos. 

 
La precariedad de las instalaciones policiales a nivel nacional, como lo vamos a apreciar en el 

informe, resulta vulneratoria de derechos. Aspectos tan importantes y básicos como un lugar 

adecuado para pernoctar, un servicio higiénico adecuado, el acceso a agua para beber, son 

carencias que se aprecian y que lamentablemente se han normalizado. Más aun, el acceso a la 

alimentación necesaria para la persona detenida, no está prevista en el presupuesto institucional. 

Algo tan básico y fundamental no puede ser cubierto porque no hay recursos asignados, y se 

suple con las buenas intenciones de los familiares (para quienes los tienen cerca), o sino por la 

solidaridad de los propios detenidos e incluso de los propios efectivos policiales. 

 
Como lo mencionamos, hemos considerado pertinente hacer esta investigación a las dependencias 

de requisitorias de la Policía Nacional, para evidenciar las condiciones en las que se encuentran 

las personas detenidas, para que no se normalicen las carencias que existen, y sobre todo para 

que no se vulneren los derechos fundamentales de las personas que además de la privación de 

su libertad, no deberían tener otra restricción de sus derechos, más aun cuando el Estado los 

tiene bajo su custodia. 
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Esperamos que este informe contribuya a que quienes toman las decisiones pongan el énfasis 

necesario y se vayan superando cada uno de los hallazgos identificados y se implementen las 

recomendaciones, para que de esta manera el Estado peruano siga avanzando en su compromiso 

frente al sistema universal y regional de protección de derechos humanos de erradicar la tortura   

y los tratos crueles inhumanos o degradantes en nuestro país. 

 
PORFIRIO BARRENECHEA CÁRDENAS 

 

Director del Mecanismo Nacional De Prevención de la Tortura 
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1.1 Las condiciones de privación de la libertad y el trato a 

las personas privadas de libertad como posibles actos 

de la tortura y penas crueles, inhumanas o degradante 
 

1.1.1. Elementos configuradores de tortura 

 
El desarrollo de este epígrafe exige que previamente precisemos los elementos conceptuales que 

definen tanto a la tortura, como a los otros tratos o penas crueles, inhumanas o  degradantes, a  

partir de lo establecido principalmente en la Declaración contra la Tortura (DCT)1, Convención contra 

la Tortura (UNCAT)2, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (CIT)3, la 

jurisprudencia emitida por el Comité contra la Tortura (CAT) y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (Corte IDH). 

 
La conceptualización, determinación y criterios diferenciadores de tortura, tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes es una tarea bastante compleja, debido fundamentalmente a la creciente 

sofisticación de la tortura y los malos tratos en general, que ha estado orientada a eliminar sus 

huellas físicas y evitar su calificación como tales. De allí que sea preciso resaltar el carácter evolutivo 

de estos conceptos4, que ha determinado que sus elementos caracterizadores tengan que ser 

permanentemente revisados en su contenido. 

 
Pese a esta dificultad, para fines expositivos y didácticos sigue resultando útil la utilización de 

ciertas categorías que permitan establecer sus elementos configuradores que usualmente son 

agrupados en tres subcategorías concurrentes: subjetivo, teleológico y material. 

 
a) Elementos subjetivos 

 
 

i. El agente activo, pues se trata de relacionar la conducta con el ejercicio de la función públi- 

ca, incluyendo a aquellos que la ejercen de hecho. Pero no solo como autor directo, pues es 

de aceptar la complicidad, instigación, el consentimiento o aquiescencia, la inducción o la 

acción omisiva (la tolerancia), lo que abre la posibilidad de que sea cometida directamente 

por un particular, sobre todo cuando se acredite la  falta  de  debida diligencia por  parte de 

los agentes estatales5. Esto resulta relevante, pues denota el contexto de poder en el  que  

se comete la tortura6. Debe advertirse que este requisito en la Convención Interamericana 

surge del texto de su art. 37. 

 

1 Adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, mediante Resolución 3452 (XXX). Fecha de adopción: 9 de 

diciembre de 1975 

2 Suscrita por Perú el 29 de mayo de 1985 y aprobada por Resolución Legislativa Nº 24815, publicada el 25 de mayo de 1988. El instrumento de 

ratificación del 14 de junio de 1988 se depositó el 7 de julio de 1988. Vigente desde el 6 de agosto de 1988.  

3 Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, en su decimoquinto 

periodo ordinario de sesiones, del 9 de diciembre de 1985, en Cartagena de Indias, Colombia. Suscrita por Perú el 10 de enero de 1986 y 

aprobada por Resolución Legislativa Nº 25286, publicada el 14 de diciembre de 1990. El instrumento de ratificación del 27 de diciembre de 

1990, se depositó el 28 de marzo de 1991. Vigente desde el 28 de marzo de 1991. 

4 Sobre la interpretación evolutiva de los derechos humanos, ver:  Galdámez  Zelada,  Liliana,  Alcance de la prohibición de la tortura y los otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en Estudios 

Constitucionales, vol. 4, núm. 2, 2006, pp. 661-696; y, Raúl Canosa Usera, La prohibición de la tortura y de penas y tratos inhumanos o 

degradantes en el CEDH, en Teoría y Realidad Constitucional, núm. 42, 2018 

5 Villán Durán, C., La práctica de la tortura y los malos tratos en el mundo. Tendencias actuales, en Ararteko, La prevención y la erradicación de la 

tortura y los malos tratos en los sistemas democráticos, p. 54. Consultado en: https://www.ararteko.eus/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_204_1. 

pdf. 

6 Díaz Cabello, Jorge Luis, Tipificación y prohibición absoluta en un Estado Constitucional global de derecho (1.a ed.), Lima, Ideas Solución 

Editorial, 2016, p. 168. 

7 Artículo 3. Serán responsables del delito de tortura: 

a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente 

o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan. 

b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su 

comisión, lo cometan directamente o sean cómplices. 

http://www.ararteko.eus/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_204_1
http://www.ararteko.eus/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_204_1
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ii. La intencionalidad del acto, es decir, debe ser intencional, deliberado8, dirigido a causar 

dolores, penas o sufrimientos físicos o mentales a la persona. Sin embargo, este requisito 

parece no ser indispensable, según lo expuesto por el Comité, en un caso en que las 

condiciones de detención de la víctima eran deplorables e inapropiadas para una persona 

con necesidad de tratamiento psiquiátrico9. 

b) Elementos teleológicos 
 
 

La finalidad del acto. Si bien se considera de manera expresa que la finalidad de esta práctica es obtener 

de la víctima o de un tercero una información o una confesión, castigarla por un acto que haya cometido o 

se sospeche que ha cometido, o como medio de intimidación o coacción, no se trata de una lista taxativa, 

sino abierta, como surge de la frase “cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación”, y la 

fórmula omnicomprensensiva “con cualquier otro fin”, que ha conducido a la Corte Interamericana a 

afirmar la irrelevancia de este requisito10. 

 
Esta cláusula permitiría entender como tortura la realizada por particulares desvinculados de todo interés 

estatal, pero con ensañamiento, placer, venganza, etc.11 

 
c) Elementos materiales 

 
 

La gravedad del acto. Al respecto, cabe indicar que los actos incluyen las conductas omisivas12, que además 

deben causar un sufrimiento físico y/o psicológico, que si bien se pueden presentar simultáneamente, 

basta con la presencia de uno de ellos para su calificación como tortura13. No obstante, cabe advertir que 

la Convención Interamericana contra la Tortura añade los métodos tendientes a anular la personalidad 

de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica, 

reconociendo que es posible cometer la acción sin lesionar la integridad física y psicológica de la víctima14 . 

 
Ese sufrimiento puede padecerlo no solo la víctima directa sino terceros, como los familiares (p.ej. 

desaparición forzada)15. 

 
Si bien la Convención contra la Tortura resalta la gravedad de la conducta, la Convención Interamericana la 

omite, pero jurisprudencialmente ha sido tomada como elemento constitutivo por la Corte Interamericana16, 

al interpretar este tratado considerando los acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con este 

(inciso segundo del artículo 31 de la Convención de Viena17) y el sistema en el que se inscribe (inciso 

tercero del artículo 31), de acuerdo a una interpretación evolutiva de los instrumentosinternacionales de 

protección de derechos humanos18. 

8 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Bueno Alves vs. Argentina. Sentencia de 11 de mayo de 2007, párrafo 79. 

9 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Asunto Peers contra Grecia, Sentencia del 19 de abril de 2001. 

10 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Godínez Cruz contra Honduras, Sentencia del 20 de enero de 1989, párr. 183; y Caso 

Velásquez Rodríguez contra Honduras, Sentencia del 29 de julio de 1982, párr. 173. 

11 González González, R., El control internacional de la prohibición de la tortura y otros tratos o penas inhumanos y degradantes, en Colección 

Estudios Jurídicos Internacionales y Europeos, Editorial Universidad de Granada, 1998, p. 101. 

12 Relator especial de las Naciones Unidas sobre la cuestión de la tortura, Study on the phenomena of torture, cruel, inhuman or degrading 

treatment or punishment in the world, including an assessment of conditions of detention, párr. 31. 

13 Canosa Usera, Raúl, La prohibición de la tortura y de penas y tratos inhumanos o degradantes en el CEDH, en Teoría y Realidad Constitucional, 

núm. 42, 2018, p. 254. 

14 Díaz Cabello, Jorge Luis, op. cit., p. 167. 

15 Galdámez, L., La noción de tortura en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en Revista CEJIL, Año I, Nº 2 - 

Debates sobre los derechos humanos y el Sistema Interamericano, 2006, p. 99. 

16 La  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  ha  señalado:  “En razón de lo expuesto, la Corte entiende que los elementos constitutivos de  

la tortura son los siguientes: a) un acto intencional; b) que cause severos sufrimientos físicos o mentales, y c) que se cometa con determinado       

fin o propósito”, en Caso Bueno Alves vs. Argentina. Sentencia de 11  de mayo de 2007,  párr. 79. En el mismo sentido: Caso Fernández Ortega      

y otros. Vs. México, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 30 de agosto de 201041, párr. 120; Caso Rosendo Cantú  

y otra Vs. México, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010, párr.,  110. 

17 Pino Gamero, Esther, La lucha contra la tortura en el orden internacional: excusas contemporáneas para justificar la tortura en el mundo 

occidental, en Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2017, p. 96. 

18 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bueno Alves vs. Argentina, Sentencia de 11 de mayo de 2007, párr. 78. 
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Ambas convenciones excluyen como actos de tortura aquellos dolores o sufrimientos que sean 

consecuencia de sanciones legales o legítimas, o que sean inherentes o incidentales a estas.  

 
1.1.2. Delimitación entre tortura y penas crueles, inhumanas o degradantes 

 
Las diferencias entre unas y otras conductas tienen una importancia práctica debido a las 

distintas consecuencias a las que conducen su perpetración, principalmente desde el ámbito de 

la persecución y la jurisdicción penal: universal para los casos de tortura, y nacional para los otros 

tratos o penas inhumanas o degradantes 19, pues, como veremos, todos estos actos se encuentran 

prohibidos por los diversos instrumentos de derechos humanos. 

 
Sin embargo, su distinción resulta compleja debido a las distintas formas y  a  la  sofisticación con 

que se perpetran estos actos en la lógica de evitar la calificación de tortura, lo que ha conducido       

a una interpretación evolutiva de las normas de protección que las prohíben por parte de los 

diferentes órganos internacionales: Comité de Derechos Humanos, Comité contra la Tortura, Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, con el propósito de ampliar la protección de las personas, 

dejando como saldo la inexistencia de criterios claros de delimitación20. 

 
Antes de  resumir las  posiciones de  estos órganos, corresponde advertir que  el  Pacto Internacional    

de derechos civiles y políticos21 no define la tortura ni realiza ningún distingo entre formas de malos  

tratos (art. 7); mientras que la Declaración contra la Tortura22 señala en su art. 1.2 que “la tortura 

constituye una forma agravada y deliberada de  trato o  pena cruel, inhumana o  degradante”; y  del  

texto de la Convención contra la Tortura (art. 1) parecería claro que el criterio diferenciador es la 

gravedad. Este elemento no aparece evidente en la Convención Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura. 

 
Dicho esto, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas (CCPR) ha señalado que el Pacto 

no contiene una definición de tortura y tampoco “considera necesario establecer una lista de los 

actos prohibidos o establecer distinciones concretas entre las diferentes formas de castigo o de  

trato; las distinciones dependen de la índole, el propósito y la severidad del trato aplicado”23. No 

obstante, por  lo  general, suele determinar que  ha  habido tratos inhumanos durante la  privación  de 

libertad, a los que se refiere el art. 10.1 del Pacto, mientras que reserva la aplicación del art. 7,  que 

alude a la tortura, para las situaciones en las que la persona privada de libertad sufre ataques 

específicos a su integridad personal24. 

 
Por su parte, el Comité contra la Tortura, ha sostenido que “en la práctica, no suele estar claro el límite 

conceptual entre, los malos tratos y la tortura” 25, por lo que en sus observaciones finales ha preferido 

no realizar distinción alguna26. 

 
 
 

19 Pino Gamero, Esther, La prevención de la tortura y el Protocolo Facultativo a la Convención de Naciones Unidas contra la Tortura y otros Tratos    

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (Tesis Doctoral), Getafe, Universidad Carlos III de Madrid. 2015, p. 195.Consultado: https://e-archivo. 

uc3m.es/handle/10016/22089. 

20 Pino Gamero, Esther, Op. cit. p. 195. 

21 Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su Resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. 

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49. 

22 Adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, mediante Resolución 3452 (XXX). Fecha de adopción: 9 de 

diciembre de 1975. 

23 Comité de Derechos Humanos, Observación General 20. Prohibición de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

(artículo 7), párr. 4. 

24 Asociación para la prevención de la tortura y Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, La tortura en el Derecho Internacional. Guía de 

jurisprudencia, 2008, p. 41. 

25 Comité contra la Tortura, Observación General Nº 2. Aplicación del artículo 2 por los Estados Partes, párr. 3. 

26 Pino Gamero, Esther, Op. cit., p. 199. 
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Por otro lado, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la medida que la Convención 

Interamericana para Prevenir y  Sancionar la  Tortura,  como señaláramos,  no  considera relevante  

la gravedad de los sufrimientos, deja cierto margen de discrecionalidad para determinar si un 

determinado hecho constituye tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, 

considerando así que la calificación debe hacerse caso por caso (casuística), tomando en cuenta 

circunstancias como la duración del sufrimiento, los efectos físicos y mentales sobre cada víctima 

específica y las circunstancias personales de la víctima (sexo, edad, estado de salud, etc.)27, lo que 

ciertamente puede volver escurridiza la tarea delimitadora. 

 
A pesar de que como es obvio las decisiones de los órganos del sistema europeo no son vinculantes 

para el Estado peruano, resulta importante señalar el enfoque adoptado por el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos (TEDH) en la medida que los órganos del sistema americano suelen nutrirse de 

los pronunciamientos, en este diálogo que, de ida y vuelta, se ha establecido entre ambos sistemas de 

protección de derechos. 

 
Así, es de precisar, que en un inicio la distinción la efectuó en función de la gravedad del sufrimiento, 

siendo la tortura el grado superior del mismo, debajo del cual se encuentran los tratos inhumanos 

y, en un tercer nivel, los tratos crueles y degradantes. Es decir, cada uno de estos tres grados 

pertenece a una misma escala y se distinguen entre sí por la gravedad28. 

 
Así, “trato inhumano” sería aquel acto que  no  causa un  sufrimiento lo  suficientemente grave  o    

no contiene el elemento de la intencionalidad, pero que supera el umbral de gravedad del trato 

degradante29; mientras que este último, deberá vulnerar de alguna manera la dignidad de una 

persona, estando en la base para estimar la existencia de una violación del artículo 3 del Convención 

Europea de Derechos Humanos30. 

 
Las circunstancias para valorar la gravedad son: la duración de los actos y sus efectos físicos y/o 

psicológicos, el sexo, edad y salud de la víctima, así como otras circunstancias propias del hecho en 

particular que eventualmente puedan considerarse31, las cuales fueron englobadas en la noción de 

“vulnerabilidad de la víctima”32. 

 
Como es evidente, el problema que presenta este criterio delimitador es que en cada caso concreto 

se deja la determinación de la intensidad del dolor o gravedad a la apreciación subjetiva del juzgador, 

además, del análisis del acto en sí como en la percepción subjetiva del mismo por la víctima33, 

resultando obvia la relativización del criterio, con lo cual el esfuerzo interpretativo y la diferenciación 

han perdido claridad, lo que ha conducido, según Canosa Usera34, a que estas distinciones se hayan: 

“…ido desdibujando, dejando aparte la más clara diferenciación entre la tortura y los 

demás tratos vedados. Así  pues, el  TEDH no  ha  sostenido este esfuerzo clasificatorio   

y ha acabado diluyendo la distinción entre tratos inhumanos y tratos degradantes para 

limitarse a declarar la infracción del artículo 3 del Convenio o declarar que en el caso se 

dan tanto el trato inhumano como el degradante”. 

27 Pino Gamero, Esther, Op. cit., p. 207. 

28 Canosa Usera, Raúl, Op. cit., p. 252. 

29 Asociación para la prevención de la tortura y centro por la justicia y el derecho internacional, Op. cit., p. 62. 

30 Pino Gamero, Esther. Op. cit., p. 204. 

31 R. Canosa Usera, H. Fix Zamudio, y E. Corzo, El derecho a la integridad personal, en J. García Roca, P. Fernández, P. Santolaya, y R. Canosa 

(edit.), El diálogo entre los Sistemas Europeo y Americano de Derechos Humanos, Civitas, Madrid, 2012, pp. 26. 

32 Caso Ribitsh Vs. Austria. R. Canosa Usera, H. Fix Zamudio, y E. Corzo. “El derecho a la integridad personal”, en J. García Roca, P. Fernández, P. 

Santolaya, y R. Canosa (edit.), El diálogo entre los Sistemas Europeo y Americano de Derechos Humanos, Civitas, Madrid, 2012, pp. 26. 

33 Pino Gamero, Esther, Op. cit., p. 204. 

34 Canosa Usera, Raúl, Op. cit., p. 253. 
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De allí que el TEDH haya matizado el criterio: umbral de gravedad del sufrimiento, y sin dejar de 

mantenerlo, haya precisado que la prohibición de tortura establecida por el artículo 3 del CEDH debe 

interpretarse de acuerdo con las condiciones y contexto en cada momento, y con cada vez mayor 

nivel de exigencia en materia de protección de los derechos humanos, de modo que actos que 

fueron calificados en un momento anterior como “tratos inhumanos o degradantes” podrían pasar 

a calificarse de manera diferente en el futuro, lo que implicaría una mayor firmeza en la apreciación 

de las violaciones y una ampliación mayor de protección35. 

 
Lo que se deduce de este breve resumen es que la labor de la diferenciación, a la luz de la 

jurisprudencia internacional es muy compleja y que no resulta aconsejable realizar definiciones 

concluyentes, pues ello puede conducir a limitar la protección de derechos en el caso concreto, al no 

tener en consideración el carácter evolutivo de la interpretación de estas nociones. 

 
En todo caso, lo relevante para los fines del presente informe es que tanto la tortura como los 

tratos crueles, inhumanos o degradantes son igualmente vulneraciones de derecho a la integridad 

personal, y que estos comprenden las situaciones generales y específicas de la detención en los 

lugares de privación de libertad tal como ha sido señalado en extenso y reiteradamente por la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos36. 

 
1.1.3. La prohibición absoluta de la tortura y los malos y otros tratos o penas 

crueles, inhumanas o degradantes 

 
Por otra parte, son varios los instrumentos internacionales que han hecho explicito o expresa la 

prohibición absoluta y sin excepción de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o 

degradantes. Ello a partir de lo expresado en el Preámbulo y el art. 1 de la Carta de las Naciones 

Unidas37, es decir al reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el 

valor de la persona humana, así como realzar que uno de los propósitos de las Naciones Unidas es 

realizar la cooperación internacional en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos 

y a las libertades fundamentales de todos. 

 
Entre ellos son de especial relevancia los arts. 7 y 5.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos38 y de la Convención Americana de los Derechos Humanos39, respectivamente. 

Esta prohibición implica básicamente, lo siguiente40: 
 
 

a) Que el derecho a no ser torturado, ni maltratado no puede ser restringido ni suspendido 

en ninguna circunstancia ni por ningún motivo. 

35 Pino Gamero, Esther, Op. cit., p. 206. 

36 Cf. Corte Interamericana de Derechos Humanos con la colaboración de la Cooperación Alemana, Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos N° 9: Personas Privadas de Libertad, pp. 29 y ss. Consultado: https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/ 

todos/docs/cuadernillo9.pdf. 

37 La Carta de las Naciones Unidas se firmó el 26 de junio de 1945 en San Francisco, al terminar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Organización Internacional, y entró en vigor el 24 de octubre del mismo año. 

38 Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante su Resolución Nº 2200 A (XXI),  

del 16 de diciembre de 1966. Entró en vigor el 23 de marzo de 1976, de conformidad con su Artículo 49º. Suscrito por Perú el 11  de agosto de   

1977. Aprobado por el Decreto Ley Nº 22128, publicado el 29 de marzo de 1978 y ratificado por la Décimo Sexta Disposición General y  Transitoria 

del Título VIII de la Constitución Política de 1979. El instrumento de adhesión del 12 de abril de 1978, se depositó el 28 de abril de 1978, el mismo 

que fue aceptado como ratificación por las Naciones Unidas por ser Perú signatario. Entró en vigencia el 28 de julio de 1978.  Artículo 7: Nadie   será 

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento          a 

experimentos médicos o científicos. 

39 Adoptada en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969. En la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, el     

22 de noviembre de 1969. Entró en vigor el 18 de julio de 1978, de acuerdo a su Artículo 74.2 de la Convención. Suscrita por Perú el 27 de julio    

de 1977 y aprobada mediante Decreto Ley Nº 22231, publicado el 12 de julio de 1978. El instrumento de ratificación del 12 de julio de 1978, se 

depositó el 28 de julio de 1978. Vigente desde el 28 de julio de 1978. Artículo 5: Derecho a la Integridad Personal (…) 2. Nadie debe ser sometido   

a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda  persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la    

dignidad inherente al ser humano. 

40 Al respecto, Claudio Nash Rojas, Alcance del concepto de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, Anuario De Derecho 

Constitucional Latinoamericano, Año XV, 2009, pp. 587 y ss. 

http://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/
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b) Que la comunidad internacional se constituya como destinataria de una obligación de garantía 

en materia de derechos humanos. 

 
a) La prohibición de la tortura en el ordenamiento jurídico nacional 

 

Una de las principales obligaciones que surgen de la obligación internacional es la de prohibir los actos 

de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes en la normatividad interna. 

Ello se ha satisfecho tanto en el texto del inciso 1) del artículo 2, y en el apartado h) del numeral 24 del 

mismo artículo de la Constitución Política41, como en el art. 321 del Código Penal, que ha tipificado el 

delito de tortura, dentro del Título de delitos contra la Humanidad de la siguiente manera: 

 
El funcionario o servidor público, o cualquier persona con el consentimiento 

o aquiescencia de aquel, que inflige dolores o sufrimientos graves, sean 

físicos o mentales, a otra persona o la somete a cualquier método tendente 

a menoscabar su personalidad o disminuir su capacidad mental o física, es 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de catorce 

años. 

La pena privativa de libertad es no menor de quince ni mayor de veinte años, 

cuando la víctima: 

a. Resulte con lesión grave. 

b. Tiene menos de dieciocho años o es mayor de sesenta años de edad. 

c. Padece de cualquier tipo de discapacidad. 

d. Se encuentra en estado de gestación. 

e. Se encuentra detenida o recluida, y el agente abusa de su condición de autoridad 

para cometer el delito. 

Si se produce la muerte de la víctima y el agente pudo prever ese resultado, la 

pena privativa de libertad es no menor de veinte ni mayor de veinticinco años. 

 
Del texto legal surgen los siguientes elementos configuradores del tipo penal:  

 

a) El sujeto activo debe ser un funcionario público en ejercicio de sus funciones o, en todo caso un 

particular, pero que actúa con la anuencia o consentimiento de aquel (delito especial propio). 

b) El acto se puede cometer causando dolores o sufrimientos graves, físicos o psicológicos; o 

sometiendo a condiciones o métodos que anulen la personalidad o disminuyan la capacidad 

física o mental de una persona, incluso sin causar dolor físico o aflicción psíquica. 

c) Es un delito doloso, que admite la preterintencionalidad (tortura y posterior resultado culposo de 

muerte o lesiones graves). 

d) Basta con cometer una conducta peligrosa dirigida a la producción efectiva de sufrimientos o 

aflicción psíquica, o anulación de la personalidad o disminución de la capacidad física o mental de 

una persona (delito de peligro concreto). 

e) Requiere, además, que el sujeto actúe con las finalidades que necesariamente no deben 

producirse efectivamente: 
 

 obtener una confesión o información. 

 castigar por cualquier hecho que haya cometido o se sospeche que ha cometido. 

 intimidar o coaccionar. 

 

41 Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 

1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo 

cuanto le favorece. 

(…) 

24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 

(…) 

h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes. Cualquiera puede 

pedir de inmediato el examen médico de la persona agraviada o de aquélla imposibilitada de recurrir por sí misma a la autoridad. Carecen de 

valor las declaraciones obtenidas por la violencia. Quien la emplea incurre en responsabilidad. 
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1.2 La prevención como objetivo central del Mecanismo 

Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) 

 
El mandato y funciones del MNPT se encuentran regulados por la Ley N° 30394 (Ley que amplía las 

funciones de la Defensoría del Pueblo como órgano encargado del Mecanismo Nacional de 

Prevenciónde la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, inhumanos o Degradantes42), cuyos alcances 

deben ser interpretados a la luz de lo establecido en el Protocolo. 

 
Así el art. 2 de la Primera disposición complementaria final, establece entre sus funciones la de 

examinar periódicamente el trato a las personas privadas de libertad con miras a fortalecer, si fuera 

necesario, su protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o 

degradantes (literal “a”). Dicha función, aunque la norma nacional no lo precisa, es una 

manifestación concreta de las acciones preventivas asignadas en el art. 3 del Protocolo43, y 

también reconocida en el literal “a” del art. 19 de este instrumento internacional44, que le sirvió de 

fuente normativa. 

 
De manera que en tanto la prevención es el objetivo central de dicho examen resulta pertinente 

precisar brevemente el contenido del mismo. 

 
En primer lugar, se debe señalar que tanto la  Convención como el  Protocolo no  establecen  

una noción unívoca de prevención, valedera en toda circunstancia y tiempo. Sin embargo, el 

primero establece la obligación estatal de prevenir los actos de tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanas o degradantes (arts. 2 y 16)45, y partir de ello el Protocolo en su Preámbulo, 

precisa que su prevención efectiva —a la que le otorga prioridad—requiere de medidas de 

carácter educativo, combinadas con otras de naturaleza legislativa, administrativa y judicial, 

concluyendo en el sentido de que la mejor protección de las personas privadas de  libertad 

puede fortalecerse a través de medios no judiciales de carácter preventivo basados en visitas 

periódicas a los lugares de detención. 

 
Si bien, la Convención pone cierto énfasis en las medidas orientadas a la prohibición de las 

torturas y otros malos tratos, el Sub Comité ha señalado que la prevención además de reforzar 

su proscripción, es una obligación en sí misma46: 

 
Aunque la obligación de prevenir la tortura y los malos tratos refuerza la 

prohibición de la tortura, también es una obligación en sí misma y, al no 

tomar las medidas preventivas adecuadas que estuvieran en su poder, un 

Estado resultaría internacionalmente responsable por los casos de tortura 

que se produjeran, en circunstancias en que, de haberlo hecho, el Estado 

no habría sido considerado responsable. 

 

 
42 Publicada el 22 de diciembre del 2015, en el diario oficial El Peruano. 

43 Artículo 3. Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o varios órganos de visitas para la prevención de la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en adelante denominado “el mecanismo nacional de prevención”). 

44 Artículo 19. Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las siguientes facultades: 

a) Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de libertad en lugares de detención, según la definición del artículo 4, con  miras 

a fortalecer, si fuera necesario, su protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (…); 

45 Mientras que el artículo 2.1. manda a que: Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces 

para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción, el artículo 16.1. manda que: Todo Estado Parte se comprometerá 

a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no 

lleguen a ser tortura (…). Subrayado nuestro. 

46 Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, El enfoque del concepto de prevención 

de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes por parte del Subcomité para la Prevención de la Tortura en el marco 

del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Cueles, Inhumanos o Degradantes, párr. 1. 
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Dicho esto, es necesario indicar que la idea de prevención de la tortura y malos tratos que subyace 

en el Protocolo responde a una visión proactiva, de anticipación, ajena a la visión meramente 

reactiva de naturaleza meramente punitiva que opera cuando estos actos ya se han cometido en la 

realidad, que apunta además a la identificación de los factores de riesgo o causas que determinan 

o coadyuvan su práctica47, para luego adoptar medidas dirigidas a atenuar o eliminar dichos 

factores. 

 
Es por ello que como se señaló en el Cuarto Informe Anual del MNPT, la prevención de la tortura y 

los malos tratos puede ser abordada desde dos perspectivas48: la primera referida a la prevención 

directa antes de que ocurran la tortura o los malos tratos (para que no ocurran) y la prevención 

indirecta que tiene lugar después de la ocurrencia de estos actos (para que no se repitan).  

 
Así, en el mencionado informe se precisó que la prevención directa (mitigación) tiene como objetivo 

prevenir que ocurra la tortura o los malos tratos reduciendo los factores de riesgo y eliminando las 

posibles causas, caracterizada por la formación, educación y monitoreo periódico de los lugares de 

privación de libertad; mientras que la prevención indirecta (disuasión), tiene lugar después de que 

hayan ocurrido casos de tortura o malos tratos y se centra en evitar su repetición, para lo cual se 

promueve la investigación y documentación de los casos ocurridos, la denuncia, el enjuiciamiento, la 

comparecencia en juicio y la sanción de los autores, así como la reparación para las víctimas. 

 
De modo que, siguiendo a Boeglin49, desde la primera perspectiva la centralidad de la prevención 

se asienta en el análisis sistémico del contexto (político, social, cultural, jurídico e  institucional)   

en el que se producen estas situaciones de vulneración de derechos, de la cual se derivan 

recomendaciones (no exhortaciones, recordatorios) cuya finalidad es evitar su comisión o 

reiteración. Al análisis sistémico u holístico alude al Sub Comité cuando señala que: 

 
“… la prevención de la tortura y de los malos tratos va más allá del 

cumplimiento de los compromisos jurídicos. En este sentido, la prevención 

de la tortura y los malos tratos abarca, o debería abarcar, el mayor número 

posible de los elementos que en una situación dada pueden contribuir   

a disminuir la probabilidad o el riesgo de tortura o de malos tratos. Tal 

enfoque no sólo requiere que se cumplan las obligaciones y normas 

internacionales pertinentes en la forma y en el fondo, sino también que 

se preste atención a todos los demás factores relacionados con 

la experiencia y el trato de las personas privadas de su libertad y 

que, por su naturaleza, pueden ser propios de cada contexto”50. 

 

De allí que el mismo suponga el estudio y conocimiento de distintas variables desde un enfoque 

integrador y obviamente multidisciplinario. 

 
La prevención así entendida supone la instauración de un diálogo e interacción continua y 

permanente con las autoridades competentes. 

 

47 Pino Gamero, Esther, Los mecanismos nacionales de prevención de la tortura previstos por el  protocolo  facultativo  a  la  Convención  de  

Naciones Unidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles,  inhumanos  o  degradantes:  el  mecanismo  nacional  de  prevención  de  la 

tortura en España (Tesina), Universidad Carlos III de Madrid, Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas, Madrid, Setiembre, 2011, 

p. 80. Consultado: https://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/18710 

48 Defensoría del Pueblo, Cuarto Informe Anual Mecanismo Nacional de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, Lima, 2020, p. 15. 

49 Boeglin, Nicolás, Problemas y desafíos en la implantación del Protocolo Facultativo a al Convención contra la Tortura de las Naciones Unidas: 

de una idea a un protocolo, en La creación del mecanismo español contra la Tortura, (1.a ed.), Madrid, Editorial Iustel, 2010, pp. 25 y 26. 

50 Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, El enfoque del concepto de prevención 

de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes por parte del Subcomité para la Prevención de la Tortura en el marco del 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Cueles, Inhumanos o Degradantes, párr. 3. Resaltado nuestro. 
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1.3 Las visitas a lugares de privación de libertad como medio 

de prevención de la tortura y malos tratos 

 
La acción preventiva que desarrolla el MNPT tiene como momento central las visitas a las instalaciones donde 

se encuentran personas privadas de libertad. Estas visitas pueden ser conceptualizadas como el 

principal medio de monitoreo para recabar in situ información exacta y confiable respecto de las 

condiciones de privación de libertad y el trato recibido por las personas privadas de libertad. 

 
No hay mecanismo de verificación más eficaz que las visitas en tanto que permiten, desde una 

perspectiva multidisciplinaria, un acopio de la información, especialmente de los factores  de 

riesgo, a través del propio dicho de las personas involucradas (personas privadas de libertad y 

funcionarios) y la observación directa de las instalaciones de los lugares de privación de libertad, 

otorgándole así un sentido de confiabilidad que la hace insustituible. 

 
Ahora bien, el artículo 4.1 del Protocolo define lugar de privación de libertad de la siguiente manera: 

 
 

(…) cualquier lugar bajo su jurisdicción y control donde se encuentren o 

pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, bien por orden de 

una autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento expreso o 

tácito (en adelante denominado “lugar de detención”). 

 
Acto seguido el art.4.2 sostiene que privación de libertad constituye: 

 
 

(…) cualquier forma de  detención  o  encarcelamiento  o  de  custodia  de  

una persona en una institución pública o privada de la cual no pueda salir 

libremente, por orden de una autoridad judicial o administrativa o de otra 

autoridad pública. 

 
El análisis conjunto de estos dispositivos permite extraer los elementos definitorios: 

 
 

a) Los lugares deben ubicarse dentro de la jurisdicción y control del Estado, lo que a  

decir del Comité implica que se incluyen no solo el territorio nacional sino también a las zonas 

fuera del territorio de un Estado Parte, pero que están bajo su efectivo control de facto51 (p.ej. 

embajadas, bases militares, las naves o aviones registrados por el Estado, etc.). 

b) La privación de libertad puede tener su origen en la orden de una autoridad pública      

o emitida a instigación suya o con su consentimiento expreso o tácito. Es obvio que estos 

últimos vocablos son formas alternativas explícitas a la orden formal, que, además, puede ser 

dispuesta o aplicada por una autoridad no competente o cualquier otra persona, lo que permite 

incorporar a los lugares de privación de libertad “no oficiales” o “irregulares” 52. 

La referencia a los lugares donde “pudieran encontrarse personas privadas de su libertad”, 

permite incorporar no solo a los lugares no oficiales o irregulares, sino también a cualquier lugar 

(público o privado) donde pueda haber personas privadas de libertad por motivos relacionados 

con la autoridad pública. Con este texto se incluye a los lugares en construcción donde se vaya 

a recluir a personas en el futuro53. 

c) La definición de privación de libertad, establecida en el art. 4.2, permite ampliar aún más la 

noción de lugares de privación de libertad, ya que lo determinante es el hecho que la persona 

 

 

51 Asociación para la Prevención de la Tortura, Establecimiento y Designación de Mecanismos Nacionales de Prevención: Guía, 2006, p. 18. 

52 Asociación para la Prevención de la Tortura, Op. cit., p. 22. 

53 Idem. 
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no pueda abandonar el mismo por propia voluntad54, y no el que sea ordenada directamente 

por autoridad pública, pues ello no se condice con el espíritu del Protocolo, ni con el enfoque 

preventivo que apuesta por maximizar el impacto del trabajo del MNPT, y así evitar un mayor 

número las situaciones de malos tratos y torturas. 

 
Conforme a esta definición, los lugares de privación de libertad resultan muy  diversos, razón  

por la cual no se creyó conveniente elaborar un listado exhaustivo de los mismos, pues ello 

habría implicado que se limitara la tarea preventiva de los MNPT y en definitivos del mismo 

Protocolo55. 

 
En todo caso, a la luz de los elementos configuradores está fuera de toda discusión que las 

dependencias policiales encargadas de custodiar a las personas detenidas requisitoriadas, constituyen 

lugares de privación de libertad. 

 

1.4. La noción de requisitorias 

 
Las personas que se encuentran privadas de libertad en las dependencias policiales de requisitorias56, 

lo están en razón de existir contra ellas una medida de coerción personal: la detención, emitida 

dentro de un proceso o investigación penal, la cual da origen a una requisitoria contra ellas 

. 

En la legislación nacional no existe una definición de requisitoria, tampoco la hay en la dogmática 

procesal penal nacional, que a lo más alude a sus requisitos formales. 
 
 

En todo caso, el Tribunal Constitucional es el órgano que ha emitido una definición en los siguientes 

términos57: 

“…la requisitoria –es decir, la decisión judicial en virtud de la cual se ordena 

la ubicación, aprehensión y conducción de grado o fuerza de una persona– 

tiene como presupuesto una orden dictada en el marco de un proceso 

judicial que incide en algún grado en la libertad personal de un individuo 

y que no ha encontrado posibilidad de ejecución dada su condición de 

contumaz”. 

 
A partir de esta noción es posible extraer algunos de sus elementos configuradores: 

 
 

a) Es una orden de naturaleza administrativa emitida por un órgano jurisdiccional dirigida a la 

autoridad policial para ejecute la decisión de detener a una persona investigada, inculpada 

o condenada, la cual fue adoptada dentro de una investigación o proceso penal. Por eso es 

importante no confundir la medida de coerción personal dispuesta por un órgano jurisdiccional, 

con la solicitud o requerimiento de su ejecución. 

b) La orden se debe ejecutar por la autoridad policial para lo cual debe buscar, ubicarse, 

aprehenderse a una persona, la misma que deberá ser puesta a disposición, lo más pronto 

posible, de la autoridad judicial que lo requiere. 

c) La persona requisitoriada puede tener la condición de contumaz o ausente en el proceso de 

investigación seguido en su contra. 

 

54 Asociación para la Prevención de la Tortura, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Op. cit., p. 110. 

55 Pino Gamero, Esther, Op. cit., p. 108. La Asociación para la Prevención de la Tortura, recuerda que: “Durante el proceso de redacción del 

Protocolo Facultativo, se consideró inapropiado definir los “lugares de detención” mediante una lista cerrada y exhaus tiva de las categorías de 

institución. Este enfoque hubiera reducido y restringido sin remedio el ámbito de aplicación del sistema de visitas”. 

56 Se ha optado por esta denominación para agrupar a las diferentes denominaciones que tienen los distintos lugares de privación de libertad 

visitados, tal como se observa en el cuadro N° 1. 

57 STC N° 5060-2009-PHD/TC. Fundamento Jurídico 4. 
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Estas características permiten sostener que la persona detenida requisitoriada tiene un status singular, 

ya que su detención tiene carácter instrumental, por decirlo, de algún modo, ya que en principio se 

encuentra privada de su libertad solo para ser puesta a disposición de la autoridad judicial, que luego 

deberá decidir si la misma se prolonga en un Establecimiento Penitenciario o se revoca luego de la 

audiencia en la que es efectivamente puesto a su disposición. 

 
Ello explica que durante su permanencia en la dependencia policial no sea sometido a algún tipo de acto 

de investigación, limitándose la actividad policial a garantizar su presencia ante la autoridad judicial, en 

adecuadas condiciones físicas y psicológicas. Esta posición de garante que tiene la autoridad policial 

exige que se adopten las medidas que correspondan para asegurar la vigencia de los derechos y 

garantías de las personas detenidas requisitoriadas. 

 
1.4.1. Regulación de la ejecución de la requisitoria 

 
La actuación de la autoridad policial encargada de ejecutar la orden o requerimiento se encuentra 

regulada en primer lugar, en el Reglamento de la Ley de la Policía Nacional del Perú58; mientras que    

la conformación y operatividad se encuentra reglada en las directivas emitidas por las autoridades 

policiales y por la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, que posteriormente serán 

objeto de comentarios. 

 
La primera de las normas mencionadas establece las funciones de la unidad orgánica: División de 

Policía Judicial y Requisitorias, encargada de ejecutar los mandatos u órdenes de detención de las 

personas imputadas de cometer algún delito (art. 130, primer párrafo), y de recepcionar (sic), custodiar 

y trasladar a las personas detenidas requisitoriadas a los distintos órganos jurisdiccionales que 

emitieron dichos mandatos. 

 
A los efectos del presente informe tienen especial importancia las siguientes funciones específicas 

establecidas en el art. 130 del reglamento: 
 
 

a) Ubicación, identificación, captura o detención de personas requisitoriadas por las autoridades 

judiciales a nivel nacional (numeral 1). 

b) Recibir, conducir y trasladar a las personas detenidas requisitoriadas ante la autoridad judicial 

requirente (numeral 3). 

c) Formular y proponer la regulación normativa operativa en materia de requisitoria (numeral 9). 
 
 

De manera que su competencia comprende un marco temporal que va desde la aprehensión o 

detención hasta la puesta a disposición de la autoridad judicial que ordenó la detención, a la que     

hay que añadir las competencias regulatorias o normativas, que no se señalan expresamente en el 

numeral 9, debiéndose entender que se aluden a las facultades para regular cuestiones operativas 

para ejecutar las requisitorias. 

 
El cumplimiento de las órdenes de captura o detención emitidas contra la persona requisitoriada se 

encuentra regulado en la Directiva que establece normas y procedimientos para cumplir mandatos 

judiciales de impedimento de salida e ingreso al país y para capturas y traslado de personas 

requisitoriadas o sujetas a orden de detención59, cuya finalidad, entre otras, es orientar la actuación 

policial durante la captura y el traslado de personas requisitoriadas (2.2), y dar cumplimiento 

 

58 Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 026-2017-IN, publicado en el diario oficial El Peruano el 15 de octubre del 2017. 

59 Directiva N° 020-2019-CG PNP/EMG, aprobada mediante Resolución de la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 737-2019-   

CG PNP/EMG del 23 de noviembre del 2019. Por otra parte, hay que tener en consideración la emisión de la Cartilla Temática Legal, aprobada 

mediante Resolución de la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR del 14 abril del 2020, 

que solo reproduce algunos artículos de dos instrumentos internacionales, la Constitución y el Manual de derechos humanos aplicados a la   función 

policial. 
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eficiente y eficaz a los mandatos judiciales (2.4). En este punto es importante advertir que omite 

regular las cuestiones relativas a la permanencia de las personas detenidas requisitoriadas en las 

dependencias policiales. 

 
En efecto, esta norma de obligatorio cumplimiento por el personal policial, cuya actuación está sujeta 

al control judicial (punto III) que tampoco se  encuentra regulada, establece que  para la  ejecución  

de las órdenes de detención la Policía Nacional del Perú cuenta con la División de Policía Judicial     

y Requisitorias, que a su vez, forma parte de la División de Investigación Criminal. Esta división en 

Lima Metropolitana y el Callao da cumplimiento a los mandatos judiciales de detención (6.1), para lo 

cual cuenta con el Departamento de Policía Judicial y con el Departamento de Requisitorias. 

 
En el interior del país esta competencia está a cargo de la Sub Unidad de la Policía Judicial y 

Requisitorias que forma parte de la sección Policía Judicial de las Cortes Superiores de Justicia (6.2). 

Esta Directiva de modo complementario, prescribe la adecuación e instalación dentro de cada 

comisaría del interior del país, de la sección de Policía Judicial, cuya función principal es dar 

cumplimiento a los mandatos judiciales, entre ellos las requisitorias, emitidas dentro de su jurisdicción 

(Disposición complementaria 8.3). 

 
Desde el punto de vista operativo, específicamente respecto a las  detenciones  o  capturas  esta 

directiva regula: a) el registro y difusión de la requisitoria: 24 horas (7.1.1); b) la formulación de la 

documentación una vez producida la detención (7.1.2); c) el plazo para poner a disposición a una  

persona detenida, así como la forma de realizar este acto (7.1.3); d) la forma de actuar en los supuestos 

de múltiples requisitorias; y, f) los supuestos de homonimia. 

 
Se debe subrayar que además de precisar el plazo máximo para poner a disposición de la autoridad        

a una persona requisitoriada (7.1.3), y prescribir la  comunicación inmediata, al Consulado respectivo,   de 

la detención de una persona extranjera (7.1.9), de manera genérica señala que en las detenciones    de 

personas requisitoriadas la autoridad policial deberá  observar  el  irrestricto  respeto  de  los  derechos 

humanos, además de  las  garantías  e  inmunidades  estipuladas  en  la  Constitución,  las leyes y los 

tratados internacionales (7.1.8). 

 
En cuanto a la custodia y traslado de la persona requisitoriada, la comentada directiva se limita            

a establecer: a) pautas de seguridad con la finalidad de evitar fugas, autolesiones, agresiones o 

ataques al personal policial (7.4.1 y 7.4.2); b) la conducción de personas recluidas en un establecimiento 

penitenciario (7.4.4); el procedimiento de traslado (7.4.3); y, c) la conducción a la Sala de Audiencia 

Virtual (7.4.5). En conclusión, omite toda mención expresa a las condiciones de la detención y al trato 

que debe recibir toda persona detenida requisitoriada. 

 
Por otro lado, la Directiva que establece las normas y procedimientos de seguridad con los detenidos 

en las unidades y dependencias de la Policía Nacional del Perú o en establecimientos a su cargo,60 

tiene como objetivo establecer criterios a observar respecto a la seguridad con las personas detenidas 

en las dependencias policiales, durante la custodia y traslado ante las autoridades competentes, en 

este caso las judiciales. 

 
Como se aprecia responde básicamente a la finalidad de salvaguardar la integridad física del personal 

policial y las personas detenidas (II.A) —aunque es evidente el acento predominante en la integridad 

de los primeros—, el evitar fugas de personas detenidas (II.B); e impedir que los funcionarios policiales 

cometan actos que acarreen responsabilidades administrativas o penales (II.D). 

 
60 Directiva N° 24-14-2015-DIRGEN-PNP/DIRINCRI-B, aprobada mediante Resolución Directoral N° 579-2015-DIRGEN/EMG-PNP del 01 de agosto del 

2015. 
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El análisis de los dispositivos que contiene la directiva permite sostener que la centralidad de estas 

normas es la seguridad del traslado o custodia de la persona detenida, en orden a evitar situaciones  

de violencia o fugas, es decir, responde a una visión que privilegia la seguridad frente a posibles 

fugas, pero que omite todo enfoque de derechos, lo cual es patente en los dispositivos que regulan   

los registros personales (VII. A), el uso de grilletes o esposas (VII.C); los registros de celdas (A. 3.a.2); y, 

las visitas (A.3.b). 

 
Realizado este análisis, es necesario dejar señalado que la regulación antes citada debe ser aplicada 

a la luz del “Manual de derechos humanos aplicados a la función policial”61, cuya finalidad es establecer 

procedimientos y técnicas que permiten minimizar los riesgos hacia la integridad de los participantes 

en intervención policial (punto A); y, que además es aplicable a todo el personal policial (punto C). 

 
Pese al carácter del manual en lo que aquí corresponde resulta relevante que se consignen los 

derechos de la persona detenida, entre otros, el derecho a ser anotado  inmediatamente  en  el  

registro de detenidos; el derecho a ser informado de los motivos de su detención; el derecho a la 

comunicación con sus familiares o amistades; el derecho al reconocimiento médico; el derecho a ser 

puesto a disposición de la autoridad competente en el término de ley; a recibir abrigo y alimentación;   y 

el derecho a no ser incomunicado (literal “b”, numeral 2, punto E). 

 
Asimismo, es importante que en el documento se haga explicito que si bien el trato digno para toda 

persona detenida es una obligación policial no requiere de complejos conocimientos de técnicas 

policiales, pero que su observancia sí requiere de una adecuada capacitación que conduzca a la 

profesionalización policial (punto 3). 

 
Por lo demás, es importante que se haya prescrito que, en la relación entre el personal policial con   

las personas detenidas, no se emplee la fuerza, salvo situaciones excepcionales, estrictamente 

necesarias para mantener la seguridad y el orden. 

 
Por otro lado, resulta positivo en el establecimiento de algunas pautas de actuación, aunque 

ciertamente insuficientes, respecto de grupos especialmente vulnerables, como las mujeres y los 

niños, niñas y adolescentes (literales “a” y “b” del punto 3), sin dejar de advertir la omisión respecto a 

la población LGBTI. 

 
Por último, es de resaltar la extensa regulación que se realiza del uso de la fuerza en el ejercicio de 

la función policial, aunque orientada a contextos de intervenciones policiales distintos a los lugares 

de privación de libertad. 

 
En conclusión, debemos señalar que la normatividad que regula la ejecución de las requisitorias, desde 

la aprehensión o detención de las personas con mandato de detención hasta su puesta a disposición 

de la autoridad competente es parcial pues omite regular todos los momentos o fases,    las 

condiciones de permanencia en las dependencias policiales, los derechos que le asisten y su 

operatividad concreta; y además, mientras que la puesta a disposición mantiene un enfoque centrado 

en evitar la fuga de los detenidos/as, que desplaza totalmente al enfoque de derechos. 

 
 
 
 
 
 
 

 

61 Aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 952-2018-IN, publicada en el diario oficial El Peruano el 14 de agosto de 2018. 
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2.1. Objetivos del informe 
 

2.1.1. Objetivo General 

 
Dar cuenta de los resultados de las visitas de supervisión realizadas a las dependencias policiales 

donde las personas requisitoriadas permanecen antes de ser puestas a disposición de la autoridad 

judicial que ordenó su detención, con la finalidad de verificar las condiciones de detención y el trato que 

se les brinda, para prevenir la tortura y los malos tratos. 

 
2.1.2. Objetivos específicos 

 
a) Analizar el marco normativo que regulan la permanencia y el trato que reciben las personas 

detenidas en las dependencias policiales. 

b) Verificar las condiciones de las dependencias policiales donde permanecen las personas 

detenidas requisitoriadas, antes de ser puestas a disposición de la autoridad judicial que emitió 

el mandato de detención. 

c) Verificar la calidad del trato que se les brinda a las personas detenidas requisitoriadas, antes de 

ser puestas a disposición de la autoridad competente que emitió la orden la detención. 

d) Elaborar recomendaciones que permitan establecer y mantener un diálogo constructivo con las 

autoridades competentes para mejorar las condiciones de detención y el trato que reciben las 

personas detenidas requisitoriadas. 

 

2.2 Tipo de investigación 

 
El presente informe responde a un tipo de investigación exploratoria y básicamente descriptiva - 

explicativa, en la medida que no existen estudios o investigaciones sobre las condiciones y el trato que 

reciben las personas detenidas requisitoriadas en las dependencias policiales; y, a la vez, pretende dar 

cuenta preliminarmente de las particularidades, características, prácticas y tendencias dominantes al 

interior de estas dependencias en su relación con estas personas privadas de libertad. 

 

2.3. Enfoque y método de la investigación 

 
El informe que parte de un enfoque de investigación cuantitativo, con algunas precisiones de naturaleza 

cualitativa, en tanto que recolectó datos cuantificables que permitan establecer las condiciones 

materiales de la detención, las pautas de comportamiento institucionales en relación a los derechos de 

las personas detenidas por tener la calidad de requisitoriadas. 

 
Esencialmente se utilizó el método inductivo en tanto que, a partir de los hallazgos obtenidos durante 

las visitas de supervisión, se revelaron tendencias significativas respecto de las condiciones de 

detención y el trato recibido por las personas detenidas requisitoriadas. 

 
Asimismo, se realizó una evaluación de la adecuación normativa de los dispositivos legales que regulan 

tanto las condiciones de detención como el trato a las personas detenidas requisitoriadas, desde los 

estándares internacionales. 

 

2.4. Determinación de la muestra: dependencias policiales 
visitadas 

 
El número de dependencias policiales visitadas se vio fuertemente limitado por la situación de 

emergencia sanitaria, en aplicación de un principio fundamental que guían las acciones de monitoreo: 

el principio de “no hacer daño”, es decir, para evitar tanto el contagio de los supervisores como de las 

personas detenidas. 
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Además, restringió el ámbito de supervisión, al no haberse profundizado en la gestión administrativa de 

estas dependencias. En todo caso, es necesario subrayar que durante las visitas se ha recogido 

información valiosa sobre el funcionamiento real de las dependencias policiales. 

 
En ese sentido, la selección de las dependencias policiales visitadas respondió al criterio geográfico 

tradicional: costa, sierra y selva; complementado con el criterio de vacunación contra el Covid-19 que 

se viene implementando en el país, es decir, priorizando las visitas a las dependencias policiales    en 

las regiones en donde es mayor su avance, con la finalidad de disminuir las posibilidades de 

contagio. 

 
En esa medida es que se visitaron 11 dependencias policiales cuyo detalle se presenta en el siguiente 

cuadro N° 1. 

 
Cuadro N° 1 

 
 

 
N° 

 

 
Lugar de privación de libertad62 

 
Ubicación 

Distrito Provincia Región 

 
1 

 

Carceleta de la Corte Superior de Justicia 

de Tacna 

 
Tacna 

 
Tacna 

 
Tacna 

 
2 

 

Policía Judicial y Requisitorias de 

Chachapoyas 

 
Chachapoyas 

 
Chachapoyas 

 
Amazonas 

 

3 

 

Policía Judicial de Ayacucho – Portal 

Constitucional N°18 

 

Ayacucho 

 

Huamanga 

 

Ayacucho 

 
4 

 
Área Policía Judicial y Requisitorias 

 
Moquegua 

 
Mariscal Nieto 

 
Moquegua 

 

5 
 

Policía Judicial Huaraz 
 

Huaraz 
 

Huaraz 
 

Ancash 

 

6 
 

Carceleta Judicial 
 

Chiclayo 
 

Chiclayo 
 

Lambayeque 

 
7 

 
Área de Policía Judicial y Requisitorias 

 
Abancay 

 
Abancay 

 
Apurímac 

 
8 

 
Policía Judicial de Madre de Dios 

 
Tambopata 

 
Tambopata 

 
Madre de Dios 

 
9 

 
Policía Judicial de Cajamarca 

 
Cajamarca 

 
Cajamarca 

 
Cajamarca 

 

10 
 

DIVINCRI-Pasco 
 

Yanacancha 
 

Pasco 
 

Pasco 

 
11 

 
Departamento de Requisitorias 

 
La Victoria 

 
Lima 

 
Lima 

Fuente y elaboración: MNPT 
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2.5. Estándares internacionales y técnicas de recolección 

de información 

 
2.5.1. Estándares internacionales 

 
En el ámbito de los derechos humanos un estándar es el que fija el criterio para considerar aceptable o 

no aceptable el cumplimiento de las normas que rigen los derechos protegidos63. Es decir, constituyen 

un criterio para determinar en un momento en concreto el grado de cumplimiento de lo establecido en 

las normas, tanto en el terreno legal como en la práctica. 

 
Los estándares en el campo de los derechos humanos tienen como fuente tanto los tratados 

internacionales (hard law), como las observaciones, recomendaciones, resoluciones, comentarios, 

recomendaciones, declaraciones, o decisiones en casos concretos que los interpretan (soft law), 

emitidos por los órganos del Sistema Internacional de Protección de los Derechos Humanos, tanto 

universal como regional. Ello, permite sostener que los estándares no son las normas, sino que se 

derivan de ellas64, básicamente de su contenido. 

 
La determinación de los estándares es la expresión de cierto consenso a los que ha llegado en un 

periodo determinado, la comunidad internacional expresado a través de sus fuentes, y alude a un 

sentido de mínimos exigibles que deben ser acatados por los Estados para cumplir con sus obligaciones 

de garantizar los derechos fundamentales de sus habitantes. 

 
Los estándares fundamentalmente tienen como finalidad práctica servir, en primer lugar, como guía 

obligatoria para la formulación de políticas públicas65, tanto en su diseño como en su implementación; 

en segundo lugar, para la necesaria tarea de adecuación normativa. De allí, que constituya una 

herramienta en la operativización y concreción del derecho internacional en el ámbito interno estatal66. 

Asimismo, es de utilidad para que los operadores del sistema de administración de justicia que guíen 

sus acciones, actitudes e interpretaciones bajo esos estándares. 

 
En el ámbito de las personas privadas de libertad el establecimiento de estos estándares pasa, en 

primer término, por la adecuación normativa y fáctica de lo señalado en los principales instrumentos 

internacionales que se enumeran a continuación: 

Para la elaboración de los instrumentos y la determinación de las cuestiones a monitorear (variables) 

se tomó como base los estándares establecidos a partir de lo previsto en los siguientes instrumentos 

internacionales: 

 
a) Reglas de Mandela (RM). 

b) Principios y buenas prácticas sobre la protección de las personas privadas de libertad en las 

Américas (PBP). 

c) Conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 

detención o prisión (CPP). 

d) Reglas de Bangkok (RB). 
 

63 Manual de Protección de los Derechos de la Sociedad Civil. Consultado: http://derechosoc.civilisac.org/3-2-que-son-estandares-e-indicadores- de-

derechos-humanos.html#:~:text=3.2.-,%C2%BFQu%C3%A9%20son%20est%C3%A1ndares%20e%20indicadores%20de%20derechos%20 

humanos%3F,que%20rigen%20los%20derechos%20protegidos 

64 Idem. También al respecto, Vergara señala que “no todo estándar es norma ni toda norma es estándar”, En Estándares jurídicos internacionales: 

necesidad de un análisis conceptual. Revista de Derecho Universidad Católica del Norte. Año 25, Nº 1, 2018, p. 243. 

65 Lima Malvido, María de la Luz, Aplicación de estándares en la atención a las víctimas de delitos y del abuso del poder, en Iter Criminis. Revista 

de Ciencias Penales, núm. 4, Sexta Época, enero-marzo de 2014, pp. 22 y 24. 

66 Vergara, Marcela Molina, Estándares jurídicos internacionales: necesidad de un análisis conceptual, en: Revista de Derecho Universidad 

Católica del Norte. Año 25, Nº 1, 2018, pp. 243 y 258. En similar sentido, De Casas, al señalar que son un paso preparatorio para el pleno 

desarrollo de los derechos humanos. ¿Qué son los estándares de derechos humanos?, en: Revista Internacional de Derechos Humanos 2019 

Vol. 9, No. 2C, p. 295. 

http://derechosoc.civilisac.org/3-2-que-son-estandares-e-indicadores-
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e) Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (CCFL). 

f) Principios de Yogyakarta (PY). 

g) Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley (PBFA). 

2.5.2. Técnicas de recolección de información 

 
El recojo de la información durante las visitas se realizó a través de diversos instrumentos: 

cuestionarios que contenían un conjunto de preguntas (cerradas y abiertas) respecto de una o más 

variables, aplicables tanto a las personas detenidas requisitoriadas como a los funcionarios policiales 

responsables (informantes válidos) de las dependencias policiales visitadas. 

 
Asimismo, se utilizaron fichas de observación, para recolectar información sobre las condiciones 

materiales de la privación de libertad, a través de la observación directa de las instalaciones de las 

dependencias policiales visitadas, complementado con el registro fotográfico de las instalaciones, 

luego de un importante esfuerzo de explicación y esclarecimiento de las funciones del MNPT por parte 

de los comisionados y comisionadas que realizaron la supervisión. 

 
La decisión de aplicar los cuestionarios y no realizar entrevistas se debió básicamente a las limitaciones 

impuestas por la situación de emergencia sanitaria debido al Covid-19, que limita las posibilidades de 

realizar entrevistas de mayor profundidad. Asimismo, el número de ítems o variables a monitorear se 

vió reducido y de esta manera no extender en demasía el tiempo de permanencia en las instalaciones 

de las dependencias policiales. 

 
Por último, se realizó el acopio de la información documental (reglamentos y otras normas) emitidas por 

el Ministerio del Interior y la Policía Nacional del Perú, que regulan la detención y las condiciones de 

detención de las personas requisitoriadas dentro de las dependencias policiales. 

 

2.6. Recojo de la información: Visitas de supervisión 

 
Las visitas a las dependencias policiales se llevaron a cabo por comisionados y comisionadas de las 

oficinas defensoriales, previa coordinación del MNPT, a excepción de la dependencia policial ubicada en 

Lima, cuyas visitas fueron realizadas por personal del MNPT. 

 
Se efectuaron de manera inopinada (no anunciada previamente), como corresponde a su naturaleza 

preventiva y se desarrollaron en una, dos o tres sesiones, dependiendo del número de personas 

detenidas encuestadas, las dimensiones de las instalaciones de las dependencias policiales; y a 

distintas horas, pues ello permitió identificar mejor los aspectos problemáticos67. 

 
Las visitas se realizaron por lo general entre los meses de septiembre y octubre del 2021. En Lima se 

han llevado a cabo entre el 22 y el 27 de julio del mismo año. 

 
Durante el desarrollo de las visitas los comisionados y comisionadas se sujetaron a las disposiciones 

de bioseguridad en cumplimiento del principio de precaución que informa el monitoreo de los lugares 

de privación de libertad. 

 
 
 

 
67 Asociación para la Prevención de la Tortura, Custodia Policial, Guía práctica de monitoreo, (1.a ed.), Francia, 2014, p. 18. 
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Sexo/ género de los entrevistados 

Maculino 

25 

81% 

Femenino 
Femenino 

6 

19% Masculino 

 

Análisis de la información obtenida (Hallazgos)68 

En el presente capítulo se presentan los principales hallazgos o situaciones detectadas durante las 

visitas y que servirán de sustento a las recomendaciones que se formularán en el siguiente capítulo. 

Corresponde señalar que a fines expositivos estos se presentan agrupados en los siguientes rubros 

generales: 

 
a) Perfil de las personas encuestadas 

b) Medidas de protección 

c) Derecho de defensa 

d) Condiciones materiales 

e) Trato a las personas detenidas 

f) Derecho a las comunicaciones 
 
 

Igualmente, debemos advertir que para facilitar la lectura de la información la mayoría de los cuadros 

que contienen información desagregada, se encuentran ubicados como anexos al final del presente 

informe69. 

 

3.1. Perfil de las personas detenidas encuestadas 

 
El perfil de las personas detenidas entrevistadas según los mostrado en el Gráfico N° 1 es básicamente 

el de varones: 81.1% (25) del total de los entrevistados; mientras que el grupo etario predominante osciló 

entre los 28 y 36 años de edad: 32. 3% (10), seguido del rango que va entre los 19 y 27 años de edad: 

22.6% (7) (Gráfico N° 2). 

 
Gráfico N° 1 

 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 
 
 

 

68 Cabe advertir que el rubro: “Sin Información” que puede aparecer en algunos de los cuadros o gráficos, da cuenta de errores involuntarios en 

la recolección de los datos, pero que no anulan la información global recogida. 

69 Asimismo, es importante advertir que en algunos gráficos (n° 11, 12, 39 y 52) se ha aplicado la técnica estadística de “redondeo” de decimales, 

que consiste en el proceso por medio del cual se reducen algunos decimales, a fin de lograr una cifra más exacta que permita facilitar los 

cálculos matemáticos y su lectura. Usualmente se utiliza cuando los datos no requieren de un alto grado de precisión, pues en algunos casos, 

sólo los datos redondeados son fiables. En: Cómo hacer comprensibles los datos, parte 2, una guía para presentar estadísticas. Naciones 

Unidas, Comisión Económica para Europa, 2009. Consultado: https://unece.org/DAM/stats/documents/writing/MDM_Part2_Spanish.pdf. 
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Edades de los entrevistados 

55 - 59 
2 

6.5% 

46 - 54 

6 

19.4% 

19 - 27 

7 

22.6% 
19 - 27 
 
 

28 - 36 
 
 

37 - 45 

37 - 45 

6 

19.4% 

28 - 36 

10 

32.3% 46 - 54 

55 - 59 

Pertenece a una comunidad Indígena o Pueblo 

originario 

No 

24 

77% 

Sí 
Sí 

7 

23% No 

 
 

Gráfico N° 2 
 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
 
 

Adicionalmente, un 23% (7) señaló pertenecer a una comunidad indígena o pueblo originario (Gráfico N° 3).  
 
 

Gráfico N° 3 
 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Por último, tres personas detenidas indicaron tener algún tipo de discapacidad (Gráficos N° 4 y 5). 
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Tipo de capacidad 

Visual 

2 

66.7% 

Física 

1 

33.3% 

Visual 

Física 

Intelectual 

Intelectual 

0 

0.0% 

Grado de capacidad 

Leve 

2 

66.7% 
Leve 

Moderada 

1 

33.3% 
Moderada 
 
 

Severa 

Severa 

0 

0.0% 

 
 

Gráfico N° 4 
 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Gráfico N° 5 
 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
 
 

En los funcionarios encuestados en su mayoría fueron varones (Cuadro N° 6-Anexos). 
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Sexo/ género de funcionarios entrevistados 

Masculino 

10 

91% 

Femenino 

Femenino 

1 

9% 

Masculino 

 
 

Gráfico N° 6 
 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 

Y además, el cuadro N° 2 muestra los cargos que los funcionarios encuestados: 
 
 

Cuadro N° 2 

 

Lugar de privación de libertad 

supervisados 

 
Cargo 

Área de Policía Judicial y Requisitorias 

- PNP Chachapoyas 

Jefe (e) de la Policía Judicial y 

Requisitorias 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Huaraz 

 

Jefe de Grupo Operativo 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de 

Abancay 

 

Encargado de la ADPJR 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

Jefe de la Policía Judicial 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

Jefe de la Policía Judicial 

Oficinas de la Sección de la Carceleta 

Judicial (Lambayeque) 

 

Brigadier PNP 

 
Departamento de Requisitorias (Lima) 

Jefe € de la Sección 

Inculpados del Departamento 

de Requisitorias 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
Jefe de la Policía Judicial de 

Madre de Dios 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

 

Encargado de Jefatura 

 
DIVINCRI Pasco 

Encargado-Sub Oficial más 

antiguo de la Oficina de 

Requisitoria 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

Jefe de la Policía Judicial y 

Requisitoria 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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3.2. Medidas de protección 

 
La información obtenida en este acápite se ha dirigido a examinar los tipos de medidas adoptadas para 

garantizar los derechos básicos y la dignidad de las personas detenidas en las dependencias policiales 

visitadas. 

 
3.2.1. Acceso a la atención médica (PBP: Principio IX.3; CPP: Principios 24, 25 y 26; 

RM: Reglas 27. 1, 30, 31 y 118; PBFA: art. 6; y, PY: Principio 9) 

 
El acceso a la atención medica durante la permanencia en lugares de privación de libertad es 

reconocida ampliamente en los diversos instrumentos internacionales. 

 
De allí que  se  haya  considerado conveniente recabar  información sobre  su  efectividad, por lo 

menos en el momento anterior o posterior al ingreso a la dependencia policial objeto de la visita, 

en la medida que el examen médico inicial a la persona detenida es una salvaguarda importante 

para determinar si la persona detenida ha  sido objeto de  tortura o  malos tratos en  el momento 

de la detención o antes de su ingreso a la dependencia policial de requisitorias. 

 
Ahora bien, la pronta realización del examen médico-forense resulta crucial, ya que las huellas de las 

lesiones pueden desaparecer en un breve tiempo70. 

 
Este acto médico de especial importancia para prevenir la tortura, constituye un medio idóneo 

para evaluar el estado de salud de la persona detenida, el tipo de atención médica que pudiera 

necesitar71. Si bien debe llevarse a cabo de manera sistemática y frecuente72, es decir, durante  

el tiempo de permanencia en la dependencia policial, la presunta brevedad de la detención de 

las personas requisitoriadas, parece limitar su periodicidad. 

 
En ese sentido, el cuadro N° 3 muestra que la mayoría de las personas detenidas encuestadas: 64.5% 

(20), indicó que pasaron por un reconocimiento médico-legal). Además, sostuvieron mayoritariamente: 

19 personas, que el mismo se realizó antes del ingreso a la dependencia policial de requisitorias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

70 Soberanis Solís, Laura Marina, La configuración constitucional de la detención preventiva como límite especifico al derecho a la libertad personal. 

Sus consecuencias e incidencia sobre otros derechos fundamentales (Tesis Doctoral), Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 2017, 

pp. 341 y 342. 

71 Subcomité para la Prevención de la Tortura, Informe sobre la visita a México del SPT, adoptado el 27 de mayo de 2009, párrs. 130, 131 y 172. 

72 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 341. 



Condiciones de las personas privadas de libertad en dependencias de requisitorias de la Policía Nacional 

38 

 

 

 
 

Cuadro N° 3 

 
¿Se le 

realizó 

examen 

médico? 

 
 

Total 

 
Total 

porcentual 

 
Momento en que se 

realizó el examen 

 
 

Total 

 
Total 

porcentual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

64.5% 

 

 
M1 

 
 

Antes de su 

ingreso 

 

 
19 

 

 
95.0% 

 

M2 

 
Un día posterior 

a su ingreso 

 

1 

 

5.0% 

 

M3 

Dos días 

posterior a su 

ingreso 

 

0 

 

0.0% 

 
M4 

Tres días 

posterior a su 

ingreso 

 
0 

 
0.0% 

 

M5 
Pasado tres días 

de su ingreso 

 

0 
 

0.0% 

Sub total 20 100% 

 

No 

 

11 

 

35.5% 
M6 No aplica 11 100% 

Sub total 11 100% 

Total 31 100% Total 31 100% 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Ahora bien, ante la eventualidad de la realización de exámenes médicos durante la permanencia 

de las personas detenidas en las dependencias policiales, se constató que sólo tres dependencias 

policiales contaban con una base de datos o registro donde consignar esta información (Cuadro N° 

4-Anexos73). 

 
Por otro lado, es de recordar que a raíz de la situación pandémica por el Covid 19 la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, emitió una resolución74 a fin de instar a la adopción y la implementación de 

medidas a los Estados Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre ellas 

adecuar las condiciones de detención de las personas privadas de libertad particularmente en lo   

que respecta a alimentación, salud, saneamiento y medidas de cuarentena para impedir el contagio 

intramuros del COVID-19, garantizando en particular que todas las unidades cuenten con atención 

médica. 

 
En ese sentido, se interrogó sobre las pruebas dirigidas a detectar a personas detenidas contagiadas. 

Y es por ello preocupante que el 51.6% (16) de las personas detenidas haya manifestado que no se 

les aplicó pruebas o exámenes orientadas a dicha finalidad (Cuadro N° 5). 

 
 

73 En adelante cuando se añade al número de cuadro el vocablo Anexos, se deberá entender que se alude a los cuadros anexos que se 

encuentran al final del presente informe. Ello para facilitar la lectura del mismo. 

74 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Resolución No. 1/2020. Pandemia y derechos humanos en las Américas, 2020. Consultado: 

https://www. corteidh.or.cr/tablas/centro-covid/docs/Covid-19/CIDH-Resolucion-1-20-es.pdf. En el mismo sentido, en el comunicado de prensa se 

instó a que los Estados adecuaran las condiciones de detención de las personas privadas de libertad particularmente en lo que respecta a 

alimentación, salud, saneamiento y medidas de cuarentena para impedir el contagio intramuros del COVID-19. Garantizar en particular que 

todas las unidades cuenten con atención médica y proveer especial atención a las poblaciones en particular situación de vulnerabilidad, 

incluidas las personas mayores. Consultado: https://www.corteidh.or.cr/tablas/centro-covid/docs/Covid-19/CIDH-urge-a-los-Estados-a- 

garantizar-la-salud-y-la-integridad-de-las-personas-privadas-de-libertad-y-sus-familias-frente-a-la-pandemia-del-COVID-19.pdf 

http://www/
http://www.corteidh.or.cr/tablas/centro-covid/docs/Covid-19/CIDH-urge-a-los-Estados-a-


Análisis de información obtenida (Hallazgos) 

39 

 

 

¿Las autoridades le han proporcionado doble 
mascarilla para su protección? 

No 

16 

51.6% 

Sí 

14 

45.2% 

Sí 
 

Sin información 

Sin 

información  

1 

3.2% 

No 

 
 

Cuadro N° 5 

 
 
 

¿Se le ha tomado 

pruebas para 

detectar el Covid-19? 

 
 
 

Total 

 

 
Total 

porcentual 

 
 

En caso de repuesta 

afirmativa, precise 

cuantas veces: 

 
 
 

Total 

 

 
Total 

porcentual 

 
 

 
Sí 

 
 

 
15 

 
 

 
48.4% 

1 14 93.3% 

2 1 6.7% 

 
Sub total 

 
15 

 
100% 

 

 
No 

 

 
16 

 

 
51.6% 

No aplica 16 100.0% 

 

Sub total 
 

16 
 

100% 

Total 31 100% Total 31 100% 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Asimismo, llama la atención que sólo un poco más de la mitad de los encuestados: 51.6% (16), haya  

afirmado que la autoridad policial les proporcionó doble mascarilla (Gráfico N° 7).  
 
 

Gráfico N°7 
 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Esta situación fue señalada por las personas detenidas en casi todas las dependencias policiales 

visitadas, excepto la ubicada en Madre de Dios (Cuadro N° 6). 
 

3.2.2. Derecho a ser informado sobre sus derechos (CPP: Principios 12.2. y 13; RM: 

Reglas 54, 55.1 y 55.2) 

 
Este derecho representa la garantía más elemental de toda persona detenida: saber por qué ha 

sido privada de libertad, es decir, los motivos, y tomar conocimiento de los derechos que le han  
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sido reconocidos para enfrentar esta situación limitativa de su derecho a la libertad75, con lo cual la 

persona detenida se encuentra más empoderada para superar la situación de incertidumbre que 

produce la situación fáctica que limita su derecho a la libertad. 

 
La trascendencia de esta obligación de fácil acatamiento es ciertamente significativa desde la 

perspectiva preventiva de la tortura y malos tratos, pues es el punto de partida para el ejercicio de    

los demás derechos76, con lo cual se reducen las probabilidades de indefensión y de vulneraciones  

del derecho a la integridad personal. 

 
La normatividad vigente impone la obligación de informar, pero no de cualquier manera, sino de modo 

inmediata y comprensible para la persona detenida. 

 
En este punto cabe advertir que las limitaciones de tiempo y las derivadas de la situación de emergencia 

sanitaria solo han permitido recoger la información sobre la primera de estas obligaciones. 

 
En efecto, el cuadro N° 7, permite visualizar que la mayoría de las personas detenidas encuestadas 

señalaron que fueron informadas de los motivos de su detención: 83.9% (26); y el 96.2% (25) sostuvo 

que dicha información fue brindada el mismo día de producida la detención. 

 
Cuadro N° 7 

 

¿Fue informado/a 

de manera clara y 

comprensible de sus 

derechos y los motivos 

de su detención? 

 
 
 

Total 

 

 
Total 

porcentual 

 

En caso de respuesta 

afirmativa, ¿en qué 

momento? 

 
 
 

Total 

 

 
Total 

porcentual 

 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 

 
26 

 
 
 
 
 
 

 
83.9% 

 

M1 
El mismo día la 

detención 

 

25 
 

96.2% 

 

M2 
Luego de un día de 

la detención 

 

1 
 

3.8% 

 

M3 
A los dos días de la 

detención 

 

0 
 

0.0% 

 

M4 
A los tres días de 

la detención 

 

0 
 

0.0% 

 

M5 
Pasado tres días 

de la detención 

 

0 
 

0.0% 

Sub total 26 100% 

No 5 16.1% M6 No aplica 5 100.0% 

Total 31 100% 
 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

El cuadro N° 8 da cuenta detallada de las dependencias policiales donde se advirtieron dificultades 

para cumplir con esta obligación legal especialmente en las dependencias policiales ubicadas en 

Huaraz, Abancay, Ayacucho y Tacna (Cuadro N° 8-Anexos). 

 
No obstante, resulta positivo que el 71% (22) de las personas detenidas encuestadas haya señalado 

que fueron informadas sobre la manera de ejercer estos derechos (Gráfico N° 8). 

 
 
 

75 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 129. 

76 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 133. 
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¿Le informaron sobre la manera de ejercer sus 

derechos? 
 

Sí 

22 

71% 

Sí 

No 

8 

25.8% 

Sin información 

Sin 

información  

1 
3.2% 

No 

¿Fue informado que tiene derecho a declarar 
ante el juez el trato recibido durante su detención? 

Sí 

12 

38.7% 

Sí 
No 

18 

58.1% Sin información 

Sin 

información  

1 
3.2% 

No 

 
 

Gráfico N° 8 
 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

Asimismo, es interesante que al menos el 38.7% (12) de estas personas haya indicado que se le informó 

sobre el derecho a declarar ante el juez sobre el trato recibido en la dependencia policial (Gráfico N° 9). 
 
 

Gráfico N° 9 
 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Otro mecanismo de información viene dado por la publicación de los derechos a través de carteles a  la 

vista de cualquiera de las personas detenidas, ubicados dentro de las instalaciones, especialmente en 

el interior de las celdas. Las visitas revelan que dichos carteles no existen en ninguna de las 

dependencias policiales visitadas (Cuadro N° 9-Anexos), tal vez por la ausencia de una norma que 

obligue a ello. 

 
3.2.3. Derecho a contar con un intérprete (RM: Reglas 54, 55.1, 55.2, 55.3, 61.2 y 

80.2; CPP: Principio 14) 

 
Este derecho guarda relación con el derecho a ser informado de sus derechos y el motivo de su 

detención, en la medida que supone que la persona detenida debe comprender aquello que se le está 

informando. Ello implica que tenga un carácter instrumental y prestacional, ya que corresponde al 
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¿Le fue asignado un intérprete por no entender el 

idioma español o tener alguna discapacidad? 

 
31 

 
 
 
 
 
 
 

Sí 

No 

No aplica 
 
 

Sí - No - No aplica 

0 

0.0% 

¿Los procedimientos para obtener un intérprete, 

son efectivos? 

No aplica 

3 

27.3% 

No 

4 

36.4% Sí 

Sí 

3 Si información 

27.3% 

Sin 

información  

1 

9.1% 

No 

No aplica 

 
 

Estado proporcionarlo de manera oficiosa y gratuita77, a la vez que permitirá el ejercicio de otros derechos, 

principalmente a las personas pertenecientes a las poblaciones indígenas y/o con discapacidad. 

 
El reconocimiento de este derecho se fundamenta en la satisfacción de la necesidad de comprender   

la información y responde a la necesidad de mejorar la interrelación con los funcionarios policiales78, 

cuestión central en una detención policial en la que no se realizan actos de investigación, sino que 

atiende a razones de asegurar la presencia de la persona entendida ante el órgano jurisdiccional. 

 
El gráfico N° 10 muestra que ninguno de los encuestados alegó la necesidad de contar con un 

intérprete para comprender el idioma español. 
 
 

Gráfico N° 10 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

En todo caso una cuestión a relevar es el hecho de que el procedimiento para obtener el apoyo de 

un intérprete es considerado poco efectivo por algunos funcionarios policiales encuestados: 36.4% 

(4) (Gráfico N° 11). 

 
Gráfico N°11 

Fuente y elaboración: MNPT 

 
77 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 148. 

78 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., pp. 148-149. 
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¿Su detención y el lugar de la misma forma fue comunicada a 

sus familiares o personas de su confianza?, de ser “Sí” precise 

el momento de comunicación 

 
30 

25 

 
20 

   

90.3% 

28 

15    

 
10 

50% 

14 

9.7% 

3 

5 25% 

7 

0 
M1 M2 

7.1% 

2 

M3 

7.1% 

2 

M4 

10.7% 

3 

100% 

3 

M5 

Sí 

M7 

No 

 
 

Ello podría guardar cierta relación con lo afirmado por algunos funcionarios en el sentido de que en no 

pocas veces son los efectivos policiales que conocen o hablan el idioma quechua los que cumplen las 

funciones de intérpretes, cuya presencia no es fácil de obtener y garantizar de manera efectiva. 

 

3.2.4 Deber de comunicar o notificar la detención (CPP: Principio 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4; 
RM: Reglas 54. B) y c); 55. 1, 55.2 y 55.3 Regla 68) 

 
La obligación de comunicar la detención a un familiar y/o el abogado defensor de la persona detenida 

responde a la necesidad de que tengan pronto conocimiento del hecho, así como el paradero de la 

persona detenida, para poderle brindar el apoyo y la asistencia material y legal que requiera79, en una 

situación que le genera angustia, incertidumbre y desconcierto no sólo a él, sino también a su entorno 

familiar y amical. 

 
A los fines de prevención de la tortura o malos tratos, el familiar o tercero actuaría de alguna forma, como 

supervisor de la situación de la persona detenida80, en tanto que cualquier situación de vulneración de 

derechos podría serle comunicada por el detenida/a, para su posterior denuncia o comunicación a las 

autoridades competentes. 

 
Al respecto, el gráfico N° 12 muestra que el 90.3% (28) de los encuestados sostuvo que su detención 

le fue comunicada a un tercero o familiar, y un importante 50% (14) precisó que dicha comunicación se 

realizó dos días después de la detención, lo cual revela una falta de diligencia que debe ser corregida, 

especialmente en las dependencias policiales ubicadas en Abancay y Tacna. 

 
Gráfico N°1281 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 

Por otro lado, una amplia mayoría de los encuestados: 90.3% (28), precisó que la  constancia  de 

detención le fue notificada a ellos o a su abogado (Gráfico N° 13). Esta garantía no fue observada en las 

dependencias policiales ubicadas en Moquegua y Tacna (Cuadro N° 10-Anexos). 

 

79 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tibi Vs. Ecuador, Sentencia de 7 de septiembre de 2004, párr.. 112; Caso Bulacio Vs. 

Argentina, Sentencia de 18 de septiembre de 2003, párr. 129 - 130. 

80 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., pp. 340-341. 

81 M1: Estuvieron presentes en el momento de la detención; M2: El mismo día de la detención; M3: Luego de un día de la detención; M4: A los dos 

días de la detención; M5: A los tres días de la detención; M6: Pasado tres días de la detención; M7: No aplica. 
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¿Los procedimientos para obtener un intérprete, 

son efectivos? 

No aplica 

3 

27.3% 

No 

4 

36.4% Sí 

Sí 

3 Si información 

27.3% 

Sin 

información  

1 

9.1% 

No 

No aplica 

 
 

Gráfico N° 13 
 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 

3.2.5. Registro de la detención (RM: Regla 7; y, CPP: Principio 12.1) 

 
El registro de la detención de toda persona privada de su libertad, así como de los ingresos y salida de la 

dependencia policial, importa el acto de verificación adecuada de la existencia y validez de la requisitoria, y la 

identidad de la persona detenida. 

 
Para el Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias, tiene como objetivo fundamental evitar las 

desapariciones de personas, actos de corrupción y la prolongación excesiva de la detención82, y, en lo que 

aquí interesa, constituye una de las garantías esenciales de prevención contra la tortura y los malos tratos83. 

 
La cuestión tiene tal relevancia que la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 

Contra las Desapariciones Forzadas, contiene una disposición que obliga a los Estados parte a prevenir 

y sancionar el incumplimiento del deber de registrar toda privación de libertad, así como el registro de 

información cuya inexactitud conocían los agentes estatales o hubieran debido conocer (artículo 22). No se 

trata pues de un acto puramente administrativo, sino de una verdadera salvaguarda que debe ser acatada 

de modo prioritario. 

 
La realidad revela que dicho registro existe en todas las dependencias visitadas, pero cabe precisar que en 

Lima precisaron que era manual (Cuadro N° 11-Anexos). 

 
3.2.6. Registros de personas y requisas (RB: Reglas 19, 20.d, 51 y 52.1 y 52.2) 

 
El “cacheo” o registro corporal de la persona detenida, como parte de la detención o aprehensión, es una 

intromisión en el derecho a la intimidad personal, que puede llegar a afectar seriamente la intimidad corporal 

dependiendo de las partes del cuerpo que se revisen y si se ve afectado el pudor personal84. 

 

82 Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias de Naciones Unidas, Informe presentado al Consejo de Derechos Humanos, adoptado el 10 

de enero de 2008, Cap. II (D): Registros de detenidos y competencias en materia de excarcelación, párr. 69. Este grupo tiene como mandato 

investigar casos de privación de libertad impuesta arbitrariamente o que sea incompatible con las normas internacionales enunciadas en       

la Declaración Universal de Derechos Humanos o en los instrumentos jurídicos internacionales aceptados por los Estados interesados. Al 

respecto consultar: https://www.ohchr.org/SP/Issues/Detention/Pages/WGADIndex.aspx. 

83 Subcomité para la Prevención de la Tortura, Informe sobre la visita a Honduras del SPT, adoptado el 10 de febrero de 2010, párr. 144; Subcomité 

para la Prevención de la Tortura, Informe sobre la visita a Paraguay del SPT, adoptado el 7 de junio de 2010, párr. 73. Véase también, Comité 

contra la Tortura, Observación General No. 2: Aplicación del artículo 2 por los Estados Partes, adoptada en el 39º periodo de sesiones (2007), 

párr. 13. 

84 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 356. 

http://www.ohchr.org/SP/Issues/Detention/Pages/WGADIndex.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Detention/Pages/WGADIndex.aspx
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¿Ha sido registrado/a corporalmente, en que 
depednencia policial? 

25 

 
20 

   
87.1% 

   
27 

15    
92.6% 

25 
12.9% 

10    74.1% 4 

20 

5 
25.9% 

7 

37% 

10 

63% 

17 

7.4% 

2 

100% 

3 

0 
Sí no Sí no Sí no No aplica 

Comisaría PNP Dependencia de En la vía pública 
Requisitorias (calle) 

Sí No 

 
 

Este registro, una vez producida la detención, se funda principalmente en razones preventivas de 

seguridad85, tanto para la persona detenida, sus compañeros de celda y los funcionarios policiales, 

ya que la primera puede portar armas o cualquier objeto que pudiera poner en riesgo su integridad o 

seguridad, ya sea en el momento de la detención, durante el traslado a la dependencia policial, y su 

permanencia en esta, con los cuales puede causar autolesiones, lesiones a terceros o fugas. 

 
Consideramos que en el caso de las personas requisitoriadas su finalidad de aseguramiento a los 

efectos de recabar instrumentos o pruebas del delito, es realmente residual.  
 
 

Es de advertir que en estos supuestos este registro corporal no requiere orden previa fiscal o judicial, ni 

tampoco de la presencia de abogado defensor, debido a la presencia de factores de necesidad por  la 

seguridad, urgencia e inmediatez de la actuación policial durante la detención; pero sí se encuentra 

sujeta en su ejecución a los principios proporcional, razonabilidad y respeto a la dignidad de la persona 

detenida86. 

 
Respecto a este punto, el resultado de las encuestas revela que 87.1% (27) de las personas detenidas 

afirmaron que fueron objeto de registro corporal (Gráfico N° 14), y que el mismo se efectuó mayormente  en 

la Comisaría de la Policía Nacional a las que fueron conducidos después de la detención, seguido por   la 

dependencia policial de requisitorias. 

 
Gráfico N° 14 

Fuente y elaboración: MNPT 
 
 

Además, se pudo verificar que solo en la dependencia policial, ubicada en Tacna, existe una base de 

datos o similar donde se consigna la información relativa a los registros corporales de las personas 

detenidas (Cuadro N° 12-Anexos). 

 
Por otro lado, un número pequeño: 22.7% (6), pero significativo de personas detenidas precisó que fueron 

obligadas a quitarse la ropa, a desnudarse completamente o padecer la revisión de los orificios corporales, 

durante el registro corporal (Cuadro N° 13-Anexos), lo que parece ser ciertamente desproporcionado. 

 
85 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 392. 

86 Idem. 



Condiciones de las personas privadas de libertad en dependencias de requisitorias de la Policía Nacional 

46 

 

 

Existen medios eléctrónicos para realizar 

los registros 

No 

10 

90.9% 

Sí 

Sin 

información  

1 
9.1% 

Sin información 

Sí 

0 
0.0% 

No 

 
 

Por otro lado, la necesidad de afectar lo menos posible la intimidad personal de los detenidos o 

detenidas, exige la implementación de dispositivos electrónicos para la realización de registro corporales, 

sin embargo, se pudo constatar que estos dispositivos no existen en ninguna de las dependencias 

policiales visitadas (Gráfico N° 16). 

 
Gráfico N° 16 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

La Asociación para la Prevención de la Tortura, señala en relación a las requisas o registros de las 

celdas en las dependencias policiales87, que estas también se fundan en la mantención del orden y la 

prevención de actos de violencia en su interior, así como en la seguridad de las personas detenidas. 

 
Por ello, su realización efectiva estará condicionada a la existencia de un riesgo concreto asociado     

a la peligrosidad de algunas personas detenidas, o situaciones de deterioro de la seguridad de la 

dependencia policial. 

 
Es importante resaltar que las requisas realizadas fuera de estos supuestos, producen incomodidad 

y malestar, pues suponen una invasión del espacio personal y la confiscación injustificada de objetos 

personales, aún más si se realiza de manera violenta o son la manifestación concreta de actos de 

discriminación por razones de raza, origen, género u orientación sexual, etc. 

 
Al respecto, el 35.5% (11) de los encuestados manifestó que sus celdas fueron objeto de requisas, pero solo 

tres señalaron que esta revisión se produjo en dos ocasiones durante el tiempo de su detención (Cuadro N° 

14). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

87 Asociación para la Prevención de la Tortura, Consultado: https://www.apt.ch/es/resources/detention-focus-database/safety-order-and- 

discipline/registros-de-celdas. 

http://www.apt.ch/es/resources/detention-focus-database/safety-order-and-
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Cuadro N° 14 

 
 

¿Su celda fue objeto 

de registros o 

inspecciones/requisas? 

 
 

Total 

 
Total 

porcentual 

 

En caso de respuesta 

afirmativa, precise las 

veces 

 
 

Total 

 
Total 

porcentual 

 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 

11 

 
 
 
 
 

35.5% 

Una vez 8 72.7% 

Dos veces 3 27.3% 

Tres veces 0 0.0% 

Más de tres veces 0 0.0% 

Subtotal 11 100% 

 

Sin información 

 

1 

 

3.2% 
Sin información 1 100.0% 

Subtotal 1 100% 

 

No 

 

19 

 

61.3% 
No aplica 19 100% 

Subtotal 19 100% 

Total 31 100% Total 31 100% 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Igualmente, solo en una dependencia, Tacna, se ha podido verificar que existe base de datos o similar 

de las requisas realizadas al interior de esta (Cuadro N° 15-Anexos). 
 

3.2.7. Prevención de la corrupción (CCFL: art. 7; RB: art. 87; PBP: principio XXIII) 

 
El fenómeno de la corrupción no es ajeno a la realidad de los lugares de privación de libertad, ello 

particularmente porque estos por su naturaleza son espacios aislados, generalmente fuera del 

escrutinio público, debido a la ausencia de monitoreo y fiscalización por parte de las agencias estatales 

o privados. 

 
De modo especifico los actos de corrupción en las dependencias policiales que custodian a las personas 

detenidas requisitoriadas suelen estar relacionadas con el traslado de estas, el acceso a los alimentos, 

las visitas, las posibilidades de realizar llamadas telefónicas, etc., que obviamente implican limitaciones 

de derechos, incrementando la sensación de angustia de las personas detenidas, pero que si no es 

detectada oportunamente pueden derivar en su normalización lo que puede traer consecuencias 

graves en la cotidianeidad de estas dependencias. 

 
Al respecto, un 93.5% (29) de las personas detenidas encuestadas señaló que no se presentaron actos 

de corrupción durante el tiempo de permanencia en ellas (Gráfico N° 17), es decir, no tuvieron 

conocimiento de estos hechos, lo que no implica que dichas prácticas no existan. 
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¿Durante su permanencia, se presentaron actos de 

corrupción? 

No 

29 

93.5% 

Sí 

Sin 

información 

2 

6.5% 

Sin información 

Sí 

0 

0.0% 

No 

¿Existen procedimientos o canales para comunicar a 

los superiores o autoridades competentes los malos tratos 
hacia los detenidos? 

Sí 

8 

72.7% 

No 

2 

18.2% 

Desconoce 

Desconoce 

1 

9.1% 

Sí 

No 

 
 

Gráfico N° 17 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

3.2.8. Deber de denunciar vulneraciones de derecho (CPP: Principio 7.2; y, RM: 

Regla 71.1, 7.2 y 7.3) 

 
Los funcionarios que laboran en las dependencias policiales, en tanto agentes estatales, tienen una 

obligación especial de garantes de la integridad de las personas detenidas, por eso tiene la obligación 

reforzada de denunciar cualquier hecho vulneratorio de los derechos de estas, por lo que no cabe 

conductas derivadas del espíritu de cuerpo o corporativo dirigidas a ocultarlos. 

 
Las respuestas brindadas por los funcionarios policiales (Gráfico N° 18) revelan que si bien la mayoría de 

ellos, 72.7% (8) reconoce la existencia de un sistema de denuncias que permita acatar o promover dicha 

obligación, el mismo parece no ser muy conocido por todos los funcionarios policiales encuestados,    

si se repara en la vaguedad o generalidad de las respuestas brindadas de modo específico sobre las 

características de dichos sistemas (Cuadro N° 16-Anexos). 

 
Gráfico N° 18 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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¿Ha presentando queja alguna por torturas, malos 

tratos u otra vulneración de derechos? 

 

No 

31 

100% 
 
 
 
 
 

 

Sí 

No 

 
Sí 

0 

0.0% 

 
 

3.2.9. Derecho a presentar quejas (RB: Reglas 25, 52.4, 56.1, 56.2, 56.3, 57. 1, 57.2 y 

57.3; PY: Principio 10; CPP: Principio 33.2), 33.4 y 33.1) 

 
Ante la comisión de hechos vulneratorios de sus derechos las personas detenidas tienen derecho a presentar 

quejas ante las autoridades policiales u otras distintas (fiscales, jueces, Defensoría del Pueblo, etc.). Su 

importancia radica en que sirven de mecanismo de protección y garantía de derechos y tienen un efecto 

disuasorio en el personal policial. 

 
Lo que se exige es que estas quejas sean tramitadas y atendidas de manera eficaz, y que los mecanismos de 

denuncia sean accesibles, confidenciales, imparciales, y den respuesta rápida y oportuna con la posibilidad de 

apelación. 

 
En ese orden de ideas, parece positivo que la totalidad de las personas detenidas manifestó no haber 

presentado queja alguna (Gráfico N° 19), en la medida que revelaría la ausencia de actos que, según las personas 

detenidas, afectan su integridad personal (física y/o psicológica). Tal vez, ello se explique por la inexistencia o 

desconocimiento de procedimiento de quejas o la normalización de las precarias condiciones de detención. 

 

Gráfico N° 19 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

No obstante, es importante indicar que, interrogados los responsables de las dependencias policiales 

visitadas sobre el número de quejas presentadas en los últimos tres meses anteriores a las visitas, 

poco más de la mitad: 54.5% (6) sostuvo que no se reportó queja alguna, mientras que un 36.4% (4) 

afirmó que desconoce ese dato (Gráfico N° 20). 
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¿Sabe cuántas quejas por malos tratos se han 

interpuesto en los últimos tres meses? 

0 quejas 

6 

54.5% 
Desconoce 

4 

36.4% 

0 quejas 

Sin 

información   

1 

9.1% 

Desconoce 

Sin información 

¿Existe un registro de quejas presentadas? 

No 

9 

81.8% 

Sí 

Sí 

2 

18.2% 

No 

 
 

Gráfico N° 20 
 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 

Sin embargo, el 81.8% (9) de los funcionarios encuestados sostuvo que no existen registros de quejas 

(Gráfico N° 21), sin dejar de indicar que las dependencias policiales donde no existen estos registros se 

ubican en Lambayeque y Tacna (Cuadro N° 17-Anexos). 

 
Gráfico N° 21 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

3.2.10. Separación de detenidos por categorías (PBP: Principios XXIII. 1. A, XIX; RM: 

Regla 57.1, 57.2, 57.3 y 112.2 
 

La necesidad de separar a las personas detenidas requisitoriadas en este caso por requisitorias, 

se explica por la obligación de brindarles protección y  seguridad. Ello  supone acondicionar  

las instalaciones de ambientes o celdas separadas para cada grupo de personas, las cuales 

deben contar con las mismas condiciones materiales por igual, salvo aquellas que respondan a 

necesidades específicas (p.ej. personas con discapacidad). 
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Es obvio que las mujeres deben estar separadas de los varones, pero existen otras características y 

situaciones que pueden determinar una necesaria separación, como las vinculadas a la edad (adultos y 

jóvenes), estado de salud, orientación sexual o identidad de género. 

 
Pero en todo caso, como advierte la Asociación para la Prevención de la Tortura88, estas medidas de 

segregación no deben ser sistemáticas o discriminatorias hacia determinados grupos y su 

conveniencia debe ser evaluada periódicamente y, además, deben serlo previo consentimiento 

informado, esto para evitar prácticas arbitrarias y/o discriminatorias. 

 
Las visitas a las instalaciones policiales han permitido constatar que en términos globales existen 

celdas separadas para mujeres en el 72.7% (8) de las dependencias supervisadas, y en menor medida 

se constató la existencia de celdas distintas para adolescentes, jóvenes, personas LGBTI: 18.2% (2), 

respectivamente. 

 
Y no está demás, advertir que existe un 27.3% (3) de celdas para adultos mayores (Cuadro N° 18) 

 

Cuadro N° 18 

 
 

Existen 

celdas 

separadas 

 

 
Sí 

 

 
No 

 

No 

aplica 

 

 
Total 

 
Existen 

celdas 

separadas 

 

 
Sí 

 

 
No 

 

No 

aplica 

 

 
Total 

 

Mujeres 
 

8 
 

2 
 

1 
 

11 
 

Adolescentes 
 

2 
 

8 
 

1 
 

11 

Total 

porcentual 

 

72.7% 
 

18.2% 
 

9.1% 
 

100% 
Total 

porcentual 

 

18.2% 
 

72.7% 
 

9.1% 
 

100% 

 

Jóvenes 
 

2 
 

8 
 

1 
 

11 
Adultos 

Mayores 

 

3 
 

7 
 

1 
 

11 

Total 

porcentual 

 
18.2% 

 
72.7% 

 
9.1% 

 
100% 

Total 

porcentual 

 
27.3% 

 
63.6% 

 
9.1% 

 
100% 

Personas 

LGBTI 

 

2 
 

8 
 

1 
 

11 
 

Otros 
 

3 
 

7 
 

1 
 

11 

 

Total 

porcentual 

 
18.2% 

 
72.7% 

 
9.1% 

 
100% 

 

Total 

porcentual 

 
27.3% 

 
63.6% 

 
9.1% 

 
100% 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cabe advertir que no se trata de que existan ambientes simultáneamente para cada uno de los grupos 

aquí aludidos, pues actualmente resultaría muy difícil implementar cinco tipos de celdas a la vez, sino 

de que en determinado momento exista la disposición de espacios para atender la necesidad de 

separarlos en orden a evitar situaciones conflictivas o violentas. 

 
Un análisis desagregado (Cuadro N° 19-Anexos) nos lleva a señalar que en las dependencias policiales 

de Madre de Dios y Pasco, no existen celdas diferenciadas para mujeres; que en Ayacucho, Cajamarca, 

Chachapoyas, Lima, Lambayeque, Madre de Dios Moquegua, Pasco y Tacna no hay espacios para 

adolescentes. Tampoco hay celdas para jóvenes en las dependencias de Abancay, Ayacucho, 

Cajamarca, Chachapoyas, Lima, Lambayeque, Madre de Dios Moquegua y Pasco. Igualmente, no 

existen celdas para adultos mayores en Abancay, Ayacucho, Chachapoyas, Lima, Lambayeque, Madre 

de Dios, Moquegua y Tacna. 

 

88 Asociación para la Prevención de la Tortura, Consultado: https://www.apt.ch/en/dfd_print/600/analysis/es. 

http://www.apt.ch/en/dfd_print/600/analysis/es
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Asimismo, no se han contemplado espacios para las personas LGTBI en las dependencias policiales 

de Huaraz, Abancay, Ayacucho, Cajamarca, Chachapoyas, Lima, Madre de Dios, Moquegua y Pasco. 
 
 

Ello debido básicamente a la falta de espacios motivada en la ausencia de criterios arquitectónicos 

que incorporen a este grupo de personas como potencialmente detenidas.  

 
3.2.11. Inspecciones (CPP: Principios 29.1 y 29.2, RM: Reglas 83.1.a, b, 83.2; PY: 

Principio 9 y 9.F) 

 
Como bien lo señala la Asociación para la Prevención de la Tortura89, los lugares de privación de libertad 

(PPL) se caracterizan por sus relaciones personales marcadas por un desequilibrio de poder entre las 

personas detenidas y los funcionarios, en este caso, los policías, su naturaleza cerrada, sin acceso  de 

terceras personas, constituyendo un lugar donde es latente el riesgo de la comisión de excesos o 

abusos, incluidos los malos tratos y la tortura. 

 
Por ello, la supervisión, tanto interna como externa resulta indispensable en orden a prevenir estos 

excesos y garantizar el respeto de los derechos de las personas detenidas. La primera es realizada 

por unidades administrativas de la entidad a cargo de la administración y gestión de los lugares de 

privación de libertad; mientras que las segundas son desarrolladas por diversas entidades nacionales 

(incluye la sociedad civil) e internacionales, que pueden tener distintas prerrogativas e intereses. Si 

bien, la segunda mantiene mayor relevancia, apuntala a la primera, sin dejar de ser complementarias. 

 
En ese sentido, para el MNPT resulta positivo que la totalidad de los funcionarios policiales entrevistados 

haya precisado que las instalaciones a su cargo o donde laboran fueron objeto de inspecciones (Cuadro 

N° 20). 

Cuadro N° 20 

 
 

¿La dependencia policial ha sido objeto de 

supervisiones? 

 
Total 

 
Total porcentual 

Desconoce 0 0.0% 

Sí 11 100.0% 

No 0 0.0% 

Total 11 100% 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Ahora bien, los mismos funcionarios policiales señalaron entre las entidades que con mayor frecuencia 

realizan supervisiones, a la Policía Nacional del Perú a través de su Inspectoría General: 100% (11) de los 

encuestados, lo que parece lógico dada su pertenencia a dicha institución. Luego mencionaron a las 

Oficinas Defensoriales: 72.7% (8); y al equipo de Dependencias Policiales de la Defensoría del Pueblo: 

18.2% (2) (Gráfico N° 22 y Cuadro N° 21-Anexos), lo que revelaría una importante acción protectora de 

esta entidad constitucional autónoma. 

 
 
 
 
 
 

 

89 Asociación para la Prevención de la Tortura, Consultado: https://www.apt.ch/en/dfd_print/633/analysis/es. 

http://www.apt.ch/en/dfd_print/633/analysis/es
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Precise las entidades o unidad que llevó a cabo la supervisión 

12 

11 

10 

9 

8 

7 

6 100% 

11 

100% 

11 
100% 

11 

5 81.8% 

9 
4 

3 

72.7% 

8 

63.6% 

7 

2 

1 

27.3% 

3 

36.4% 

4 

0% 0% 

18.2% 

2 0% 

0 
E1 E2 E3 E4 E5 E6 

Sí No 

Precise el año de la última supervisión 

2021 

9 

81.8% 

No tiene el dato 
exacto 

No tiene el Sin 2021 
dato exacto información 

1 1 
9.1% 9.1% Sin información 

 
 

Gráfico N° 22 
 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

Además, con mayor precisión indicaron en su gran mayoría que la última supervisión se llevó a cabo en 

el año 2021 (Gráfico N° 23), lo que revelaría que a pesar de la emergencia sanitaria hubo algún nivel de 

monitoreo de estas dependencias policiales. 

 
Gráfico N° 23 

 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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¿Fue informado de su derecho a contar con un 

abogado defensor? 

Sí 

25 

80.6% 

Sí 

No 

6 
19.4% 

No 

 
 

3.3. Derecho de defensa (CPP: Principios 11.1, 17.1, 17.2; 29. 1 y 29.2; RM: Regla 

83.1. a), b) y 83.2 119.2) 

 
3.3.1. Derecho al acceso a un abogado defensor 

 
Desde la perspectiva de trabajo que guía el presente informe, este derecho parte de la situación fáctica de 

vulnerabilidad en la que se encuentra la persona detenida, la cual solamente puede ser adecuadamente 

compensada por la asistencia de un abogado de oficio o de su elección90, a los fines de garantizar sus 

derechos, entre ellos el de respetar su dignidad, y no solamente como una garantía del debido proceso. 

 
Es decir, se enfatiza la dimensión de garantía de la libertad individual de la persona detenida para los 

fines de que no padezca coacciones o malos tratos, a través de la presencia personal de su abogado, 

que termina siendo un garante de la integridad física y psicológica de las personas detenidas91, ya que 

además constituye un soporte moral o emocional en una situación incierta. 

 
Su importancia es tal que conjuntamente con el derecho a informar a un tercero de la detención y la 

realización de un examen médico, constituyen salvaguardas fundamentales contra los malos tratos92. 

De allí que el Comisión contra la Tortura93, haya insistido en afirmar que este derecho constituye una 

garantía fundamental contra ellos. 

 
De allí, que llame la atención que seis personas detenidas encuestadas, que permanecieron detenidas 

en las dependencias policiales ubicadas en Huaraz, Abancay, Ayacucho y Lima, hayan señalado que no 

fueron informados específicamente de su derecho a contar con un abogado defensor (Gráfico N° 24 y 

Cuadro N° 22-Anexos). 

Gráfico N° 24 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 

Dicho esto, el gráfico N° 25, muestra que el 67.7% (21) de personas detenidas encuestadas sostuvo que 

contó con abogado defensor durante su permanencia en la dependencia policial, de los cuales doce 

fueron particulares, lo que parece responder a problemas en el sistema de defensa pública. 

 

90 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 407. 

91 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 188. 

92 Idem. 

93 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso Salduz v. Turquía [GS], 36391/02, Sentencia de 27 de noviembre de 2008, párr. 54, refiriéndose a 

las recomendaciones que el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (CPT) realizó 

al Estado tras sus visitas en julio de 2000 y septiembre de 2001, publicadas en los informes de 8 de noviembre de 2001 y 24 de abril de 2002, 

respectivamente. 
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Gráfico N° 25 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
 
 

3.3.2. Derecho a comunicarse con abogado defensor 

 
Es importante, recalcar que este derecho prestacional, en tanto debe ser asegurado por el Estado 

en ausencia de un abogado elegido por la persona detenida, no se satisface, solo con el simple 

nombramiento del abogado defensor, sino también facilitando la presencia y asesoramiento efectivo del 

letrado (de oficio o privado), lo que implica también que dicho nombramiento o acceso sea garantizado 

desde el momento inicial del ingreso a la dependencia policial94. 

 
Es obvio que dicha presencia de un abogado defensor supone la posibilidad de que la persona detenida 

pueda interactuar con este, generalmente a través de las visitas o reuniones, que deberían realizarse 

en adecuadas condiciones de espacio y tiempo que cubran las necesidades de confidencialidad o 

privacidad95, que la situación impone. 

 
“Por ello, es importante indicar que los cuadros N° 23 y 24-Anexos, muestran que el 48.4% (15) de las 

personas detenidas que respondieron al cuestionario de preguntas, señaló que pudo comunicarse con 

su abogado defensor; de ellas, la gran mayoría: 80% (12) precisó que no hubo demora en establecerse 

esta comunicación”. 

 
Cuadro N° 23 

 
 

¿Pudo comunicarse 

o reunirse con su 

abogado defensor? 

 
 

Total 

 

 
Total 

porcentual 

 

En caso afirmativo ¿hubo 

demora en comunicarse o 

reunirse con su abogado 

defensor? 

 
 

Total 

 

 
Total 

porcentual 

 

Sí 

 

15 

 

48.39% 

Sí 3 20% 

No 12 80% 

 

94 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 188. 

95 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 196. 



Condiciones de las personas privadas de libertad en dependencias de requisitorias de la Policía Nacional 

56 

 

 

¿Las condiciones materiales del lugar donde se desarrollaron 

las reuniones con su abogado defensor fueron? 
 

24 

 
20 

 
16 

 
12 

61.3% 

8 
19 

4 
22.6% 

7 
3.2% 

1 

3.2% 

1 

0 

9.7% 

3 

 

Buenas Regulares Malas Sin 

información 
No aplica 

 

 
 

No 
 

6 
 

19.35% 
 

No aplica 
 

6 
 

100% 

No aplica 10 32.26% 
 

Total 31 100% 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

Por otro lado, siete personas detenidas calificaron al lugar o espacio donde se desarrollaron estas 

visitas o reuniones como buenas, mientras que tres las calificaron de regulares y solo una (detenida en 

Lima) como mala (Gráfico N° 26 y Cuadro N° 25-Anexos). 

 
Gráfico N° 26 

Fuente y elaboración: MNPT 
 
 

Por otro lado, el 32.3% (10) de las personas detenidas afirmó que las condiciones donde se desarrollaron        las 

reuniones  o  comunicaciones  permitieron  la  reserva  o  confidencialidad  de  las  mismas,  mientras  que el 

41.9% (13) indicó que dispusieron del tiempo suficiente para comunicarse con su abogado (Gráfico N°        27). 

El Cuadro N° 26-Anexos, señala las dependencias policiales donde se presentaron los problemas. 
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¿El espacio donde se realizó la 

comunicación o reunión con su abogado 

permitió la reserva y/o confidencialidad? 

¿Dispuso de tiempo para comunicarse o 

reunirse con su abogado? 

 
 

Gráfico N° 27 
 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 

3.4. Condiciones materiales 

 
Ante todo, era relevante para los fines de las supervisiones confirmar si las dependencias policiales 

visitadas custodiaban exclusivamente a personas detenidas requisitoriadas, ya que el propósito de las 

visitas, era supervisar aquellas dependencias destinadas ad hoc a ese grupo de personas. 

 
No obstante, durante las visitas (Cuadro N° 27-Anexos) se percibió que dos de ellas, ubicadas en Huaraz 

y Lambayeque, custodiaban además a personas detenidas por otros motivos (p. ejm. flagrancia). 
 

3.4.1. Alimentación y agua (RM: Reglas 22. 1, 22.2 y 114; PBP: Principio XI.1) 

 
La provisión de agua potable en todo momento y alimentos de buena calidad es vital para mantener la 

salud de las personas detenidas requisitoriadas, por lo que su no abastecimiento puede constituir una 

forma de trato cruel, inhumano o degradante, o incluso de tortura. 

 
Por ello es que su privación se encuentra prohibida cualquiera sea el motivo o situación que la motive, 

incluso a título de sanción disciplinaria. 

 
En el Gráfico N° 28 se muestra que las personas detenidas por lo general reciben sus alimentos todos 

los días: 74.4% (24) de los encuestados, lo que revelaría que la alimentación diaria no siempre está 

garantizada. 



Condiciones de las personas privadas de libertad en dependencias de requisitorias de la Policía Nacional 

58 

 

 

Precise si le proporcionaron alimentos 

30 

 
25    

 
20    

15 

 
10 

   
77.4% 

   

12.9% 
  6.5% 4 6.5%  

24 

5 
2 2 

0 

Todos los días  Algunos días Ningún día No aplica 

¿Recibe alimentos tres veces al día? 

25 

 
20    

15    

10 

67.7% 
21 

77.4% 
24 67.7% 

21 

5 
29% 

9 

0 

3.2% 
1 

19.4% 
6 

3.2% 
1 

29% 

9 3.2% 
1 

Sí no No 
aplica 

Sí no No 
aplica 

Sí no No 
aplica 

Desayuno Almuerzo Cena 

 
 

Gráfico N° 28 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Asimismo, el gráfico N° 29 muestra que la provisión de las tres comidas diarias (desayuno, almuerzo 

y cena), tampoco está garantizada, ya que un número significativo de encuestados sostuvo que no 

siempre recibía las mismas. 

 
Gráfico N° 29 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 
Por otra parte, el gráfico N° 30 indica que el principal proveedor de los alimentos son los familiares: 

61.3% (19) de las personas detenidas encuestadas, siendo muy esporádica la provisión por parte de la 

autoridad policial u otras personas detenidas. 
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Gráfico N° 30 
 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

La situación antes mencionada guarda relación con el hecho de que las dependencias policiales no 

dispongan de presupuesto para asumir el suministro de alimentos para las personas detenidas (Cuadro 

N° 28), lo que obviamente puede ocasionar situaciones en las que las estas tengan que recurrir a la 

buena voluntad de otros detenidos/as que comparten sus alimentos o que simplemente se queden sin 

ingerir los suyos. 

Cuadro N° 28 

 
 
 
 

Nombre del Lugar de privación de libertad 

¿Cuentan con presupuesto para 

brindar alimentación a las personas 

detenidas? 

 

Sí 
 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

  
X 

 
Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 

  
X 

 
Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 

  
X 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
  

X 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
  

X 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

  

X 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 

 
Policía Judicial de Madre de Dios 

  
X 
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Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

  

X 

 

DIVINCRI Pasco 
  

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Tacna 

  

X 

 

Total 
 

0 
 

11 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

Por último, es de resaltar positivamente que ninguno de los encuestados refirió haberse quedado sin  

ingerir alimentos como resultado de una sanción o castigo (Cuadro N° 29-Anexos). 
 
 

Es importante advertir que la falta de presupuesto para atender las necesidades de alimentación de las 

personas detenidas es tema materia de preocupación de algunos funcionarios policiales encuestados 

(Cuadro N° 62-Anexos). 

 
3.4.2. Capacidad y condiciones de alojamiento (PBP: Principio XVII. Convención 

sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) en su art. 2), y RM: 

Regla 5.2) 

 
Las condiciones de alojamiento tienen un impacto considerable en la experiencia personal de las 

personas detenidas requisitoriadas en dependencias policiales, por lo que deben ser compatibles con 

la dignidad humana96. 

 
Por ello es que su diseño debe garantizar la seguridad (de la persona detenida y terceros), cierta 

privacidad y comodidad, pues lo contrario puede derivar en situaciones de maltratos e incluso tortura, 

más aún si se tiene en consideración que las dependencias policiales de requisitorias son lugares de 

custodia de personas imputadas de la comisión de un delito, que se encuentran amparados por el 

principio de presunción de inocencia que obliga a otorgarles un trato acorde a dicha situación procesal. 

 
Sobre el particular el Cuadro N° 30-Anexos, revela que al menos durante las visitas no se observaron 

situaciones de hacinamiento, debiéndose resaltar que, en las dependencias de Cajamarca y Lima, los 

funcionarios encuestados no pudieron precisar el nivel o grado de aforo de las celdas. 

 
Pese a que las normas internacionales se orientan a promover generalmente el uso de las celdas 

individuales, puesto que se garantiza de mejor manera la seguridad, durante las visitas se constató 

que solo en una de ellas es individual y se ubica en la DINCRI Pasco (Cuadro N° 31). 

 
Respecto al estado de las celdas (Gráfico N° 31), es de subrayar que el 63.6% (7) de las paredes lució un 

estado que podría ser calificado de “regular”; mientras que el de los techos y pisos mayoritariamente: 

72.7% (7) y 63.6% (7), respectivamente, fueron calificados como “buenos”. Llama la atención el estado 

del piso de la dependencia policial de Huaraz, que fue calificada como “mala” (Cuadro N° 32-Anexos). 

 
 
 
 
 
 
 
 

96 Asociación para la Prevención de la Tortura. Consultado: https://www.apt.ch/en/dfd_print/611/analysis/es. 

http://www.apt.ch/en/dfd_print/611/analysis/es
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Gráfico N° 31 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Foto N° 1 

 
Fotografía: Lambayeque, Chiclayo, 2021. 

Fuente: Oficina Defensorial de Lambayeque 
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¿Existe un lugar donde se guardan los objetos 
personales de las personas detenidas? 

Sí 

7 

63.6% 

Sí 

No 

4 

36.4% 
No 

El lugar es seguro 

Sí 

7 

63.6% 

No aplica 

4 

36.4% 

Sí 
 
 

No 

No 

0 

0.0% 

No aplica 

 
 

El respeto de la privacidad de las personas exige que en la celda haya un espacio o mobiliario para 

guardar las pertenencias (p. ej. cepillos de dientes, toallas higiénicas), sin embargo, vemos que ello es 

inexistente en el 36.4% (4) de las dependencias visitadas (Gráfico N° 32). 

 
Gráfico N° 32 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Las dependencias policiales de Chachapoyas, Huaraz, Ayacucho y Moquegua son las que presentan 

este déficit, que afecta el ejercicio del derecho a la intimidad (Cuadro N° 33-Anexos). 

 
Por otro lado, resulta muy positivo que estos lugares cumplan con ser seguros (Gráfico N° 33). 

 
 

Gráfico N° 33 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Por otro lado, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) en su art. 

2), y la Regla 5.2 de las Reglas de Nelson Mandela, establecen la disposición fundamental de “a juste 

razonable”, que implica la obligación de efectuar las modificaciones adecuadas en los procedimientos e 

instalaciones físicas de los lugares de privación de libertad (centros de detención) para garantizar a las 

personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 

derechos humanos. 
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¿Existen rampas de ingreso al local de la 
dependencia policial? 

No 

7 

63.6% 
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3 

27.3% 

Sí 

Sin 

información  

1 
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De allí que sea preocupante que más de la mitad de las dependencias policiales visitadas: 63.7% (7) no 

cuente con rampa de ingreso al local (Gráfico N°34), específicamente en las dependencias ubicadas en 

Chachapoyas, Ayacucho, Cajamarca, Lambayeque, Moquegua, Pasco y Tacna (Cuadro N° 34-Anexos). 

 
Gráfico N° 34 

 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

En todo caso, esta situación, así como la ausencia de ajustes en las instalaciones sanitarias97 para       

el uso de estas personas y la enumeración de deficiencias reveladas por los funcionarios a cargo de 

las dependencias policiales (Cuadro N° 35), dan cuenta de la ausencia de un enfoque de derechos de 

discapacidad tanto en el diseño e implementación arquitectónico de estas instalaciones. 

 
Cuadro N° 35 

 
 

Problemas frecuentes con las personas con discapacidad 
 

Total 
Total 

porcentual 

1 No han presentado problemas 6 54.5% 

2 No hay ambientes para estas situaciones 2 18.2% 

 

3 
No se toma en cuenta la discapacidad del detenido, por 

tanto, se demora en programar la audiencia 

 

1 
 

9.1% 

 

4 
El local no es accesible y tienen que acondicionar. 

Falta de intérprete en lenguaje señas 

 

1 
 

9.1% 

 
 

5 

El personal policial debe trasladar cargando a la persona 

con discapacidad física a los servicios higiénicos u otros 

espacios. Si la detenida es mujer, el problema se agudiza 

ya que solo tienen asignada a 1 personal femenino 

 
 

1 

 
 

9.1% 

Total 11 100% 

Fuente y elaboración: MNPT 

 
 
 
 
 
 

 

97 Ver literal “b” del acápite 3.3.6. 
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Foto N° 2 
 

Fotografía: Lambayeque, Chiclayo, 2021. 

Fuente: Oficina Defensorial de Lambayeque 
 
 

Foto N° 3 

 
 

 
Fotografía: Madre de Dios, Puerto Maldonado, 2021. 

Fuente: Oficina Defensorial de Madre de Dios. 
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3.4.3. Iluminación y ventilación (RM: Reglas 13 y 14. A y b) 

 
La ventilación e iluminación son elementos esenciales para garantizar la salud y el bienestar de las 

personas detenidas, por lo que su disfrute debe estar garantizado sin discusión alguna. Por ello, las 

ventanas deben permitir la lectura con luz natural, la entrada o regulación de aire fresco, tanto en zonas 

calurosas o muy frías, a los efectos de evitar malos olores. Ello implica que las barras o dispositivos de 

seguridad no bloqueen la entrada de suficiente aire y luz98. 

 
En ese sentido, el Gráfico N° 35, muestra que se ha podido constatar que en el 36.4% (4) de las 

dependencias policiales visitadas las ventanas podían ser abiertas por las personas detenidas, lo que 

permite graduar la ventilación de las mismas. Asimismo, que la iluminación es adecuada en el 54.5% (6) 

de las celdas de las dependencias policiales. 

 
Foto N° 4 

 

Fotografía: Apurímac, Abancay, 2021. 

Fuente. Oficina Defensorial de Apurímac 
 

Por otro lado, es obvio que las condiciones climáticas influyen en las condiciones de detención, y por 

ello se deben acondicionar sistemas de calefacción, especialmente en zonas de extrema frialdad. De 

allí que llame la atención que en ninguna de las dependencias policiales visitadas existe un sistema de 

calefacción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

98 Asociación para la Prevención de la Tortura. Consultado: https://www.apt.ch/en/dfd_print/614/analysis/es. 

http://www.apt.ch/en/dfd_print/614/analysis/es
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Gráfico N° 35 

Fuente y elaboración: MNPT 
 
 

Un análisis más detallado (Cuadro N° 36-Anexos), nos lleva a precisar que la ventilación es deficiente en 

la dependencia policial ubicada en Madre de Dios; que existen problemas de iluminación en las celdas 

de las dependencias policiales ubicadas en Huaraz, Lima, Lambayeque Moquegua y Pasco. 

 
3.4.4. La higiene personal y limpieza de las celdas (PBP: Principio XII.2; RB: Regla 

5; y RM: Reglas 16, 8.1 y 18.2) 

 
La higiene personal es un elemento esencial desde el punto de vista de la salud y la dignidad en el 

caso de las personas detenidas y, es por ello, que resulta fundamental que dispongan de los artículos 

necesarios para mantenerse bien aseados. 

 
Por ello es una obligación de las autoridades competentes proveer a las personas privadas de libertad 

como mínimo de jabón, papel higiénico, pasta dental y productos para la limpieza del cabello99. El gráfico 

N° 36 y el cuadro N° 37 muestran que tal obligación no siempre es cumplida por todas las dependencias 

policiales visitadas, según lo señalado por el 58.1% (18) de las personas detenidas encuestadas. 

 
 
 
 

99 Idem. 
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Gráfico N° 36 
 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Asimismo, es importante que las celdas que alojan a las personas detenidas se encuentren 

adecuadamente aseadas, en orden a garantizar una estancia digna, más allá de que la permanencia 

sea eventualmente breve. 

 
En ese sentido, si bien en la mayoría de las dependencias policiales las celdas reflejan un estado de 

higiene mayormente calificado como “regular”: 72.7% (8) (Gráfico N° 37), llama la atención el mal estado 

de higiene observado en las dependencias de Huaraz (Cuadro N° 38-Anexos). 

 
Gráfico N° 37 

 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 
 

Por otro lado, sólo una persona detenida indicó la existencia de insectos en las celdas, mientras que 

ninguna sostuvo la existencia de roedores, lo que debe ser valorado positivamente (Cuadro N° 39). 
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¿Los detenidos asean (trapean) las celdas? 

No 

13 

41.9% 

Sí 

12 

38.7% Sí 

Sin 

información 

6 

19.4% 

Sin información 

No 

 
 

Cuadro N° 39 

 
 

Higiene 
 

Total 
 

Total porcentual 

 

 
¿Ha visto roedores en 

las celdas? 

Sí 0 0.0% 

No 31 100.0% 

Total 31 100% 

 

 
¿Ha visto insectos en las 

celdas? 

Sí 1 3.2% 

No 30 96.8% 

Total 31 100% 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Pero lo que sí resulta vulneratorio de derechos es la práctica por la cual las personas detenidas son 

las encargadas de asear (“trapear”) las celdas de las dependencias policiales, según lo señalado por el 

38.7% (12) de las personas encuestadas (Gráfico N° 38), detenidas en las dependencias policiales de la 

jurisdicción de Chachapoyas, Ayacucho, Lambayeque, Lima y Madre de Dios (Cuadro N° 40-Anexos). Ello 

porque corresponde a las autoridades policiales gestionar y brindar el servicio de limpieza de las celdas 

de las dependencias policiales, y no a los ciudadanos o ciudadanas privados de su libertad, pues ello 

deviene en trato degradante, especialmente cuando se trata de los servicios higiénicos. 

 
Gráfico N° 38 

 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

3.4.5. Instalaciones sanitarias (RM: Reglas 15 y 17) 

 
El estado y las condiciones de instalaciones sanitarias son un buen baremo para medir el respeto a la 

dignidad y salud de las personas detenidas, por parte de los Estados y por ello, como bien señala la 

Asociación para la Prevención de la Tortura100, se encuentran obligados a mantenerlos en buen estado, 

limpios y en cantidad suficientes. 

http://www.apt.ch/en/dfd_print/615/analysis/es
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¿El número de duchas es suficiente? 
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¿Tienen acceso a las duchas? 

No 

22 

71% 

Sí 

9 

29% 

Sí 

No 

 
 

a) Las duchas 
 

Las dependencias policiales que acogen a las personas detenidas en mérito a una requisitoria deben  

tener duchas suficientes para que puedan ser utilizadas tantas veces como sea necesario101. 
 
 

Por ello, es importante resaltar que 5 dependencias policiales: Chachapoyas, Huaraz Ayacucho, 

Cajamarca y Moquegua no contaban con duchas en número suficiente (Gráfico N° 39 y Cuadro N° 40-

Anexos). 

Gráfico N° 39 
 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

También resulta preocupante que el acceso a las duchas se encuentre limitado, según lo señalado por 

el 71% (22) de las personas detenidas encuestadas (Gráficos N° 40 y Cuadro N° 41-Anexos). 
 

Gráfico N° 40 

Fuente y elaboración: MNPT 
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Gráfico N°42 

Lavamanos e innodoros 

8 
 

7 
 

6 
 

5 

4 
 

3 

  63.6%  

7 

  54.5%  

6 

2 27.3% 

3 

36.4% 

4 

1 9.1% 

1 

9.1% 

1 
0 

¿Los baños tienen lavamanos 

en número suficiente? 

¿El número de inodoros es 

suficiente? 

Sí Sin información No 

 
 

b) Los lavamanos e inodoros 
 

El Gráfico N° 42 muestra que en el 63.6% (7) de las dependencias policiales no cuenta con lavamanos 

en número suficiente. Incluso algunas personas detenidas señalaron que los inodoros turcos102, y las 

duchas son utilizadas para lavarse las manos o la cara, lo cual no solo resulta inadecuado sino un 

verdadero acto de maltrato. 

 
Igualmente, las visitas dieron cuenta de que el número de inodoros es insuficiente en la mayoría de las 

dependencias visitadas: 54.5% (6), en la medida que se trata de celdas grupales que pueden albergar 

un número significativo de personas detenidas y por ende aumentar el uso simultaneo de estos. 

 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

El siguiente Cuadro N° 42-Anexos detalla las dependencias policiales donde este déficit se presenta. 

Así en las dependencias policiales ubicadas en Chachapoyas, Huaraz, Abancay, Cajamarca, Lima, 

Lambayeque, Pasco y Tacna, es escasa la cantidad de lavamanos para las personas detenidas; mientras 

que, en las dependencias policiales ubicadas en Huaraz, Abancay, Lima, Madre de Dios y Moquegua es 

deficitario el número de inodoros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

102 Se tratan de un inodoro sin taza: un agujero en el piso, con dos sitios adyacentes para apoyar los pies. 
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Foto N° 5 

 
Fotografía: Cajamarca, 2021. 

Fuente. Oficina Defensorial de Cajamarca 
 

 

Los inodoros deben ser directamente accesibles desde la celda, y estar separados por una puerta 

o alguna forma de división103. En ese sentido, las visitas permitieron constatar que en el 81.8% (9) de 

las dependencias policiales los inodoros estaban ubicados dentro de las celdas (Gráfico N° 43).  Sin 

embargo, el hecho de que las celdas sean grupales puede afectar negativamente la privacidad de las 

personas detenidas y de hecho provocar malos olores. 

 
Por otro lado, si bien de los instrumentos internacionales no surgen una preferencia por un tipo de 

inodoros, se debe puntualizar que el sistema de inodoros turcos por lo general hace difícil garantizar un 

nivel satisfactorio de higiene, de allí que cause cierta preocupación que el 63.6% (7) de las dependencias 

cuenten con este tipo de inodoros. 
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Gráfico N° 43 
 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

Las visitas también permitieron constatar que el nivel de higiene de los inodoros no era el mejor en las 

dependencias de Lambayeque, Madre de Dios y Tacna (Cuadro N° 43-Anexos). 
 

Foto N° 6 

Fotografía: Amazonas, 2021. 

Fuente: Oficina Defensorial de Amazonas 
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Las duchas comunes pueden representar un área de riesgo para ciertos grupos en situación de 

vulnerabilidad, como por ejemplo las personas con discapacidad, por lo se requiere que los baños    

en general cuenten con determinadas condiciones o ajustes que permitan su utilización adecuada y 

segura. De allí que podamos sostener que casi la totalidad de los baños de las celdas no contaba con 

piso de material antideslizante (a excepción de las dependencias ubicadas en Huaraz y Madre de Dios) 

y barras de apoyo en sentido horizontal (Gráfico N° 44 y Cuadro N° 44). 

 
Gráfico N° 44 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 

Foto N° 7 

 

 
Fotografía: Tacna, Tacna, 2021. 

Fuente: Oficina Defensorial de Tacna 
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¿A las personas detenidas se le proporciona la ropa 

(incluye pijamas y ropa interiore) adecuada en caso no cuenten 

con ropa de cambio? 

No 

28 

90.3% 
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Sí 

3 

9.7% 
No 

 
 

3.4.6. Ropa y cama (PBP: Principio XII.3; RM: Reglas 19.1, 19.2, 20, 21, 113 y 115) 

 
a) Ropa 

 

Si bien las personas detenidas preventivamente, como es el caso de personas requisitoriadas no deben 

ser obligadas a llevar un uniforme, deben usar ropa limpia y en buenas condiciones. Estas prendas 

pueden ser suministradas por sus familiares, o en su defecto proporcionadas por la autoridad policial. 

Esta obligación se funda en el hecho de que las ropas en mal estado o sucias, tienen connotaciones 

degradantes, y debilitan la autoestima de las personas detenidas104, constituyendo así una forma de 

maltrato. 

 
En ese de orden de ideas, resulta preocupante que la gran mayoría de las personas encuestadas: 

90.3% (28), haya afirmado que la autoridad no provee, de modo subsidiario, de prendas de vestir a los 

detenidos o detenidas (Grafico N° 45 y Cuadro N° 45-Anexos). 

 
Gráfico N° 45 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 

b) Camas 
 

Los instrumentos internacionales son bien claros en reconocer que las celdas deben contar con camas 

adecuadas, lo que incluye colchones, sábanas, cubrecamas o frazadas en buen estado para el abrigo 

de las personas detenidas. 

 
Lamentablemente las visitas (Gráfico N° 46) permiten afirmar que la gran mayoría de las celdas: 81.8% 

(9) no cuentan con camas; y que tampoco cuentan con colchones: 72.7% (8), lo que conlleva a que las 

personas duerman en el suelo o en “camas de cemento”, lo cual es abiertamente vulneratorio de sus 

derechos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

104 Asociación para la Prevención de la Tortura. Consultado: https://www.apt.ch/en/dfd_print/616/analysis/es. 

http://www.apt.ch/en/dfd_print/616/analysis/es
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Gráfico N° 46 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 

Esta situación deficitaria se ha detectado (Cuadro N° 46-Anexos) en las dependencias policiales de 

Huaraz, Ayacucho, Cajamarca, Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, y Tacna, que no 

cuentan con camas; y en Madre de Dios, Moquegua y Tacna que tampoco cuentan con colchones. 

 
Foto N° 8 

Fotografía: Lambayeque, Chiclayo, 2021. 

Fuente: Oficina Defensorial de Lambayeque 
 
 

Por otro lado, se debe proveer de una sábana, cubrecamas o frazadas, dependiendo del clima del lugar 

donde se encuentra la dependencia policial. 



Condiciones de las personas privadas de libertad en dependencias de requisitorias de la Policía Nacional 

76 

 

 

¿A las personas detenidas se le proporciona sábanas, cubrecamas y/o fraza- 
das en caso sus familiares no les provean de ello? 

30 

25 

20 

15 87.1% 

27 

87.1% 

27 

10  54.8%  

5 
9.7% 

3 

9.7% 

3 

17 

3.2% 

1 
3.2% 

1 

41.9% 
13 

3.2% 

1 

0 
Si No No 

aplica 

Si No No 

aplica 
Si No No 

aplica 

Sábanas Almohada Cubrecamas / frazadas 

 
 

Pero, de acuerdo con lo señalado por las personas detenidas solo en la dependencia policial de 

Lambayeque se les suministra sábanas y almohadas; mientras que las personas detenidas en 

Chachapoyas, Cajamarca, Madre de Dios y Tacna sostuvieron que no se les proporcionaba (Gráfico N° 

47 y Cuadro N° 47-Anexos). 

 
Gráfico N° 47 

Fuente y elaboración: MNPT 
 
 

Foto N° 9 

 

 
 

Fotografía: Cajamarca, Cajamarca, 2021. 

Fuente: Oficina Defensorial de Cajamarca 
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Foto N° 10 

 

 
Fotografía: Cajamarca, Cajamarca, 2021. 

Fuente: Oficina Defensorial de Cajamarca. 
 

 

Para concluir con este acápite debemos resaltar que una de las cuestiones que más preocupación 

concita  entre  los  funcionarios  policiales  encuestados  son  los  problemas  de  acondicionamiento  

de espacios de las instalaciones de las dependencias policiales en sus distintas manifestaciones: 

inadecuados ambientes para las personas detenidas y los efectivos policiales encargados de su 

resguardo, falta de espacios para entrevistas y visitas, deficientes servicios sanitarios, etc. (Cuadro N° 

62-Anexos), que en definitiva condicionan la existencia de un contexto libre de violencia. 

 

3.5. Trato a las personas detenidas (CPP: Principio 6; RM: Reglas 

1, 43.1, 43.2, 43.3; PY: Principio 19; RB: Regla 56) 

 
El derecho de las personas privadas de libertad a recibir un buen trato acorde a su dignidad es una 

norma universalmente aceptada, que además impone a los Estados garantizar que toda persona que 

se halle bajo su custodia no padezca un mayor nivel de sufrimiento inherente a la reclusión105. De modo 

que hay que realizar los esfuerzos suficientes para que esa privación de libertad se haga efectiva en 

un entorno y contexto lo más digno posible. Se trata, pues de no añadir mayor padecimiento a la ya 

dolorosa situación que entraña toda privación de libertad. 

 
Esta obligación implica, en la medida que las instalaciones donde permanecen están bajo su control, 

también acciones positivas de naturaleza preventivas para proteger a las personas detenidas frente 

a posibles atentados, no solo parte de agentes estatales sino de otras personas privadas de sus 

libertades. 

 
Es por ello importante que solo dos de los funcionarios policiales encuestados, hayan afirmado que   

en las dependencias policiales existen medidas especiales (además de las separaciones por celdas) 

para la garantizar la seguridad de las personas detenidas (Cuadro N° 48-Anexos). 

 
En todo caso, si bien el 81.8% (9) de los funcionarios manifestó que en sus dependencias existían 

medidas  específicas  para  evitar  actos  de  violencia  dentro  de  las  celdas  (Gráfico  N°  48),  al  ser 
 

105 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Vélez Loor Vs. Panamá, Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010, párr. 198; Caso Yvon Neptune Vs. Haití, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 

mayo de 2008, párr. 130; Caso Boyce et al. Vs. Barbados, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre 

de 2007, párr. 88. 
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interrogados sobre el tipo de medidas llamó la atención la vaguedad (p. ej. Reglamento de la PNP rige 

la conducta de los efectivos policiales) o falta de idoneidad de las mismas (p.ej. Directivas, Resoluciones 

y memorando) (Cuadro N° 49-Anexos). 

 
Gráfico N° 48 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

3.5.1 Aislamiento (RB: Regla 22, PBP: Principio XXII. 3; y, RM: Regla 38.2; 37. D), 45.1 y 

45.2) 

 
El Comité de Derechos Humanos ha sostenido que mantener aislada en una celda a persona detenida, 

durante veintitrés horas al día, constituye una violación a su derecho a la dignidad y al trato humano106, de 

modo que de acuerdo a las normas internacionales el aislamiento solo debe ser utilizado excepcionalmente, 

debido a los evidentes perjuicios que pueden causar a las personas detenidas, por lo que debería ser utilizado 

por un período de tiempo limitado. 

 
Al respecto, si bien la totalidad de los funcionarios policiales entrevistados indicó que no existen celdas de 

aislamiento ni es aplicable esta medida (Cuadro N° 50), tres personas detenidas en las dependencias policiales 

ubicadas en Abancay y Tacna, respectivamente, señalaron que fueron aisladas (Cuadro N° 51-Anexos). 

 

Cuadro N° 50 

 
 

¿Existe celda de aislamiento? 
 

Total 
 

Total porcentual 

Sí 0 0% 

No 11 100% 

Total 11 100% 

¿Se aplica la medida de aislamiento? Total Total porcentual 

Sí 0 0.0% 

No 11 100.0% 

Total 11 100% 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

106 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de 

septiembre de 2005, párr. 96. 
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3.5.2. Tortura y malos tratos (RM: Reglas 1 y 43.1., PY: Principio 19, RB: Regla 56, 

Principio 21.1. y 21.2, CPP: Principio 6, art. 5.2) 

 
Las personas privadas de su libertad en dependencias policiales son más vulnerables a los malos 

tratos durante especialmente las primeras etapas de su detención. 

 
La obligación estatal de asegurar la integridad física y psicológica de todas las personas detenidas,   

así como su bienestar, impone adoptar medidas para que su permanencia, por breve que sea, se 

desarrolle en un entorno acorde a su dignidad y exenta de actos de violencia. 

 
Al respecto, el gráfico N° 48-A da cuenta de que solo dos personas detenidas alegaron haber sido 

víctimas de malos tratos, como se detalla en el Cuadro N° 52-Anexos. 
 
 

Gráfico N° 48-A 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

3.5.3. Puesta a disposición la autoridad (RM: Reglas 73.1, 73.2 y 73.3; PBP: Principio 

IX.4; y CPP: Principio 11.1.) 

 
La obligación estatal de poner a disposición de una autoridad competente a la persona detenida      

es una manifestación del derecho al control judicial de la detención, de tal envergadura que la 

Comisión Interamericana la ha calificado como la protección más importante de los derechos de un 

detenido107. 

 
Esta obligación que, además, debe ser cumplida en el más breve plazo, se explica por la necesidad de 

no exponer a la persona detenida a la arbitrariedad y al abuso de la autoridad de los funcionarios que 

ejecutaron la orden de detención108, al permitir su efectivo control judicial, que según la Directiva N° 

020-2019-CG PNP/EMG debe efectuarse como máximo dentro de las 24 horas. 

107 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Quinto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Guatemala, Cap. VII, párr. 

21. Véase también, Relator Especial sobre la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o degradantes, Informe presentado a la Comisión de 

Derechos Humanos (hoy Consejo, adoptado el 23 de diciembre de 2003, párr. 39. 

108 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas, 

2011, p. 47. 
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De manera que es importante entender que se trata de dos cuestiones correlativas: la persona 

detenida debe ser puesta a disposición de una autoridad judicial competente, y además en un 

breve plazo, es decir, la primera debe realizarse de una forma o condición especial: sin demora109. 

Ello da pie a que se haga referencia a dos garantías complementarias, interdependientes y 

absolutamente necesarias en una sociedad democrática: una garantía temporal y una garantía 

jurisdiccional110. 

 
Tanto el gráfico N° 49 como el Cuadro N° 53-Anexos que muestran el tiempo de detención de las 

personas encuestadas, conducen a afirmar que, por lo general, la puesta a disposición se produce 

en un plazo mayor al legalmente estipulado: 24 horas, llegando algunos casos a más de cuatro 

días e incluso los nueve días. 

Gráfico N° 49 
 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

 

Por otro lado, todos los funcionarios sostuvieron que en sus dependencias se adoptan medidas para 

evitar la exposición mediática de las personas detenidas durante el traslado hacia el lugar donde se 

encuentra el órgano judicial requiriente, siendo diversas las medidas dispuestas (Cuadro N° 54-Anexos). 

 
Asimismo, los mismos funcionarios señalaron en su totalidad, que adoptaban medidas de 

seguridad durante el traslado, las cuales se detallan en el Cuadro N° 55-Anexos. 

 
Por otro lado, la gran mayoría de los funcionarios policiales (salvo los que laboran y Chachapoyas y 

Tacna) sostuvo que los gastos de los traslados eran asumidos por la Policía Nacional del Perú 

(Cuadro N° 56-Anexos). 

 
3.5.4. Medidas de coerción (RB: Regla 24; RM: Regla 47.1. 47.2.a), b); Regla 48.1.a), 

b) y c); 47.2; y 49) 

 
Según la Asociación para la Prevención de la Tortura111, los medios de coerción pueden ser definidos 

como aquellos instrumentos destinados a sujetar, o temporalmente limitar la libertad de movimiento 

de una persona sin dañarla (p. ej. esposas, correas, camisas de fuerza). 

 
109 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 223. En un sentido similar el intérprete del Pacto señala que el apartado 3 del artículo 9 exige que 

toda persona detenida por una infracción penal sea llevada sin demora ante un juez; este requisito se aplica a todos los casos sin excepción, 

independientemente de la elección de la persona detenida y de su capacidad para exigir el cumplimiento; cuando la persona se encuentra 

detenida este requisito debe aplicarse antes de que se presenten acusaciones formales. Vid. Comité de Derechos Humanos, Observación 

general N° 35: Artículo 9 (Libertad y seguridad personales), párr. 32. 

110 Soberanis Solís, Laura Marina, Op. cit., p. 225. 

111 Asociación para la Prevención de la Tortura. Consultado: https://www.apt.ch/en/dfd_print/604/legal/es. 

http://www.apt.ch/en/dfd_print/604/legal/es
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Del texto de los principales instrumentos internacionales, surge que su utilización debe limitarse a 

situaciones excepcionales, que deben estar previstas en el ordenamiento legal, para evitar fugas, 

agresiones a terceros, daños a la propiedad y  autolesiones, pero siempre sujetas a  los  principios 

de legalidad, necesidad y proporcionalidad. Sin embargo, cabe advertir que hay medios que están 

terminantemente prohibidos como las cadenas y grilletes. 

 
Por su parte, la información obtenida a través de la encuesta aplicada a las personas detenidas 

muestra que la totalidad de ellas indicó que no les fue aplicada cadenas u otros mecanismos de control 

degradantes (Cuadro N° 57-Anexos). 

 
3.5.5. Uso de la fuerza 

 
Resulta obvio indicar que el uso de la fuerza en dependencias policiales, especialmente de privación 

de libertad transitoria y por breve tiempo, debe ser siempre excepcional y de ultima ratio, por las 

graves consecuencias para la integridad de las personas que pueden derivarse de su utilización. 

 
A partir de lo establecido en las normas internacionales a modo de síntesis se señala112, que su 

utilización solo puede justificar en las siguientes situaciones: a) en caso de existir una amenaza 

inmediata de comisión de actos de agresión contra otra persona, sea un operador del sistema de 

justicia (p.ej. policía, fiscal) u otra persona detenida (legítima defensa); b) en caso de intento de fuga; 

y, c) en caso de que la persona detenida se niega a cumplir una orden legítima, a través de actos de 

violencia física o verbal hacia el personal policial, o negándose a salir de su celda o regresar a ella. 

 
Los medios mayormente utilizados son: a) actos para inmovilizar a una persona; b) uso de armas no 

letales (p.ej. balas de goma, armas de descarga eléctrica); y, c) uso de armas letales (p.ej. pistolas, 

rifles). 

 
Según información suministrada por los funcionarios policiales las situaciones que determinan el uso 

de la fuerza han sido muy infrecuentes, al menos en los últimos dos años (Gráfico N° 50). 
 
 

Gráfico N° 50 
 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 
112 Asociación para la Prevención de la Tortura. Consultado: https://www.apt.ch/en/dfd_print/603/analysis/es. 

http://www.apt.ch/en/dfd_print/603/analysis/es
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Ello guarda cierta relación con lo afirmado por las personas detenidas en el sentido de que tanto  

durante la detención (aprehensión) como durante la permanencia en las dependencias policiales, la 

autoridad policial no hizo uso de la fuerza (Cuadro N° 58-Anexos). 

 
Cuadro N° 58 

 
 

Uso de la fuerza 
 

Total 
Total 

porcentual 

 

 
¿Durante la detención se utilizaron armas, 

realizaron disparos o se le inmovilizó? 

Sí 0 0.0% 

No 31 100.0% 

Total 31 100% 

 

¿Durante su permanencia en la 

dependencia policial se ha utilizado armas 

de fuego o se le inmovilizó? 

Sí 0 0.0% 

No 31 100.0% 

Total 31 100% 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

3.6. Derecho a las comunicaciones 

 
3.6.1. Derecho a comunicarse con el exterior (RM: Reglas 63, 117, 58. 1. a) y b), 63 y 

117; CPP: Principios 15 y 28; y PBP: Principio XVIII) 

 
La brevedad de la detención de las personas requisitoriadas no debe ser obstáculo para que el 

acceso a la información proveniente del mundo exterior (noticias, información y entretenimiento) sea 

restringido o limitado, pues ello proporciona relajación durante su tiempo que dure la privación de 

libertad, en orden a aminorar la angustia e incertidumbre que esta situación produce en las personas 

privadas de libertad. 

 
Por ello es importante que estas tengan la posibilidad de acceder a periódicos, revistas o libros, 

radios, llamadas telefónicas de manera abierta y transparente, para así, inclusive, evitar el riesgo de 

prácticas corruptas o abusivas de otras personas detenidas o de las autoridades policiales113. 

 
En relación con la vigencia de este derecho es interesante señalar que el gráfico N° 51 y el gráfico           

N° 52, revelan que 12 (38.7%) personas detenidas indicaron que no estaban permitidas las llamadas 

telefónicas, mientas que el 61.3% (19) de las personas detenidas encuestadas indicaron que  tenían 

acceso a realizar llamadas telefónicas, precisando 9 (47.4%) de ellas, que dicho acceso podía realizarse 

solo una vez al día, lo cual puede ser insuficiente, en la medida que las llamadas por lo general t ienen    

una duración no mayor de 6 minutos (Gráfico N° 52). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

113 Asociación para la Prevención de la Tortura. Consultado: https://www.apt.ch/en/dfd_print/610/analysis/es. 

http://www.apt.ch/en/dfd_print/610/analysis/es
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¿Está permitido realizar llamadas telefónicas?, de ser “Sí” 

¿cuantás veces aldía? 

20 
61.3% 

19 
15 38.7% 

12 

10 

 
5 47.4% 

9 

100% 

12 

0 

21.1% 

4 

21.1% 

4 

10.5% 

2 

1 2 3 
Sin 

información 
No aplica

 

Si no 

¿Está permitido realizar llamadas telefónicas?, de ser “Sí” 

precise el tiempo máximo establecido como duración de un llamada 

25 

 
20 

   
61.3% 

   
19 

15 38.7% 

12 

10 

 
5 

63.2% 

12 13.8% 

3 5.3% 

1 

5.3% 

1 

10.5% 

2 

100% 

12 

0 
2 - 6 7 - 11 

minutos minutos 
12 - 15 

minutos 
Sin límites Sin 

información 
No aplica 

Sí No 

 
 

Gráfico N° 51 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Gráfico N° 52 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Por otro lado, la totalidad de las personas detenidas afirmó que no tuvieron acceso a la radio o televisión 

(Gráfico N° 53). 
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¿Proporcionan o facilitan acceso a la radio 

o televisión? 

 

No 

31 

100% 
 
 
 
 
 

 

Sí 

No 

 
Sí 

0 

0.0% 

 
 

Gráfico N° 53 
 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Además, el 80.6% (25) de ellas indicó que las autoridades no les proporcionaron ni periódicos, ni revistas 

u otras publicaciones (Cuadro N° 59). 

 
Cuadro N° 59 

 
 
¿Las autoridades proporcionan periódicos, revistas, y otras publicaciones de forma gratuita? 

Sí 6 19.40% 

No 25 80.60% 

Total 31 100% 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

3.6.2. Derecho a las visitas (RB: Reglas 23 y 26; RM: Reglas 60.1, 60.2, 62.1 y 65.2; y, 

CPP: Principio 19) 

 
Este derecho ampliamente reconocido no es un privilegio y no puede ser limitado como sanción o 

castigo, resulta vital ya que la familia (o en su defecto terceros personas significativas) brindan apoyo 

emocional y material a las personas detenidas114, incluso provisionalmente, debido a la angustia que 

produce esta situación. 

 
Pero, además, el contacto con la familia puede servir como salvaguardia, puesto que los familiares 

pueden realizar, y de hecho efectúan, un seguimiento sobre las condiciones y el trato que reciben las 

personas detenidas115. 

 
De allí que sea llamativo que el 64.5% (20) de las personas detenidas haya señalado que no recibieron 

visitas de sus familiares o de personas cercanas (Gráfico N° 54), debido mayormente a que residían 

fuera de la jurisdicción (Cuadro N° 60). 

 
 
 

114 Asociación para la Prevención de la Tortura. Consultado: https://www.apt.ch/en/dfd_print/607/analysis/es. 

115 Idem. 

http://www.apt.ch/en/dfd_print/607/analysis/es
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¿Recibió visitas de sus familiares o amigos? 

No 

20 

64.5% 

Sí 

Sí 

11 

35.5% 

No 

¿Existe un área o espacio para el desarrollo de 

las visitas? 

No 

8 

72.7% 

Sí 

3 

27.3% 

Sí 

No 

 
 

Gráfico N° 54 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

El 72.7% (8) de los funcionarios policiales entrevistados sostuvo que existían ambientes destinados para 

el desarrollo de las visitas (Gráfico N° 55), a excepción de aquellos que laboran en las dependencias 

policiales de Abancay, Madre de Dios y Tacna (Cuadro N° 61-Anexos). 

 
Gráfico N° 55 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Por lo demás, las visitas familiares deben llevarse a cabo en condiciones materiales adecuadas y por 

un tiempo suficiente, por lo que sorprende que solo el 27% (3) de las dependencias policiales posea un 

lugar o espacio para su realización (Gráfico N° 57). 
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¿Existe un área o espacio para el desarrollo de 
las visitas? 

Sí 

3 

27.3% 

No 

8 

72.7% Sí 

No 

 
 

Gráfico N° 57 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
 

Como se observa en el Cuadro N° 61-Anexos, las dependencias policiales que no poseen un ambiente 

especial para el desarrollo de las visitas se encuentran ubicadas en: Chachapoyas, Huaraz, Ayacucho, 

Cajamarca, Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Moquegua, Pasco y Tacna. 



 

 

Recomendaciones 
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Recomendaciones 

 
 

Algunas de los hallazgos antes señalados conlleva necesariamente a formular recomendaciones ya 

sean generales como especificas dirigidas a distintas autoridades competentes, las cuales d eberían 

abrir paso a un diálogo constructivo con el MNPT que permitirá crear un entorno que progresivamente 

elimine los factores de riesgo de actos de torturas y malos tratos, detectados a partir de las visitas 

realizadas. 

 
Consideramos pertinente que estas recomendaciones se desglosen en generales y específicas, en 

tanto que las primeras se fundan en situaciones advertidas responderían a factores sistémicas que 

deben ser atendidas por los altos mandos de la Policía Nacional del Perú; mientras que las específicas 

surgen de situaciones particulares, cuya implementación depende administrativamente de la autoridad 

policial que dirige la dependencia policial. 

 
A) Recomendaciones Generales 

 

Al Comandante General de la Policía Nacional del Perú 
 

1. Disponga en atención a sus funciones establecidas en el numeral 18 del art. 7 del Reglamento del 

Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la elaboración y aprobación de una 

normatividad interna (manual, protocolo, etc.) que regule de manera concreta la aplicación de los 

derechos fundamentales de las personas detenidas requisitoriadas. 

 
Al Jefe de la División de Policía Judicial y Requisitorias, para que en el marco de sus competencias 

reguladas en el numeral 9 del art. 130 del Reglamento de la Ley de la Policía Nacional del Perú, disponga 

que se: 

 
2. Adopten acciones inmediatas para que, mientras se aprueba la normatividad a que hace 

referencia la anterior recomendación, se cumpla con garantizar de manera efectiva la vigencia de 

los siguientes derechos de las personas detenidas requisitoriadas: 

 
a) El derecho a ser informados adecuadamente de sus derechos. 

b) El derecho a recibir alimentos y agua. 

c) El derecho a ser puestos a disposición de la autoridad judicial competente en el más breve plazo. 

d) El derecho y respeto a la dignidad, lo que implica dotar de colchones a las dependencias policiales 

que no cuentan con ellos. 

e) El derecho de mantener comunicación y reunirse con su abogado defensor. 

f) A separar adecuadamente a las personas detenidas de acuerdo con su edad y sexo/género para 

garantizar su seguridad. 

g) El derecho a la salud, adoptando medidas para garantizar que en todas las dependencias policiales 

de requisitorias el ingreso de las personas detenidas se realice previo reconocimiento médico, y 

que se tomen pruebas de descarte para detectar posibles casos de personas contagiadas con 

Covid-19. 

h) El derecho de las personas detenidas a recibir las visitas de sus familiares o terceros, sin excepción 

alguna. 

i) El derecho al buen trato, adoptando medidas para garantizar que los registros personales se 

realicen respetando escrupulosamente la dignidad de las personas detenidas. 

 
3. Adopten medidas para la evaluación que oriente la mejora de las condiciones de las celdas, incluidas 

las instalaciones sanitarias y las camas. 

 
4. Adopten medidas para que se realicen los ajustes razonables indispensables para garantizar un 

entorno físico adaptado a las necesidades de las personas detenidas con discapacidad. 
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5. Implementen acciones para garantizar en lo posible, el acceso diario de todas las personas detenidas 

a las duchas. 

 
Recomendaciones Específicas 

 

6. A los Jefes de las dependencias policiales de Chachapoyas, Huaraz, Ayacucho, Cajamarca, 

Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Moquegua, Pasco y Tacna, que adopten medidas urgentes 

para que implementen ambientes adecuados para el desarrollo de las visitas de los familiares o 

terceros cercanos a las personas detenidas. 

 
7. A los Jefes de las dependencias policiales ubicadas en Abancay Ayacucho, Lambayeque y Tacna, 

que implemente acciones para que las personas detenidas tengan acceso a realizar llamadas 

telefónicas a sus familiares, cuya duración sea razonable. 

 
8. A los Jefes de las dependencias policiales ubicadas en Ayacucho, Lima, Moquegua y Tacna, que 

adopten medidas para que se garantice la comunicación inmediata de las personas detenidas con 

sus abogados. 

 
9. A los Jefes de las dependencias policiales ubicada en Chachapoyas, Ayacucho, Lambayeque, 

Lima y Madre de Dios, que dispongan se prohíba que las personas detenidas aseen (“trapeen”) las 

celdas. 

 
10. A los Jefes de las dependencias policiales ubicadas en Lambayeque y Tacna, se disponga la 

implementación de registros de quejas. 

 
11. A los jefes de las dependencias policiales de Chachapoyas, Huaraz Ayacucho, Cajamarca y 

Moquegua, que adopten medidas urgentes para la implementación de duchas para las personas 

detenidas. 
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CUADROS ANEXOS 

 
En esta sección se presentan los cuadros que contienen la información desagregada por dependencia 

policial visitada, con el propósito de agilizar la lectura del texto del informe. 

 
Cuadro N° 4 

 
 
 
 

Lugar de privación de libertad supervisados 

 

Existen registros o base de datos de 

los exámenes médicos 

 

Sí 
 

No 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Chachapoyas 
  

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
  

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
  

X 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
  

X 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

X 
 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 

X 
 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
  

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

  

X 

 

DIVINCRI Pasco 
  

X 

 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP Tacna 
 

X 
 

 

Total 
 

3 
 

8 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 6 

 
 
 
 

Nombre del Lugar de privación de 

libertad 

 
 
 

Total de 

entrevistados 

¿Las autoridades le han 

proporcionado doble mascarilla para 

su protección? 

 
Sí 

Sin 

información 

 
No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Chachapoyas 

 

4 
 

3 
 

0 
 

1 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Huaraz 

 

4 
 

2 
 

1 
 

1 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de 

Abancay 

 

4 
 

2 
 

0 
 

2 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

4 
 

3 
 

0 
 

1 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

1 
 

0 
 

0 
 

1 

Oficinas de la Sección de la Carceleta 

Judicial (Lambayeque) 

 

4 
 

2 
 

0 
 

2 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

4 
 

0 
 

0 
 

4 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

1 
 

1 
 

0 
 

0 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

 

1 
 

0 
 

0 
 

1 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

 

4 
 

1 
 

0 
 

3 

 

Total 
 

31 
 

14 
 

1 
 

16 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Cuadro N° 8 

 
 
 
 

Nombre del Lugar de 

privación de libertad 

 
 
 

Total de 

entrevistados 

¿Fue informado/a 

de manera clara 

y comprensible 

de sus derechos 

y los motivos de 

su detención? 

 
 

En caso de respuesta 

afirmativa, ¿en qué momento? 

Sí No M1 M2 M3 M4 M5 M6 

Área de Policía Judicial 

y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 
4 

 
4 

 
0 

 
4 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

Área de Policía Judicial 

y Requisitorias-PNP 

Huaraz 

 
4 

 
3 

 
1 

 
3 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
1 

Área de Policía Judicial 

y Requisitorias de 

Abancay 

 
4 

 
3 

 
1 

 
3 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
1 

Policía Judicial de 

Ayacucho 

 

4 
 

2 
 

2 
 

1 
 

1 
 

0 
 

0 
 

0 
 

2 

Policía Judicial de 

Cajamarca 

 

1 
 

1 
 

0 
 

1 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
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Oficinas de la Sección 

de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 
4 

 
4 

 
0 

 
4 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

Departamento de 

Requisitorias (Lima) 

 

4 
 

4 
 

0 
 

4 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 

Policía Judicial de Madre 

de Dios 

 

1 
 

1 
 

0 
 

1 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 

Área de apoyo al Poder 

Judicial y Requisitorias- 

PNP Moquegua 

 
1 

 
1 

 
0 

 
1 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

Área de apoyo al Poder 

Judicial y Requisitorias- 

PNP Tacna 

 
4 

 
3 

 
1 

 
3 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
1 

Total 31 26 5 25 1 0 0 0 5 
 

Fuente y elaboración: MNPT  

Cuadro N° 9 

 
 
 
 

Lugar de privación de libertad supervisados 

 
¿El lugar de la detención o celda se exhibe un 

cartel que contienen los derechos? 

Sí No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

  

X 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Huaraz 

  

X 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de 

Abancay 

  

X 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
  

X 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
  

X 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

  

X 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
  

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias- 

PNP Moquegua 

  

X 

 

DIVINCRI Pasco 
  

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias- 

PNP Tacna 

  

X 

 

Total 
 

0 
 

11 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 10 

 
 
 
 

Nombre del Lugar de privación de libertad 

 

 
Total de 

entrevistados 

¿La constancia de detención 

le fue puesta en conocimiento 

a usted o a su abogado? 

 

Sí 
 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 

4 
 

4 
 

0 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Huaraz 

 

4 
 

4 
 

0 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de 

Abancay 

 

4 
 

3 
 

1 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

4 
 

4 
 

0 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

1 
 

1 
 

0 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 

4 
 

4 
 

0 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

4 
 

4 
 

0 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

1 
 

1 
 

0 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias- 

PNP Moquegua 

 

1 
 

0 
 

1 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias- 

PNP Tacna 

 

4 
 

3 
 

1 

 

Total 
 

31 
 

28 
 

3 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
 
 

Cuadro N° 11 

 
 

 
Lugar de privación de libertad supervisados 

Existe registro o base de datos de 

personas detenidos/as 

Sí No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 

X 
 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
 

X 
 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
 

X 
 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

X 
 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

X 
 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 

X 
 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

X 
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Policía Judicial de Madre de Dios 
 

X 
 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

 

X 
 

 

DIVINCRI Pasco 
 

X 
 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Tacna 

 

X 
 

 

Total 
 

11 
 

0 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 12 

 
 
 
 

Lugar de privación de libertad supervisados 

Existen base de datos o equivalente donde 

consignar la información sobre los registros 

corporales 

 

Sí 
 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

  

X 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Huaraz 

  

X 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de 

Abancay 

  

X 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
  

X 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
  

X 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

  

X 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
  

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias- 

PNP Moquegua 

  

X 

 

DIVINCRI Pasco 
  

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias- 

PNP Tacna 

 

X 
 

 

Total 
 

1 
 

10 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 13 

 
 

Durante el registro corporal fue obligado/a 
 

Total 
 

Total porcentual 

A quitarse la ropa solamente (Sin quitarse la ropa interior) 2 6.5% 

Obligado/a a desnudarse completamente 2 6.5% 
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Le revisaron los orificios corporales 3 9.7% 

Sin información 15 48.4% 

No aplica 9 29.0% 

Total 31 100% 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 15 

 
 
 
 

Lugar de privación de libertad supervisados 

Existen base de datos o equivalente 

donde consignar la información sobre 

los registros/requisas de las celdas 

 

Sí 
 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

  

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
  

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
  

X 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
  

X 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
  

X 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

  

X 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
  

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

  

X 

 

DIVINCRI Pasco 
  

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Tacna 

 

X 
 

 

Total 
 

1 
 

10 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 16 

 
 
 
 
 

Nombre del Lugar de privación de 

libertad 

 
¿Existen procedimientos o 

canales para comunicar a 

los superiores o autoridades 

competentes los malos tratos 

hacia los detenidos? 

 
 
 

 
En caso de respuesta 

afirmativa, precise el 

o los mecanismos 

 
Desconoce 

 
Sí 

 
No 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Chachapoyas 

  

 
X 

 
Mediante documento 

se comunica al jefe 

de la DIVINCRI PNP 

Amazonas 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Huaraz 

  
X 

 Por llamadas 

telefónicas a su 

inmediato superior 

Área de Policía Judicial y Requisitorias 

de Abancay 

   

X 
 

No aplica 

 
 

Policía Judicial de Ayacucho 

  
 

X 

 Comunicamos a 

la autoridad que 

investiga sin embargo 

no hay casos 

 
 

Policía Judicial de Cajamarca 

  
 

X 

 Informan al jefe de la 

dependencia y luego 

a la superioridad de 

la Policía con notas 

informativas 

 
Oficinas de la Sección de la Carceleta 

Judicial (Lambayeque) 

  

X 

 
Jefe de la Carceleta se 

comunica verbalmente 

o por teléfono 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

X 
   

No aplica 

 
 

Policía Judicial de Madre de Dios 

  
 

X 

 Cuando son personas 

públicas los detenidos 

se comunican en otros 

casos 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

   

X 
 

No aplica 

 

DIVINCRI Pasco 
  

X 
 Solo cuenta con el 

Libro de Reclamaciones 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

  

X 
  

Con nota informativa 

 

Total 
 

1 
 

8 
 

2 
 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 17 

 
 
 

Nombre del Lugar de privación de libertad 

¿Existe un registro de quejas 

presentadas? 

 

Sí 
 

No 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Chachapoyas 
  

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
  

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
  

X 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
  

X 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
  

X 

 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial (Lambayeque) 
 

X 
 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
  

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

  

X 

 

DIVINCRI Pasco 
  

X 

 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP Tacna 
 

X 
 

 

Total 
 

2 
 

9 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Cuadro N° 20 

 
 

¿La dependencia policial ha sido objeto de 

supervisiones? 

 
Total 

 
Total porcentual 

Desconoce 0 0.0% 

Sí 11 100.0% 

No 0 0.0% 

Total 11 100% 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 21 

 
Precise las 

entidades o 

unidad que llevó 

a cabo de la 

supervisión 

 
 

Sí 

 
 

No 

 
 

Total 

 

Precise las entidades 

o unidad que 

llevó a cabo de la 

supervisión 

 
 

Sí 

 
 

No 

 
 

Total 

 
 

E1 

 

Policía 

Nacional  

del Perú 

(Inspectoría) 

 
 

11 

 
 

0 

 
 

11 

 
 

E2 

Equipo de 

Dependencias 

policías de la 

Defensoría del 

Pueblo 

 
 

2 

 
 

9 

 
 

11 

 

Total porcentual 
 

100.0% 
 

0.0% 
 

100% 
 

Total porcentual 
 

18.2% 
 

81.8% 
 

100% 

 
E3 

 

Oficina 

Defensorial 

 
8 

 
3 

 
11 

 
E4 

Módulo de 

atención 

Defensorial 

 
0 

 
11 

 
11 

 
Total porcentual 

 
72.7% 

 
27.3% 

 
100% 

 
Total porcentual 

 
0.0% 

 
100.0% 

 
100% 

 
 

E5 

Mecanismo 

Nacional para 

la Prevención 

de la Tortura 

 
 

0 

 
 

11 

 
 

11 

 
 

E6 

 
 

Otros 

 
 

4 

 
 

7 

 
 

11 

 
Total porcentual 

 
0.0% 

 
100.0% 

 
100% 

 
Total porcentual 

 
36.4% 

 
63.6% 

 
100% 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
 
 

Cuadro N° 24 

 
 

 
Nombre del Lugar de privación de 

libertad 

 

 
Total de 

entrevistados 

¿Pudo comunicarse o reunirse con 

su abogado defensor? 

 
Sí 

 
No 

 
No aplica 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Chachapoyas 

 

4 
 

4 
 

0 
 

0 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Huaraz 

 

4 
 

1 
 

0 
 

3 

Área de Policía Judicial y Requisitorias 

de Abancay 

 

4 
 

2 
 

0 
 

2 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

4 
 

1 
 

2 
 

1 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

1 
 

1 
 

0 
 

0 

Oficinas de la Sección de la Carceleta 

Judicial (Lambayeque) 

 

4 
 

3 
 

0 
 

1 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

4 
 

1 
 

1 
 

2 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

1 
 

1 
 

0 
 

0 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

 

1 
 

0 
 

1 
 

0 
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Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

 

4 
 

1 
 

2 
 

1 

 

Total 
 

31 
 

15 
 

6 
 

10 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 25 

 
 
 
 

Nombre del 

Lugar de 

privación de 

libertad 

 
 
 
 

Total de 

entrevistados 

¿Las condiciones materiales del lugar donde se desarrollaron 

las reuniones con su abogado defensor fueron? 

 
 
 

Buenas 

 
 
 

Regulares 

 
 
 

Malas 

 

 
Sin 

información 

 

 
No 

aplica 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP 

Chachapoyas 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

3 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP Huaraz 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

3 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias de 

Abancay 

 
 

4 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

2 

Policía Judicial de 

Ayacucho 

 

4 
 

0 
 

1 
 

0 
 

0 
 

3 

Policía Judicial de 

Cajamarca 

 

1 
 

1 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 

Oficinas de la 

Sección de la 

Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 
 

4 

 
 

3 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

1 

Departamento 

de Requisitorias 

(Lima) 

 
4 

 
0 

 
0 

 
1 

 
0 

 
3 

Policía Judicial de 

Madre de Dios 

 

1 
 

1 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 

Área de apoyo 

al Poder Judicial 

y Requisitorias- 

PNP Moquegua 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

1 

Área de apoyo 

al Poder Judicial 

y Requisitorias- 

PNP Tacna 

 
 

4 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

3 

 

Total 
 

31 
 

7 
 

3 
 

1 
 

1 
 

19 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 26 

 
 
 
 
 
 

Nombre del 

Lugar de 

privación de 

libertad 

 
 
 
 
 
 

Total de 

entrevistados 

¿El espacio donde se realizó la comunicación o 

reunión con su abogado permitió la reserva y/o 

confidencialidad? 

 

¿Dispuso de tiempo para comunicarse o 

reunirse con su abogado? 

 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 

Sin 

información 

 
 
 

 
No 

 
 
 
 

No 

aplica 

 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 

Sin 

información 

 
 
 

 
No 

 
 
 
 

No 

aplica 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP 

Chachapoyas 

 

 
4 

 

 
3 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
3 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP Huaraz 

 
 

4 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

3 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

3 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias 

de Abancay 

 
 

4 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

2 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

2 

Policía Judicial 

de Ayacucho 

 
4 

 
0 

 
0 

 
1 

 
3 

 
1 

 
0 

 
0 

 
3 

Policía Judicial 

de Cajamarca 

 
1 

 
1 

 
0 

 
0 

 
0 

 
1 

 
0 

 
0 

 
0 

Oficinas de 

la Sección de 

la Carceleta 

Judicial 

(Lambayeque) 

 

 
4 

 

 
2 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
1 

Departamento 

de      

Requisitorias 

(Lima) 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

3 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

3 

Policía Judicial 

de Madre de 

Dios 

 
1 

 
1 

 
0 

 
0 

 
0 

 
1 

 
0 

 
0 

 
0 

Área de apoyo 

al Poder 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP 

Moquegua 

 
 
 

1 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

1 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

1 

Área de apoyo 

al Poder 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP Tacna 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
3 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
3 

 
Total 

 
31 

 
10 

 
1 

 
4 

 
16 

 
13 

 
1 

 
1 

 
16 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 27 

 
 

 
Lugar de privación de libertad 

supervisados 

¿El local de la dependencia policial está destinado 

para la custodia exclusiva de personas detenidas 

requisitoriadas? 

 

Sí 
 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Chachapoyas 

 

X 
 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Huaraz 

  

X 

Área de Policía Judicial y Requisitorias 

de Abancay 

 

X 
 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

X 
 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

X 
 

Oficinas de la Sección de la Carceleta 

Judicial (Lambayeque) 

  

X 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

X 
 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

X 
 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

 

X 
 

 

DIVINCRI Pasco 
 

X 
 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

 

X 
 

 

Total 
 

9 
 

2 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 
 

Cuadro N° 29 

 
 

¿Se le dejó de dar alimentos como medida 

disciplinaria o castigo? 

 
Total 

 
Total porcentual 

Sí 0 0.0% 

No 31 100% 

Total 31 100% 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 30 

 
 

 
Lugar de privación de libertad 

supervisados 

 

Aforo de la celda 

 

 
Personas 

en celdas 

 

 
Porcentaje de 

Sobrepoblación 
N° 

Personas 

Se 

desconoce 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias-PNP Chachapoyas 

 

2 
  

5 
 

250% 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias-PNP Huaraz 

 

10 
  

2 
 

20% 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias de Abancay 

 

2 
  

2 
 

100% 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

10 
 Sin 

información 

Sin 

información 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
  

X 
 

1 
Sin 

información 

Oficinas de la Sección de la 

Carceleta Judicial (Lambayeque) 

 

10 
  

2 
 

20% 

Departamento de Requisitorias 

(Lima) 

  

X 
 

40 
Sin 

información 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

4 
  

10 
 

250% 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

 

4 
  

1 
 

25% 

 

DIVINCRI Pasco 
 

4 
  

0 
 

0% 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

 

4 
  

3 
 

75% 

 

Fuente y elaboración: MNPT  

Cuadro N° 31 

 
 

 
Lugar de privación de libertad supervisados 

Celdas 

 
Grupales 

 
Individuales 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Chachapoyas X  

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz X  

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay X  

Policía Judicial de Ayacucho X  

Policía Judicial de Cajamarca X  

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial (Lambayeque) X  

Departamento de Requisitorias (Lima) X  

Policía Judicial de Madre de Dios X  

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP Moquegua X  

DIVINCRI Pasco  X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP Tacna X  

Total 10 1 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 32 

 
 
 
 

Lugar de 

privación 

de libertad 

supervisados 

 
Estado de las paredes 

 
Estado de los techos 

 
Estado del piso 

 
 

 
Bueno 

 
 

 
Regular 

 
 

 
Malo 

 
 

 
Bueno 

 
 

 
Regular 

 
 

 
Malo 

 
 

 
Bueno 

 
 

 
Regular 

 
 
 

Malo 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 
 

X 

   
 

X 

   
 

X 

  

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Huaraz 

  
 

X 

   
 

X 

    
X 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias de 

Abancay 

 
 

X 

   
 

X 

   
 

X 

  

 

Policía Judicial de 

Ayacucho 

  
X 

   
X 

   
X 

 

 

Policía Judicial de 

Cajamarca 

  
X 

  
X 

   
X 

  

Oficinas de la 

Sección de la 

Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 
 

X 

   
 

X 

   
 

X 

  

Departamento 

de Requisitorias 

(Lima) 

  
X 

  
X 

   
X 

  

 

Policía Judicial de 

Madre de Dios 

  
X 

  
X 

    
X 

 

Área de apoyo al 

Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Moquegua 

  
 

X 

  
 

X 

   
 

X 

  

 
DIVINCRI Pasco 

  
X 

  
X 

   
X 

  

Área de apoyo al 

Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Tacna 

 
 

X 

    
 

X 

   
 

X 

 

 
Total 

 
4 

 
7 

 
0 

 
8 

 
3 

 
0 

 
7 

 
3 

 

1 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Cuadro N° 34 

 
 

 
Lugar de privación de libertad 

supervisados 

 

¿Existen rampas de ingreso al local de la 

dependencia policial? 

 

Sí 
Sin 

información 

 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

   

X 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Huaraz 

  

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de 

Abancay 

 

X 
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Policía Judicial de Ayacucho 
   

X 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
   

X 

Oficinas de la Sección de la Carceleta 

Judicial (Lambayeque) 

   

X 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

X 
  

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

X 
  

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

   

X 

 

DIVINCRI Pasco 
   

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

   

X 

 

Total 
 

3 
 

1 
 

7 

 

Fuente y elaboración: MNP 

 

Cuadro N° 36 

 
 
 
 
 
 

Lugar de privación 

de libertad 

supervisados 

 
 

¿Las ventanas se pueden abrir? 

 

¿La iluminación 

de la celda es 

suficientemente 

buena para leer? 

¿Existe 

sistema de 

calefacción 

dentro de la 

celda? 

 
 
 

Sí 

 
 

 
Sin 

información 

 
 
 

No 

 
 

 
No 

aplica 

 
 
 

Sí 

 
 
 

No 

 
 
 

Sí 

 
 
 

No 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 
 

X 

    
 

X 

   
 

X 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Huaraz 

    
 

X116 

  
 

X 

  
 

X 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias de 

Abancay 

 
 

X 

    
 

X 

   
 

X 

Policía Judicial de 

Ayacucho 

 

X 
    

X 
   

X 

Policía Judicial de 

Cajamarca 

   

X 
  

X 
   

X 

Oficinas de la 

Sección de la 

Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 
 

X 

     
 

X 

  
 

X 

 
116 No hay ventanas. 
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Departamento de 

Requisitorias (Lima) 

   

X 
   

X 
  

X 

Policía Judicial de 

Madre de Dios 

  

X 
   

X 
   

X 

Área de apoyo al 

Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Moquegua 

   
 

X 

   
 

X 

  
 

X 

DIVINCRI Pasco 
  

X 
  

X 
 

X 

Área de apoyo al 

Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Tacna 

   
 

X 

  
 

X 

   
 

X 

Total 4 1 5 1 6 5 0 11 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 37 

 
 
 
 

 

Nombre del Lugar de privación de libertad 

 
 

 
Total de 

entrevistados 

¿Si la persona detenida 

no cuenta con artículos de 

aseo (jabón, shampoo) se 

los proporciona la autoridad 

policial? 

 

Sí 
 

No 
 

Desconoce 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 

4 
 

2 
 

0 
 

2 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Huaraz 

 

4 
 

3 
 

0 
 

1 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de 

Abancay 

 

4 
 

0 
 

4 
 

0 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

4 
 

0 
 

4 
 

0 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

1 
 

0 
 

1 
 

0 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 

4 
 

2 
 

0 
 

2 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

4 
 

0 
 

3 
 

1 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

1 
 

0 
 

1 
 

0 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

 

1 
 

0 
 

1 
 

0 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

 

4 
 

0 
 

4 
 

0 

 

Total 
 

31 
 

7 
 

18 
 

6 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 38 

 
 
 
 

Lugar de privación de libertad supervisados 

 

Estado de higiene de la celda 

 

Bueno 
 

Regular 
 

Malo 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

  

X 
 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
   

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
 

X 
  

 

Policía Judicial de Ayacucho 
  

X 
 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
  

X 
 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

  

X 
 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 
 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
  

X 
 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

  

X 
 

 

DIVINCRI Pasco 
 

X 
  

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Tacna 

  

X 
 

 

Total 
 

2 
 

8 
 

1 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Cuadro N° 39 

 
 
 

Nombre del Lugar de privación de libertad 

 
 

Total de 

entrevistados 

¿Los detenidos asean (trapean) 

las celdas? 

 

Sí 
Sin 

información 

 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 

4 
 

4 
 

0 
 

0 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Huaraz 

 

4 
 

0 
 

4 
 

0 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de 

Abancay 

 

4 
 

0 
 

0 
 

4 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

4 
 

1 
 

0 
 

3 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

1 
 

0 
 

0 
 

1 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 

4 
 

2 
 

2 
 

0 
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Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

4 
 

4 
 

0 
 

0 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

1 
 

1 
 

0 
 

0 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

 

1 
 

0 
 

0 
 

1 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

 

4 
 

0 
 

0 
 

4 

 

Total 
 

31 
 

12 
 

6 
 

13 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 40 

 
 
 

 
Lugar de privación de libertad supervisados 

¿El número de duchas es suficiente? 

 
 

Sí 

 
 

No 

 
 

No aplica 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

   

 
X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 

   

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 

  

X 

 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
   

X 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
   

X 

 
Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

  

X 

 

 
Departamento de Requisitorias (Lima) 

  
X 

 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

X 
  

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

   

X 

DIVINCRI Pasco 
 

X 
 

 
Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Tacna 

  
 

X 

 

 

Total 
 

1 
 

5 
 

5 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 41 

 
 

 
Nombre del Lugar de privación de libertad 

 

Total de 

entrevistados 

¿Tienen acceso a las 

duchas? 

 

Sí 
 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 

4 
 

0 
 

4 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
 

4 
 

0 
 

4 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
 

4 
 

0 
 

4 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

4 
 

0 
 

4 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

1 
 

0 
 

1 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 

4 
 

4 
 

0 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

4 
 

4 
 

0 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

1 
 

1 
 

0 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

 

1 
 

0 
 

1 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Tacna 

 

4 
 

0 
 

4 

 

Total 
 

31 
 

9 
 

22 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Cuadro N° 42 

 
 
 
 

 
Lugar de privación de libertad 

supervisados 

 

¿Los baños tienen lavamanos 

en número suficiente? 

 

¿El número de inodoros es 

suficiente? 

 
 
 

Sí 

 

 
Sin 

información 

 
 
 

No 

 
 
 

Sí 

 

 
Sin 

información 

 
 
 

No 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias-PNP Chachapoyas 

   

X 
 

X 
  

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias-PNP Huaraz 

   

X 
   

X 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias de Abancay 

   

X 
   

X 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

X 
   

X 
  

 

Policía Judicial de Cajamarca 
   

X 
 

X 
  

Oficinas de la Sección de la 

Carceleta Judicial (Lambayeque) 

   

X 
 

X 
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Departamento de Requisitorias 

(Lima) 

  

X117 
   

X 
 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

X 
     

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

 

X 
     

X 

 

DIVINCRI Pasco 
   

X 
 

X 
  

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

   

X 
 

X 
  

 

Total 
 

3 
 

1 
 

7 
 

6 
 

1 
 

4 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 43 

 
 
 
 
 

Lugar de privación de libertad supervisados 

Estado de higiene de los inodoros turcos/ 

inodoros 

 
 
 

Limpias 

 

 
Sin 

información 

 
 
 

Sucias 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 

X 
  

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
 

X 
  

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
 

X 
  

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

X 
  

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

X 
  

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

   

X 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 
 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
   

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

 

X 
  

 

DIVINCRI Pasco 
 

X 
  

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Tacna 

   

X 

 

Total 
 

7 
 

1 
 

3 

Fuente y elaboración: MNPT 

 
 

 

117 No se pudo acceder a las instalaciones por medidas de bioseguridad. 
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Cuadro N° 44 

 
 
 
 
 
 

Lugar de privación de libertad supervisados 

Suelo de 

material 

antideslizante 

 

Barras de apoyo en sentido 

horizontal 

 
 
 

Sí 

 
 
 

No 

 
 
 

Sí 

 

 
Sin 

información 

 
 
 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

  

X 
   

X 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Huaraz 

 

X 
   

X 
 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de 

Abancay 

  

X 
   

X 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
  

X 
   

X 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
  

X 
   

X 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

  

X 
   

X 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 
   

X 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

X 
    

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias- 

PNP Moquegua 

  

X 
   

X 

 

DIVINCRI Pasco 
  

X 
   

X 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias- 

PNP Tacna 

  

X 
   

X 

 

Total 
 

2 
 

9 
 

0 
 

1 
 

10 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 

 

Cuadro N° 45 

 
 
 

 
Nombre del Lugar de privación de 

libertad 

 
 

 
Total de 

entrevistados 

¿A las personas detenidas se le 

proporciona ropa (incluye pijamas y 

ropa interior) adecuada en caso no 

cuenten con ropa de cambio? 

 

Sí 
 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Chachapoyas 

 

4 
 

0 
 

4 

Área de Policía Judicial y Requisitorias- 

PNP Huaraz 

 

4 
 

0 
 

4 

Área de Policía Judicial y Requisitorias 

de Abancay 

 

4 
 

0 
 

4 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

4 
 

0 
 

4 
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Policía Judicial de Cajamarca 
 

1 
 

0 
 

1 

Oficinas de la Sección de la Carceleta 

Judicial (Lambayeque) 

 

4 
 

3 
 

1 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

4 
 

0 
 

4 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

1 
 

0 
 

1 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

 

1 
 

0 
 

1 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

 

4 
 

0 
 

4 

 

Total 
 

31 
 

3 
 

28 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 46 

 
 

 
Lugar de 

privación 

de libertad 

supervisados 

Cama Colchón 

¿Se cuenta? Estado ¿Se cuenta? Estado 

 
 

Sí 

 
 

No 

 
 

Bueno 

 
 

Regular 

 
 

Malo 

 
Sin 

información 

 
No 

aplica 

 
 

Sí 

 
 

No 

 
 

Bueno 

 
 

Regular 

 
 

Malo 

 
Sin 

información 

 
No 

aplica 

Área de Policía 

Judicial y 
Requisitorias- 

PNP 

Chachapoyas 

 
 

X 

  
 

X 

     
 

X 

    
 

X 

  

Área de Policía 
Judicial y 

Requisitorias- 

PNP Huaraz 

  

 
X 

     

 
X 

 

 
X 

   

 
X 

   

Área de Policía 

Judicial y 
Requisitorias 

de Abancay 

 

 
X 

     

 
X 

  

 
X 

  

 
X 

    

 
Policía Judicial 

de Ayacucho 

  

X 

     

X 

 

X 

   

X 

   

 
Policía Judicial 
de Cajamarca 

  

X 

     

X 

 

X 

   

X 

   

Oficinas de 

la Sección de 

la Carceleta 
Judicial 

(Lambayeque) 

  
 

X 

     
 

X 

 
 

X 

   
 

X 

   

Departamento 

de      

Requisitorias 
(Lima) 

  

 
X 

     

 
X 

 

 
X 

   

 
X 

   

Policía Judicial 
de Madre de 

Dios 

  

X 

     

X 

  

X 

     

X 

Área de apoyo 

al Poder 

Judicial y 
Requisitorias- 

PNP 

Moquegua 

  
 

 
X 

     
 

 
X 

  
 

 
X 

     
 

 
X 

 
DIVINCRI 

Pasco 

  

X 

     

X 

 

X 

   

X 

   

Área de apoyo 
al Poder 

Judicial y 

Requisitorias- 
PNP Tacna 

  
 

X 

     
 

X 

  
 

X 

     
 

X 

 

Total 

 

2 

 

9 

 

1 

 

0 

 

0 

 

1 

 

9 

 

8 

 

3 

 

1 

 

6 

 

1 

 

0 

 

3 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 47 

 
 
 
 

Nombre del 

Lugar de 

privación de 

libertad 

 
 
 
 

Total de 

entrevistados 

¿A las personas detenidas se le proporciona sábanas, cubrecamas y/o 

frazadas en caso sus familiares no les provean de ello? 

Sábanas Almohada Cubrecamas/frazadas 

 

 
Sí 

 

 
No 

 

No 

aplica 

 

 
Sí 

 

 
No 

 

No 

aplica 

 

 
Sí 

 

 
No 

 

No 

aplica 

Área de 

Policía 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP 

Chachapoyas 

 
 

 
4 

 
 

 
0 

 
 

 
4 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

 
4 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

 
4 

 
 

 
0 

Área de 

Policía 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP Huaraz 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

3 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

3 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

1 

 
 

1 

Área de 

Policía Judicial 

y Requisitorias 

de Abancay 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

0 

Policía Judicial 

de Ayacucho 

 

4 
 

0 
 

4 
 

0 
 

0 
 

4 
 

0 
 

3 
 

1 
 

0 

Policía Judicial 

de Cajamarca 

 

1 
 

0 
 

1 
 

0 
 

0 
 

1 
 

0 
 

0 
 

1 
 

0 

Oficinas de 

la Sección de 

la Carceleta 

Judicial 

(Lambayeque) 

 
 

4 

 
 

3 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

3 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

3 

 
 

1 

 
 

0 

Departamento 

de      

Requisitorias 

(Lima) 

 

 
4 

 

 
0 

 

 
4 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
4 

 

 
0 

 

 
4 

 

 
0 

 

 
0 

Policía Judicial 

de Madre de 

Dios 

 
1 

 
0 

 
1 

 
0 

 
0 

 
1 

 
0 

 
0 

 
1 

 
0 

Área de apoyo 

al Poder 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP 

Moquegua 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Área de apoyo 

al Poder 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP Tacna 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

4 

 
 

0 

 

Total 
 

31 
 

3 
 

27 
 

1 
 

3 
 

27 
 

1 
 

17 
 

13 
 

1 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 48 

 
 
 
 
 

Nombre del Lugar de privación de libertad 

 
¿Existen otras 

medidas especiales 

para garantizar la 

seguridad? 

 
 

 
En caso de respuesta 

afirmativa, precise 

cuales 

 

Sí 
 

No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

  

X 
 

No aplica 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Huaraz 

  

X 
 

No aplica 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de 

Abancay 

  

X 
 

No aplica 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
  

X 
 

No aplica 

 
Policía Judicial de Cajamarca 

 
X 

 Cámaras de seguridad 

Personal de servicio 

24 h 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

  

X 
 

No aplica 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 
 

No aplica 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
  

X 
 

No aplica 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias- 

PNP Moquegua 

  

X 
 

No aplica 

 

DIVINCRI Pasco 
  

X 
 

No aplica 

 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias- 

PNP Tacna 

 
X 

 Verificar el estado de 

los detenidos cada 10 

min 

 

Total 
 

2 
 

9 
 

Fuente y elaboración: MNPT 

 
 

Cuadro N° 49 

 
 

Nombre del Lugar de privación de libertad 

 

El caso de respuesta afirmativa, 

precise las medidas 

 
Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Chachapoyas 

Su comando de manera frecuente 

recomienda al personal evitar 

hechos de corrupción 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
Evitar contacto con los detenidos, lo 

menos posible 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
 

No aplica 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

Sustituye al personal PNP 

 
Policía Judicial de Cajamarca 

Código de ética de la Policía. 

Informa a la superioridad de 

inmediato con notas informativas 
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Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial (Lambayeque) 
 

Video vigilancia 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
Charlas 

Recomendaciones de superiores 

 
Policía Judicial de Madre de Dios 

Limitación de visitas o entrevistas 

con los familiares de los detenidos o 

requisitoriados 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

 

No aplica 

 

DIVINCRI Pasco 
Reglamento de la PNP, rige la 

conducta de los efectivos policiales 

 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP Tacna 
Directivas, Resoluciones y 

memorando 

 

Total 
 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 51 

 
 

 
Nombre del Lugar 

de privación de 

libertad 

 
 
 

Total de 

entrevistados 

¿Ha 

permanecido 

aislado en 

una celda? 

 

 
En caso de respuesta 

afirmativa, precise el 

motivo 

 

¿Durante 

cuánto tiempo 

permaneció 

aislado (días)?  

Sí 
 

No 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

4 

 
 

No aplica 

 
 

No aplica 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Huaraz 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

4 

 
 

No aplica 

 
 

No aplica 

 

 
Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias de 

Abancay 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

2 

Lesiones leves (Delito 

en contexto de 

Violencia Familiar) 

 
1 

2do TP Unipersonal de 

Abancay por el delito 

de hurto agravado Exp. 

N° 1666-2019-PE 

 
 

1 

Policía Judicial de 

Ayacucho 

 

4 
 

0 
 

4 
 

No aplica 
 

No aplica 

Policía Judicial de 

Cajamarca 

 

1 
 

0 
 

1 
 

No aplica 
 

No aplica 

Oficinas de la 

Sección de la 

Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

4 

 
Con otros detenidos 

(14 en una celda) 

 
 

6 

Departamento de 

Requisitorias (Lima) 

 

4 
 

0 
 

4 
 

No aplica 
 

No aplica 

Policía Judicial de 

Madre de Dios 

 

1 
 

0 
 

1 
 

No aplica 
 

No aplica 

Área de apoyo al 

Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Moquegua 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

No aplica 

 
 

No aplica 
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Área de apoyo al 

Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Tacna 

 
 

4 

 
 

1 

 
 

3 

 
Detención por tráfico 

de drogas 

 
 

2 

 

Total 
 

31 
 

3 
 

28 
  

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 52 

 
 
 
 

Nombre del Lugar de 

privación de libertad 

 
 
 

Total de 

entrevistados 

¿Sufrió malos 

tratos (físicos 

o psicológicos) 

en el 

MOMENTO de 

la detención? 

 

En caso de 

respuesta 

afirmativa, 

precise el tipo 

de malos tratos 

o agresión 

psicológica 

 
 

Además, 

precise los 

motivos de la 

agresión 

Sí No 

Área de Policía Judicial 

y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 
4 

 
0 

 
4 

 
No aplica 

 
No aplica 

 
 
 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias-PNP Huaraz 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
3 

No le hicieron 

caso cuando 

él pedía que 

desajusten los 

grilletes y que le 

dolía la cabeza, 

pero así estuvo 

por 2 horas 

 
 
 

Como medida 

de seguridad 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias de Abancay 

 

4 
 

0 
 

4 
 

No aplica 
 

No aplica 

 
 
 
 
 
 
 

Policía Judicial de 

Ayacucho 

 
 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
3 

Recibió puñetes 

e insultos al 

ingresar al 

patrullero en el 

momento de la 

detención. Luego 

fue amenazado 

con un 

trapeador al ser 

interrogado. Esta 

situación ocurrió 

en el patrullero al 

momento de su 

detención. 

 
 
 

No se le explicó 

el motivo de 

su detención, 

solo los policías 

refirieron lo 

siguiente: “Tú 

ya sabes que 

hiciste” 

Policía Judicial de 

Cajamarca 

 

1 
 

0 
 

1 
 

No aplica 
 

No aplica 

Oficinas de la Sección 

de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 
4 

 
0 

 
4 

 
No aplica 

 
No aplica 

Departamento de 

Requisitorias (Lima) 

 

4 
 

0 
 

4 
 

No aplica 
 

No aplica 

Policía Judicial de Madre 

de Dios 

 

1 
 

0 
 

1 
 

No aplica 
 

No aplica 

Área de apoyo al Poder 

Judicial y Requisitorias- 

PNP Moquegua 

 
1 

 
0 

 
1 

 
No aplica 

 
No aplica 



Cuadros anexos 

117 

 

 

 

 

Área de apoyo al Poder 

Judicial y Requisitorias- 

PNP Tacna 

 
4 

 
0 

 
4 

 
No aplica 

 
No aplica 

 

Total 
 

31 
 

2 
 

29 
  

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 53 

 
 
 
 

Nombre del Lugar de privación de libertad 

 

 
Total de 

entrevistados 

Rango de días de 

detención 

1 - 4 

días 

5 - 8 

días 

9 - 12 

días 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 

4 
 

2 
 

1 
 

1 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
 

4 
 

4 
 

0 
 

0 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
 

4 
 

4 
 

0 
 

0 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

4 
 

1 
 

2 
 

1 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

1 
 

1 
 

0 
 

0 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 

4 
 

2 
 

1 
 

1 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

4 
 

2 
 

2 
 

0 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

1 
 

1 
 

0 
 

0 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

 

1 
 

1 
 

0 
 

0 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Tacna 

 

4 
 

3 
 

1 
 

0 

 

Total 
 

31 
 

21 
 

7 
 

3 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 54 

 
 
 
 

Nombre del Lugar de 

privación de libertad 

¿Durante el traslado se 

adoptan medidas para 

evitar la exposición 

de los detenidos 

ante los medios de 

comunicación? 

 
 
 

En caso de respuesta afirmativa, 

precise las medidas 

Sí No 

 

Área de Policía Judicial 

y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 

 
X 

  

Cubrirlos con su propia ropa como 

casacas hasta que suban al vehículo que 

los traslada 

 
 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias-PNP Huaraz 

 
 

X 

  
Se les transporta en camioneta 4x4 con 

lunas polarizadas de manera que no se 

les expone a los detenidos 

 
 

 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias de Abancay 

 
 
 

X 

  
Se trata de respetar el principio de 

presunción de inocencia, coordinando el 

traslado por los medios más rápidos a la 

Dependencia, se trata de no exponerlos 

mucho en la calle 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

X 
 Traslados inopinados 

No se comunica a la prensa 

 
Policía Judicial de 

Cajamarca 

 
 

X 

  

Sacan por puertas alternas 

Se espera la noche 

Se espera a que la prensa se retire 

Oficinas de la Sección 

de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 

X 

  

Se requiere traslado por la parte posterior 

Departamento de 

Requisitorias (Lima) 

 
X 

  
Se les traslada de madrugada 

 

 
Policía Judicial de Madre de 

Dios 

 
 
 

X 

  
Se coordina vehículos policiales para 

el traslado del detenido (as) de manera 

inmediata a fin de brindarle seguridad y 

su exposición 

 
 

Área de apoyo al Poder 

Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

 
 
 

X 

  
Cuando el mandato proviene de la C.S.J. 

de Moquegua, el traslado del detenido se 

realiza de manera interna, toda vez que 

la dependencia policial está ubicada en el 

sótano de la C.S.J. 

 
 

DIVINCRI Pasco 

 
 

X 

  

Se pone marroca 

Se efectúa el traslado con el vehículo 

Se dispone mejor personal para 

custodiarlo 
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Área de apoyo al Poder 

Judicial y Requisitorias-PNP 

Tacna 

 
 
 

X 

  
El traslado se hace de manera reservada 

y cuando es un caso mediático se 

coordina para que ingrese el vehículo y 

salga por el sótano. 

 

Total 
 

11 
 

0 
 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 55 

 
 
 
 
 

Nombre del Lugar de privación de 

libertad 

¿Adoptan 

medidas para 

garantizar que 

el traslado 

se realice en 

forma segura 

y/o en buenas 

condiciones? 

 
 
 
 

En caso de respuesta afirmativa, 

precise cuáles son estas medidas 

Sí No 

 
Área de Policía Judicial y 

Requisitorias-PNP Chachapoyas 

 
 

X 

 Detenido/a va con grilletes, acompañado 

de agentes en vehículos de transporte 

público si es el caso de traslados a otra 

jurisdicción 

 
Área de Policía Judicial y 

Requisitorias-PNP Huaraz 

 
 

X 

 En camioneta 4x4 con lunas polarizadas. 

En caso de ser más de 3 personas, 

solicitan a la misma PNP les brindan un 

carro grande. 

 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias de Abancay 

 
X 

 Se viaja en el traslado con 2 efectivos 

policiales en carros de transporte público, 

de acuerdo a los protocolos de seguridad 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

X 
  

Como en buen estado y cómodo 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

X 
 Se nombra 2 efectivos por cada detenido 

o hasta 3 dependiendo de la peligrosidad 

Oficinas de la Sección de la Carceleta 

Judicial (Lambayeque) 

 

X 
  

Grilletes 

 
Departamento de Requisitorias (Lima) 

 
X 

 En casos de delitos graves son 3 

efectivos, cuando lo común es que sean 

2. 

 
 

Policía Judicial de Madre de Dios 

 
 

X 

 Se dispone dos custodias para el 

traslado del detenido al juzgado que 

lo requiere de otro departamento o 

jurisdicción 

 
Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

 
 

X 

 En el caso de personas detenidas de alta 

peligrosidad se dispone el incremento de 

efectiva de custodia (hasta 3 efectivos 

por detenidos) 

 

DIVINCRI Pasco 
 

X 
  

Mayor personal 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

 

X 
 Con los grilletes atrás por la seguridad 

del detenido y personal policial 

 

Total 
 

11 
 

0 
 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 56 

 
 

 
Nombre del Lugar de privación de libertad 

¿Los costos del traslado 

son asumidos por la PNP 

en todos los casos? 

Sí No 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Chachapoyas 
  

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
 

X 
 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
 

X 
 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

X 
 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

X 
 

 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial (Lambayeque) 
 

X 
 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

X 
 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

X 
 

 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP Moquegua 
 

X 
 

 

DIVINCRI Pasco 
 

X 
 

 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP Tacna 
  

X 

 

Total 
 

9 
 

2 

 
Fuente y elaboración: MNPT 

 
 

Cuadro N° 57 

 
 

 
Nombre del Lugar de privación de libertad 

 

Total de 

entrevistados 

¿Se le aplicó cadenas 

u otros mecanismos de 

control degradantes? 

Sí No 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 

4 
 

0 
 

4 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
 

4 
 

1 
 

3 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
 

4 
 

0 
 

4 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
 

4 
 

0 
 

4 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
 

1 
 

0 
 

1 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 

4 
 

0 
 

4 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
 

4 
 

0 
 

4 
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Policía Judicial de Madre de Dios 
 

1 
 

0 
 

1 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Moquegua 

 

1 
 

0 
 

1 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP 

Tacna 

 

4 
 

1 
 

3 

 

Total 
 

31 
 

2 
 

29 

 

Elaboración y Fuente: MNPT 

 

Cuadro N° 58 

 
 
 

 
Nombre del Lugar 

de privación de 

libertad 

 
 
 
 

Total de 

entrevistados 

¿Está 

permitido 

realizar 

llamadas 

telefónicas? 

 
 

En caso de respuesta afirmativa, precise 

¿cuántas veces al día? 

 

Sí 

 

No 

 

1 

 

2 

 

3 

 

Sin 

información 

 

No 

aplica 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Chachapoyas 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Huaraz 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

2 

 
 

1 

 
 

0 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias de 

Abancay 

 
 

4 

 
 

2 

 
 

2 

 
 

0 

 
 

2 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

2 

Policía Judicial de 

Ayacucho 

 

4 
 

2 
 

2 
 

2 
 

0 
 

0 
 

0 
 

2 

Policía Judicial de 

Cajamarca 

 

1 
 

1 
 

0 
 

0 
 

0 
 

1 
 

0 
 

0 

Oficinas de la Sección 

de la Carceleta 

Judicial (Lambayeque) 

 
4 

 
0 

 
4 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
4 

Departamento de 

Requisitorias (Lima) 

 

4 
 

4 
 

0 
 

4 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 

Policía Judicial de 

Madre de Dios 

 

1 
 

1 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

1 
 

0 

Área de apoyo al 

Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Moquegua 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

Área de apoyo al 

Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP 

Tacna 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

4 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

4 

 

Total 
 

31 
 

19 
 

12 
 

9 
 

4 
 

4 
 

2 
 

12 

 
Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 60 

 
 
 

 
Nombre del 

Lugar de 

privación de 

libertad 

 
 
 

 
Total de 

entrevistados 

 

¿Recibió visitas de sus familiares o amigos? 

 

Sí 
 

No 

 
 

Total 

Tiempo 

máximo 

de visitas 

(minutos) 

 
 

Total 

 
Precise los motivos si los 

conoce 

 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP 

Chachapoyas 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

30 

 
 
 
 

2 

Él no es de Chachapoyas 

y sus familiares se 

encuentran en otras 

ciudades 

Sus familiares se 

encuentran en otras 

ciudades 

 
 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias- 

PNP Huaraz 

 
 
 

4 

 
 
 

1 

 
 
 

Sin límite 

 
 
 

3 

 

Recién ha llegado 

No tiene familia ni amigos 

en Huaraz 

 

Desconoce los motivos 

 
 
 
 

Área de Policía 

Judicial y 

Requisitorias de 

Abancay 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

Sin información 

 
 
 
 
 

2 

Sus familiares se 

encuentran en otras 

ciudades 

No logra contactarse 

porque el único número 

telefónico (celular) no 

contesta, policía judicial 

insistió en nuestra 

presencia logrando 

contactarse con la familia 

Policía Judicial de 

Ayacucho 

 

4 
 

4 
 

4 
 

0 
 

No aplica 

Policía Judicial de 

Cajamarca 

 

1 
 

1 
 

45 
 

0 
 

No aplica 

 
 

 
Oficinas de la 

Sección de la 

Carceleta Judicial 

(Lambayeque) 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

No aplica 

 
 
 
 
 

4 

 

No están permitidas 

 

Sin información 

Se encuentran fuera de 

Lambayeque 

Solo dejan sus alimentos y 

se retiran 

 
 
 

 
Departamento 

de Requisitorias 

(Lima) 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

No aplica 

 
 
 
 
 

4 

Cree que es por la situación 

de emergencia sanitaria 

Está prohibido porque años 

atrás hubo una fuga 

 

Desconoce los motivos 

Cree que así lo señala el 

protocolo, nadie puede ser 

visitado 
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Policía Judicial de 

Madre de Dios 

 

1 
 

1 
 

5 
 

0 
 

No aplica 

Área de apoyo 

al Poder Judicial 

y Requisitorias- 

PNP Moquegua 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

No aplica 

 
 

1 

Sus familiares radican 

en la ciudad de Tacna, 

pero se ha comunicado 

telefónicamente con ellos. 

 
 
 
 

Área de apoyo 

al Poder Judicial 

y Requisitorias- 

PNP Tacna 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

No aplica 

 
 
 
 
 

4 

No tiene familia en Tacna, 

toda su familia es de 

Chiclayo 

 

Desconoce los motivos 

 

Desconoce los motivos 

No pueden ingresar a la 

celda, solo llevar alimentos 

 

Total 
 

31 
 

11 
  

20 
 

 

Fuente y elaboración: MNPT 

 

Cuadro N° 61 

 
 
 

Nombre del Lugar de privación de libertad 

¿Existe un área o espacio para 

el desarrollo de las visitas? 

 

Sí 
 

No 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Chachapoyas 
  

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias-PNP Huaraz 
  

X 

 

Área de Policía Judicial y Requisitorias de Abancay 
 

X 
 

 

Policía Judicial de Ayacucho 
  

X 

 

Policía Judicial de Cajamarca 
  

X 

 

Oficinas de la Sección de la Carceleta Judicial (Lambayeque) 
  

X 

 

Departamento de Requisitorias (Lima) 
  

X 

 

Policía Judicial de Madre de Dios 
 

X 
 

 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP Moquegua 
  

X 

 

DIVINCRI Pasco 
  

X 

 

Área de apoyo al Poder Judicial y Requisitorias-PNP Tacna 
 

X 
 

 

Total 
 

3 
 

8 

 

Fuente y elaboración: MNPT 
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Cuadro N° 62 

 
 
 

Nombre del Lugar de privación de 

libertad 

 
Precise tres aspectos que en 

su opinión deben mejorar para 

optimizar el servicio 

 

 
Rubros 

 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias-PNP Chachapoyas 

Ambientes adecuados para 

el personal y detenidos, son 

oficinas pequeñas 

 

Condicionamiento de 

ambientes 

 

 
Área de Policía Judicial y 

Requisitorias-PNP Huaraz 

Infraestructura para el personal 

policial y detenidos 

Condicionamiento de 

ambientes 

Mobiliarios y útiles de escritorio Mobiliarios 

Ambiente para la entrevista de 

abogados y detenidos 

Condicionamiento de 

ambientes 

 
 
 
 

Área de Policía Judicial y 

Requisitorias de Abancay 

Demora en la asignación de 

viáticos para traslado a otras 

dependencias judiciales 

 
Logisticos (Viaticos) 

Instalación de cámaras de 

seguridad para evitar casos de 

tortura, suicidio, entre otros 

 

Seguridad/Prevención de 

malos tratos 

Quitar rejilla que existe dentro 

de la celda para evitar suicidios 

y aumentar iluminación 

 

Seguridad/Prevención de 

malos tratos 

 

 
Policía Judicial de Ayacucho 

Contar con un ambiente 

adecuado 

Condicionamiento de 

ambientes 

Mejorar la logística (viáticos) Logisticos (Viaticos) 

Incremento de personal policial Personal 

 
 
 

 
Policía Judicial de Cajamarca 

 

Destinar mayores ambientes 
Condicionamiento de 

ambientes 

Destinas presupuesto para 

alimentos de personas 

detenidas sin familiares 

 
Alimentación 

 

Destinar duchas 
Condicionamiento de 

ambientes 

 
 
 

Oficinas de la Sección de la 

Carceleta Judicial (Lambayeque) 

 

Remodelación, infraestructura 
Condicionamiento de 

ambientes 

Habilitación de servicio 

higiénicos 

Condicionamiento de 

ambientes 

 

Área para reuniones 
Condicionamiento de 

ambientes 

 
 
 

Departamento de Requisitorias 

(Lima) 

Los ambientes de los detenidos/ 

as 

Condicionamiento de 

ambientes 

Los ambientes del personal 

policial 

Condicionamiento de 

ambientes 

Los equipos informáticos porque 

son muy antiguos 

 

Logisticos 
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Policía Judicial de Madre de Dios 

Medios logísticos (falta de 

computadoras) para las 

audiencias virtuales 

 
Logisticos 

Más personal policial Personal 

 

Desinfección local (policía judicial) 
Condicionamiento de 

ambientes 

Falta de implementos para toma 

de temperatura y saturación 

de los requisitoriados para 

el ingreso a las audiencias 

virtuales 

 
 

Logisticos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Moquegua 

Infraestructura: los ambientes 

son reducidos que no permite 

contar con celdas clasificadas 

ni áreas de visita o de descanso 

para el personal policial. 

Actualmente sólo cuentan 

con 2 ambientes: 1 destinado 

a las labores administrativas 

(espacios muy reducidos) y el 

ambiente destinado a las 2 

celdas. 

 
 
 
 

 
Condicionamiento de 

ambientes 

Incremento de personal 

femenino para la atención de 

personas detenidas mujeres. 

 
Personal 

Asignación de presupuesto  

para compra de mascarillas para 

detenidos y EPP para personal 

policial que brindan custodia 

a personas detenidas que se 

encuentran hospitalizadas. 

 
 

 

Logisticos 

Asignación de presupuesto para 

la alimentación de las personas 

detenidas. 

 
Alimentación 

 
 
 
 
 

 
DIVINCRI Pasco 

Tomar presupuesto para 

alimentación de detenidos que 

no tienen familiares cercanos. 

 
Alimentación 

Que el juzgado habilite un 

ambiente en sus instalaciones 

para evitar exposición de los 

detenidos 

 
Condicionamiento de 

ambientes 

Que un efectivo femenino sea 

asignado a la unidad, para 

revisión y demás actuaciones 

con detenidos femeninos 

 
 

Personal 

 
Área de apoyo al Poder Judicial y 

Requisitorias-PNP Tacna 

No cuentan con ambientes 

apropiados para infractores, por 

lo que son trasladados a la celda 

de la Comisaría PNP de Familia. 

 
Condicionamiento de 

ambientes 

 

Fuente y elaboración: MNPT 


